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Decretó N9 13741—E¿..
Salta, marzo 1 0 de .1955

- ECCIONP ADMMISTBATiV-A -
posiciones del inciso c) del Artículo ter * DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUbLl- 
cero de la Ley Provincial N9 1552; CAS de la Provincia, y la Empresa Coñs 

Que el sistema de contratación dev las tructora JUAN CARLOS BOT FO, por la 
obras, por el sistema de costo y costas,

’ resulta conveniente a los ..intereses del
' Gobierno Provincial;

n“’7T •’ ’ -- * í Que el porcentaje fijado en concepto-
. DIRECCION GENERAL DE LA VIVIEN ' de¿etri-ucl°n. los servicios y la pres .

DA-y -OBRAS PUBLICAS-y la Empresa.- ‘GcLXS^^^^ 
Constructora JUAN CARLOS BOTTO “a V°^ra-°ta- .c^u.ta.^o, .
por la construcción dé un grupo de trein POR TODO ELLO, - /
la. cásás, .en^Bamo Ferroviario —Capital

y CONSIDERANDO:

- Que el Convenio d.e referencia se erí“ 
cueñtra comprendido, dentro . de las dis-

constíución de un grupo de treinta casas 
‘ en Barrio- FERROVIARIO —Capital, y 
cuyo texto se transcribe:

“En la Ciudad de Salta, Capital de la 
Provincia del mismo nombre/ República 
“-Argentina, a los siete dias del mes de 
“Enero del: año mil novecientos cincuen“ 
“ta y cinco., entre la DIRECCION "GENE -■ 

■“RAL DE LA-VIVIENDA Y OBRAS PU - 
l“B LIGAS de la .‘Provincia, representada 
“por el-Director General de la misma,.
D. JULIO ARGENTINO ' ARMAN-I-NO -

G&beimader - do .la Provincia-. 
- DECRETA:. . ' . ’ .

Art 1 9 .~__ Apruébase el Convenio sus ’
cripto entre Ja .DIRECCION. GENERAL y la Empresa^ Constructora JUAN CÁR“ -
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EOS'BOTTÓ, con escritorios en la-.callé 
“Lavalle N9 550 de esta Ciudad,, con- 
'"vienen en común acuerdo; celebrar el 
“siguiente: ’

' a CONTRATO '

“ l9 — La Empresa JUAN. CARLOS 
* ‘BOT 10, en adelante el DIRh<C i OR 
“TECNICO, se compromete a la dirección 
“y.ejécución de un Barrio para obreros 
“y empleados ferroviarios en el lugar

' '“denominado - “BARRIO TRES CERRL ' 
“TOSI, de conformidad con los planos 
“computes métricos y presupuestos que 
“se . adjuntan a este contrato.

29 — Determinarse tres, tipos de vi“ 
"“viendas a construirse, que se indican 
‘como tipo I,4í, y III respectivamente. ..

39 - Fíjase un costo básico de $
“18; 000 para las viviendas Tipo I, de $.

' “24.000. las-viviendas Tipo II y de
- -‘J3 32.000 las del Tipo ÍII- /

- ;• Establecense las siguientes can
tidades de viviendas a. construirse de ca“ 
“da tipo, según la distribución del plano 
“que se adjunta:- Tipo I, siete viviendas 
“$ I 26.000. —' TIPO II 20 viviendas, 
“$ 480.000 .y TIPO III tres'Viviendas 
“$ 96.000. — lo que hace un total de

, “$"702.000.— el total de las casas a 
“construirse- 1 ■

5? — Sobre los montos básicos deter 
“minados en él Artículo anterior, "EL DI" 
.“RECTOR TÉCNICO tendrá una boni- 
“ficación del 18% (Diez y Ocho por cien 
“to) en concepto de amortización de 

“equij ós. beneficios J pastos de admini's 
“tTación. - . ■

•“ 69 LA DlRECCi T ClNERAL 
“de la VIVIENDA, fijará oportunamen- . 
“te el plazo para la 'terminación de es- . 

. “tas obras.
“ 79 EL DIRECTOR- TECNICO re- 
6‘viste ante esta Dirección General .de la 
“Vivienda y Obras Públicas, única exclusi
vamente el carácter de tal.

89 ~ No se reconocerán intereses por 
“mora en el pago de los certificados que 
“pudieren existir entre la DIRECCION 

. “GENERAL _DE LA VIVIENDA Y 
“OBRAS PUBLICAS y el DIRECTOR' 

- “TECNICO, ya sea en el curso de la obra 
“o una vez finalizada la misma.

9? — Corre pon cuenta de el DI
RECTOR TECNICO’la provisión del plan 
“tel y equipos necesarios para la realiza
ción. de los trabajos^. siendo por cuen- 
“ta de los mismos el transporte desde 

‘la sede de la. Empresa, hasta el lugar a 
“realizarse los trabajos.

-] Q9---- Corre por cuenta de EL DI
RECTOR TECNICO la provisión del per 
“normal desenvolvimiento de la admin.is" 
“sonal administrativo necesario para el 
“tración dé la Empresa. ' .

*•*  • | ] 9, — Corre por cuenta de la DI- 
“FECCION GENERAL DÉ LA VIVIEN - 
“DA la provisión de los materiales nece- 
“garios para la construcción. .

12 9 —— Toda-compra que fuera nece~ 
_ ‘sario realizazr: para; la obra, fuere cual 

“fuere la urgencia de los mismos,, ella es 
. “privativa de la DIRECCION. GENERAL

“ DE: LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI'
' “CAS; ' ' ’ ' . . . “ -

j Los sub—-contratos por par-. 
cíales de- obras-.-que se celebren , entre El I ~ 
DiRílCTOR y Sub—Cc'ntratistas, serán 
sometidos previamente a consideración 

“de. la^DÍRECCION*  .GENFRAL-.DE "LA 
.VIVIENDA,- sm cuyo'-requisito no ten" 

“,drán validez. - - ‘ ‘ ? “
14/ El personal obrero necesa- 

’rio para - la- ejecucicn;'de los traba j os se - 
“rá tomad© directamente -por EL DIREC- 
“TOR 1ÉGNICO, recervándóse’la DIREC . 
“C1CN GENERAL DE LA VIVIENDA • 
el derecho de limitar el 'número y se"’ 

leccienarfos por su -capacidad.
15° __  i odo personal obrero afécta-

. ' do' a la/ obra, son empleados del Gobiér’ 
i no" Provincial y se, encuentran- bajo el 
régimen de las Leyes' Provinciales en- . 

‘‘lo que respecta-a jubilación; estabilidad 
‘y escalafón.- ~ .

1 — EL DIRECTOR TECNICO es
‘ el encargado de la tarja diaria del per
sonal afectado’ a la obra, confección de 
las planillas .mensuales, liquidándolas dé 
conformidad cotí, el nuevo laudo de la 

construcción y eLpago dé'.ellas en npm- 
“bre y representación de la DIRECCION- 
“GENERAL de la VIVIENDA.

1 79 — Hecho efectivo el pago, de los 
y Iórnales, EL DIRECTOR TECNICO se 
“obliga a presentar' la DIRECCION GE- 
“NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS - 

FUBLICAo la- rencucron de cuenta co- 
‘‘rrespondiente-dentro, de los cinco días 
^übsiguientes, a los. efectos de su apro" 

“bación. / - . . “ - - : . -
V 1&9 — Corre por cuenta de Ja DI- 
“RECCIQN- GENERAL DE LA VIVIEN - 
“DA Y OBRAS PUBLICAS,-el? pago' y ' 
‘ cumplimientos de. las "Leyes Sociales en 
“vigor, siendo el Estado'Provincial el res 
“ponsable por cualquier infracción a las 
“mismas.
“■ :'199 _-La DIRECCION GENERAL ' 
“DE ? ' LA VIVIENDA < Y. OBRAS PU.- : 
“BLICAS efectuará m'ensuálmehte un car 
“go á ia obra de los_ materiales remi- 
“tidos; EL DIRECTOR TECNICO ma- 
nifestará su conformidad o . la impugna" 
“ción que "crea- corresponder . sobre es- 

‘ ‘ tas factuar as.;

DIRECCION GENERAL-DE ‘.“ción dé¡ la DIRECCION GENERAL DE < 
“la VIVIENDA; Los• comprobantes de - 
“estos -Piagos serán remitidos conjunta"

. Con la ' planilla
de su aprobación y jemtégrgo

dé los feo.atos.invertidos.
“ 24-9-4

“es el reépo asable direct
“tadia db los vagones <
"obra cü^~a
“el tiempo

jén
4 í a carta d
“con carta

'mente
a efectos <

EL/DIREC

de ios jornales v -

OR TECNICO .
:o- dél pago de es-. . v 

_ _ consignados á la
descarga nd se eiectuara. -en 
correspondiente, débienáo la 

. el casoyd 
i 5- porte a

|ue‘ífe. se refebariAT 
debido ■ tiempo,L A 

de porte provisoria,. v V. 
EL DIRECTOR TECNICO ’• ’JÍ
su debido ti 
ís y disposic 
r daños a- .Ls obras que se

empo - todas las
on-es necesarias'precaucioné:

“para editar
ejecuten^ C D-mo así tamoién a los mate-

- “riáles acop
“deferir. r¿s',

. a ~-.su cargo los . -lados, sieíick
que pudieren ocurrir,: ‘ -¡f

‘26^'\EL. DIRECl^J." ___ 7
está obligad s a pasar quincenalmente un ?

:odas las novedades produci 
tacto ^det las o brase ' , _.
I odas las relá 
lo. que a pb.

. . . .. refiere, se; reg:
“de Obras Públicas de

excepción de las disposicío-
. . __ i

si presenteT Contrato.r
~t k 1 presente C >nttato, se firma 

:maL y cuatro copias, ad—r 
la. DIRECCION- GENI-RAL

?R TECNICO / •’#■■■ 
ncenálmente un

parte con 
'‘das.y el es

2 7? -xi- ' 
/‘partes; en 
'lechos se r

iciones entre las 
igacinn.es y de^ 
irán por la Ley 
la Provincia ■ N9

?;968, con
\.neS du-rieren en contraposición con 

cláusulas clpl presente^Contrato.
‘ 289
“en un orig 
refendum ;de ___ ,__ _____ .
‘‘de la -VIVIENDA y ÓBRAS PUBLI-

■ CAS y ¡posterior aprobación 'del PQ- 
•’DER EJEC

.Art.-2? -4 c
en él Registro

stérior aprobación "dcL PO- • 
UTT.VO dé ik1 PROVINCIA.-/' i. 

‘ nmiahqueóe, ^-p’itolíqüése, insértese ; .
Oficial y archívese.-^- - '

'RICARDOS ‘d DUR4ND' - - 

- Fldreiifín Torres . ' T”
Es Copia:

. Pedro . Andrés Arraéz- 
íefe -d-e-Desposé ao del M. de í.

Decreto 13742—-E. !
Salta, rñair~ «2 “ s

. ; visto!el r_____ ; _
- .DIRECCIÓN GENERAL _ 

VIENDAb Y'OBRAS PUBLICAS.^y la'

iSZO • 10 de 1Í55?
Convenio^ suserio to éntre la

■ DÉ LÁ VI— '

20 — Sobre los materiales entrega*
"dos, y los jornales ^abonados--, se -le 1A Empresa Qoíj 
“quidará el porcentaje convenido hasta

' “llegar al máximo que le" corresponda. 
“ ' 2l 9 — EL DIRECTOR . TECNICO, 
“está obligado a respectar^ ademas de 
“las normas establecidas en las especifi- 
“c/iclones -técnicas, planos y detalles de 
“comunto, las directivas -que imparta él’ 

. “inspector designado por la DIRECCION 
• “GÉERAL DE EA VIVIENDA.- " ;

22° — Toda modificación que se in“ 
“treduzca a la obra-requerirá previamen 
“te la orden, de servicio expedida por 
‘-‘la DIRECION GENERAL DE LA VI- 
“VIENDA. ’* T'

- 23^ — EL-DIRECTOR TECNICO
“esta obligado al pagó dé los fletes y 
“de las cargas destinadas a la ribra, co" 

,“mp así tafebrén los’ materiales que se 
‘ ‘adquieren en la zona con la autoriza-

JAN-CARLOS.;Structora j 
la construcción de un gru- 

reínta y. una), casas .erba-r . 
rio' —'.Capital, -y ;

' CONSIDERADO:;-. ■■ ' ■ ?

Que el Convenio de referencia se en
cuentra cony rendido dentro de las dis” 
p¿sicioñestdél Inciso c) del Artículo ter 

. cero ’ de -la; ’L
Que- el' sist«

. obras,; por; el 
resulta con-ve

’BOTTOr £or 
po de 31 (T; 
rrio Ferroyia

Tcuentra cornacrendido dexitro de las dis-

N? 1552;sy Provincia
ema de contratación de las 
sistema dé feosto y costas, 

nientes a . los intereses del. 
Gobierno Prc <

. Que el po; centajé fijác o en concepto 
de retribución 
tación de equipos a cargo de la Empre
sa Contratista

POR TQDO

vincial;

de los servicios, y la pres'

/ resulta equitativa; 

ELLO,';.

igacinn.es


Si Gobernada d® la Provincia ~ 99 —- Cor'ré por cuenta de 'EL^DlREC-
•TOR -TECNICO Ta provisión' dél plantel, 
y equipos necesarios para la ) realización 

•d'e - los trabajos, siendo por cuenta del 
mismo el transporte desde la - sede de 
la empresaJLasta él lugar a ejecutarse la. 
otrai

1(F

N-.j _ ' , ' DW&&TA: - _ '

’-y Árt. I-9 —-*  Apruébase el Convenio en¿' 
tre la DIRECCION GENERAL DE LA ■

* /VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS de 
’ la Provincia y , la.- Empresa Constructora -
JUAN CARLOSrBOTTO; por la consh-uc 
cían de. un grupo de 3L (Treinta y- una) í OR\ TECNICO . la' provisión 'del*  perso”

- casas en 'Barrio ‘Ferrovi’ario._ / .
/• -.y cuycDtéxtó se?transcribe-: - T -
A//-Én- la Ciudad- de--Salta9? Capital de*  la Pro 
''TAvinciá ‘del /mismo 'nombre; República 
~ - A Argentina, • á los catorce dias’ del * mes de7 
/j /-Diciembre. déL año 4mil. novecientos, cin- ’ 
*•' -cuenta y cuatro, entre • la*  -DIRECCION 
v GENERAL- "DE-LA - -VIVIENDA Y ~

OBRzAS -PUBLICAS-deja Provincia, re” .
.1 L presentada por el Director'General de, qUe fuera - necesario realizar para la obra,. 

cJa misma'don JULIO'ARGENTINO AR * fuere cual-'fuere la Urgencia de los mis " 
VvMANUNO, y. Ja.'Empresa * Cansaructorá mos, efiá es privativa de da DIRECCION 
.JUAN/GARLOS,-BOfTOy, con domici- - 'GENERAL EL LA VIVIENDA - Y. O.

- lio en calle LavaIléxN? 550 de esra ciu” PUBL1CAS.-
• - -dad, 'convienen en común acuerdo, ce- í39.„ Los sub”contratos por parcia 

_ ; lebrar-el .siguiente: ' - _ P Ics de ob'fás que celebren EL.DIRECíUR
S ; \ . - TECNICO y Sub-Contratista, deben ser

. COÑTRATO ' - 'pféviaménte sometidos a consideración de
; - 1O ' - TT^T la ‘DIRECCION GENERAL DE LA VI 1

n^-8a Vonstructpra JU/AnI ViENDA Y 'OBRAS PUBLICAS -sin cu-
- y° requisito no tendrá validez. ■' ■

^.aep.omsnaia EL Li'iKECloR jECNlOD, - U-/—Eí pérsona! obrero parala'
■y. se .compromete- a -> dirección ’y ejecu- éjéeuctón.de ?as ¿tea8 .son -empleados del- 
A/ de un-Bamo para obreros^ emplea- - Gobierno Provincial v se- encuentran bajo 

dos -ferroviarios, en el lugar denominado
- ¿ . - T,RES CERRITOS’’ de conformidad con 
-.ó- \?s Paraos; .cómputos métricos y’-presupues

tqs cuc 'se'_adjunta a'este contrato- 
2’— Determinase tres’tipos He Vivien

; .das a construirse, «ue-« indican como -.TECNICO, 'reservándose la DIRECCION 
‘ ’ jtipo l, ii,: y 111, respectivamente.' ' ' ' ' ’ '

~ ■' ’ .39; _ 
:-/-d-\L000- 

24.000.— para las viviendas tipo I(
->y-$ 32T00 para, las viviendas' tipo- I’I, 
/->/ - 4 y — Establécense las ' siguíer tes can” 

. ¿ ' tid-ades dé viviendasfa construirse.de cada
* tipo, según la distribución del plano ad- 

-- ÍD^TÍe^aU4 ■ el pagó de ellas"en nom-
. tapo I, >uO.OCv..— 18 (Die? y. oeno). bre v.represéntación.de.la DIRECCION 

, ■ -• ■ / . ■ /- -GENERAL DE-LA VIVIENDA; la rendi -
o que ace un t-ota . c¡^n de - cuenta correspondiente sérá re” 

mitido dentro de los cinco días subsiguien 
'tes al pago a'los efectos de su.aproba” - 

’ ción. - - -' • . r' .. ' * . tese
{79 — Corre por cuenta de la DIREC

: CION GENERAL DE LA VIVIENDA’ el -.

nes técnicas^ planos y-detalles de_conjuú _ - ’ 
to, las directivas que imparta él inspector 
destelado por la DIRECCION -GENE» . 
RAL'DE LA VIVIENDA. - - - ~

2 19 . -—• i oda modificación- que se irr 
troduzca en la'obra requerirá previamen _ 
'te-la o’!den-ele servicio espedida por la -

'Corre por cuenta He el DIREC- DIRECCION GENERAL DE LA VIVIEN _ 
DA- '. ’ ■- - - - - -
•229. — EL DIRECTOR TECNICO es- - ’

• tá obligado al pago de losrfletes-y-.de las 
.. cargas 'destinadas a la -obra, como .así .
también los'materiales q,ue se adquieran 
en -la zona con autorización de la DIREC 

’CION GENERAL DEL LA VIVIENDA' ■ 
ios comprobantes de''estos pagos 'serán 
i emitidos conjuntamente con la planilla de. j . 
jornales, a efectos- de - su\ aprobación, y .

• reintegro'/de los'-fondos'invertidos.- . . 

239<~-- EL-DIRECTOR TECNICO es
el responsable directo» del pago de estadía 
de los*  vagones consignados ala obra,' 
cuy a ‘descarga no se efectuara en. el tiem 
pof correspondiente, debiendo hacerse .la 
misma en el caso cíe qué no se reciba la *.  
carta de porte a su -debido tiempo-, con 
caria -de poite' provisoria; . '~ - ..

_ :24‘9.^-/EL DIRECTOR TECNICO-'tó' 
mará a su debido tiempo' todas las dís- > 
posiciones y precauciones necesarias para

- evitar daños a las.obras qué se. ejecutan, 
como así también 'a los materiales aco“ 
piados siendo a su cargo los --deterioros*  
que pudieran ocurrir. , . - -

t • ^59 —^'E-I DIRECTOR TECNICO es
tá--obligado ‘a- pasar 'quincenalmente, un 
parte con todas las novedades producidas 

_ y .el :est-ádó' de -lás~ obras. .. ■ - p ’ '.
'26?.— todas las relaciones” entre las 

partes ' en/~ Io\ que- respecta ra'Lobligácio- - ' - 
bes-y derechos, se regirán por..la Ley’de 
Obras Públicas de la Provincia TÍ9 968; 
excepUón de lás disposiciones que tüvie 
rén en contraposición con la cláusula 
del presente contrato. --- ■ . ’

a 79.— hl presente Contrato sé firma. 
en un crrgmal y. cuatro- 'copias,, ácrrefe • 
réñdum ¿e la E^JREGCION GENERAL 

_ DE LA_ VIVIENDA-' Y OBRAS TU-BLI - 
( AS/de la Provincia, y posteror aproba . • 

Poder Ejecutivo dé la Provincia. . -

/_ -Capital, --nal administrativo.necesario'para el no,r“'
- mal- -desenvolvimiento de la administra" ■ 
ciórr de .la Empresa. .. - . /

A9.-— Coi re por cuena de la DIREC 
C1OÑ- GENERAL'-DÉ LA VIVIENDA Y . 
OBRAS PUBLICAS la provisión- del nía 
terial necesario para la construcción de 
estas obras- - . -•/’./-

|2?’” Toda compra ■ de materiales

Gobierno .Provincial y se' encuentran bajo • 
el régimen de las Leyes Provinciales, en 
lo que respecta a’ -jubilación^ estabilidad 
y escalafón. • ■ _ - A

t--d, _• 1'5° -El- persqñáj^©Lre.ro;-?'será. -toma '■ 
do directamente por el DIRECTOR 

r TÉCNICO, 'reservándose la DIRECCION 
GENERAL DE LA VIVIENDA ’ eL dere"

- Fíjase un costo, básico 'de $ cho.de limitar el número de ellos y se
para la vivienda tipo I. S Seccionarlos de-acuerdóla su. capacidad.

' 1_69.~ EL DIRECTOR TECNICO es
el encargado -de la tarja diaria dei per” 

..sonal afectado-_a la obra, confección ■ de 
las planillas mensuales',- liquidándolas de. 
conformidad 'con el- nuevo/laudo ds Ja -- 

- construcción,

IÍE LA

ez

en concepto de amortización de equipos,.

del -tipo II,*- $ '.432’000.— y. 3-. del tipo
III, 4’96;Wa~ ■ / 7

. 7.08.Q(/0.—* el monto de Jas*  31
L f (Ireinta y una) viviendas a> construirse.-
L .- — Sobre los montos básicos-deter“ ,
.V minados en -el .Artículo anterior,-'EL. DL

RECTOR TECNIGO tendrá una bonifica ‘ -R?G^/-?DO FDUPJIND■ ™»:d.íl3%- (Diez y 6a„. p¿r - OON GENERAL DELA^VIVIENDA el ■ - - --D. -
en ‘concepto de amortización de equipos,.. :Pa8°J cnmplnnie nto de tonas Jas Leyes

-- beneficios y gastos de amortización, - ¿Ac-aAes en vigor, sienao ei Lsi«a_o^ i^ro . - ' ~ Ar-^< -• ”
\ A p.p.rrTnM L- ; ^-Ton3ab¿e P-Or cualqu5ér mrrac , D^cho dei í<de F. ? O.'Pública

- - ¿9 lA DiRECCION Gil^llRAL cion a las mismas. s‘ -
DE LA- VIVIENDA Y OBRAS PUBER 18?LA DIRECCION,'GENERAL. _ ‘ ' ■
CAS fijará oportunamente * la fecha- en de la VIVIENDA y- OERAS^ PUBLI- - v. o , .

- - que deben ser.eñfregadas estas viviendas. /CAS efectuará mensualmente un cargo a . -L. •
... 79 _ EL DIRECTOR'TECNICO-re- ‘ la obra "de los materiales remitidos. — . S.'M_ i A, .Marzo- ! 8 dé ID?
visteante la DIRECCION ’ GENERAL. EL^. DIRECTOR ^TECNICO -'manifestará , 7 VT LAS las . renunc’as; presentadas .
de la'VIVIENDA y OBRAS PUBLICAS su - conformidad / o -la impugnación que ’y'r aííu.t ?caL^r?os clel Barrio denomina^ 
única y exclusivamente-el carácter de tal; . , crea corresponder sobre está, factura. - do. * VlLLA- LAS 'ixOSAuS - de esta- ciu-

- g9. No_ se reconocerán - inleieses
- - Jpor. mora en él . pago de la deuda que.

pudiere existir entre 4a DIRECCION GL 
7' * --NERAL- de la VIVIENDA y*  el DIREC- -al máximo 'qué le' corresponda,. •

. - TOR TECNICO, * ya sea en el'curso de 
la ^obra, o una vez -finalizada la mis”

, ■ • / ma. <-

■ -sú:¿'Conformidad - o-. da2 - inipugnacron . qtfo 
, crea cor responder sobre está 'factura.
\ f9/.— Sobre- los. materiales .entrega dad. y 

-dos y' los . jornales abonados, .se le liqui”- 
'clara eLporcentaje convenido hasta llegar^ -.

■CCNSlpERALUO:

obra en-pxer de'la Direcci -n. 
^i.v de la‘Vivienda y OI Públicas' 

rufme i«. sas- solicitudes de interesados en 
la adquisición- de terrenos para sus vivien

209:—~.EL DIRECTOR TECNICO es 
.tá obligado a respetar además de las 
normas establecidas en las especificado

%25c3%25a9j%25c3%25a9euct%25c3%25b3n.de
construirse.de
cho.de


boletín oficial

das propias, se .hace necesario proceder 
a una redistribución de-pareólas, de acuer 
do a las necesidades de cada uno de los 
interesados; = ■ v

—Por todo ello,

mazo u--bi- ®ss *•

• " O Gobernador "d-@ : la Provecía

PÁa'rw

Art. 1? ~ Anuíanse las sigugientes ad 
indicaciones dispuestas ñor Decretos Nos. 
7207,-8345; 8449, .8543, 10632, 11382 
1 I 5 75 y 1 2 771 / de las siguientes parce
las: -

Ley Pro viudal hP 1'552 
sistema de 

las ’ obras p di sistema, d

cero ;de 'la

resulta c 
Gobierñd 'Pí

—Qud é

teniente a ’

contratación de. 
i. costo y. -costas., 
os intereses del

•ovihciál; /- 
porcentaje fijado en concep 

t-o dé , rejtriBúción''de lo •servicios y la

Ad jisdfestarias SeCe Manz- * - Pare,.

Emma Presentación. G. dé Halavécino "K 2 7 i) . 7 210.00 1.050.00
Juan Exequiel Suaréz K 27b) . 12 360.00 - 1.800.00
Alejandro Corrales K 23 a) - ’ 2-2 200.00 1.000.00
Momíel .Albéro*  Meñdez- K 23.a) 23 200.00 r.OOO.OO7
Isabel- Vda. de Baiset K 23 a)- . 25- 232.40 1.162.00

■ Juan de Dios .Miles K 24 a) 6 191.00 955.00
José Gorina ' K 25 b) 12 • 274. .49 1.372.45
Helal Ensebio Ayub K 29 ) 16 200..00 1.000.00

Claudia Rodríguez . K 2Ba) - 9. 234.78 h173.90 ■
Ireneo Moya " ■ ' . k 24 a) 3.. 296.87 1.384.35-
Pedro Francisco Morata K 26 a) 10 253.4-7 ■ 1.267.35
José lian Míchel . k 23. c) 20" 1-91.00 - - 955.00
Abxaham B anegas K 29 ) '34 200.00 1 .009.00
Marcos '.Díaz y Lía Echazú de Díaz K 26 b) . 15 184.68 ■ 923;40

Art. ¿u — Adjudícanse das parcelas dé -confoimkh'd l Siguí € iíiiu detalle y

mdividualrzadas por eí Artículo anterior' y reí 10
-

Adjudieaiarms ’ • bece Má&z. Stip.-' . Precio

Ensebio Corrales K -23 a) . 22 ' 200.00 l.000.00
Aron Sztychmasjter = K 23 a). . -23 ' '200.00, ■ r.0oo..oo
Juan Usus Códagnone. y Virginia

1 .162.00 ’; Meñdez de Codagnone . K 23 a) ' ' 2ó 232.40.
Florentina Carrique .de Goytea K 23 c) 20 . , 191.00 955.00
Robustiano Eusebio Vega K. 24 a) ' 3 ' 296.8-7 1.384.35

Oscar Alejo Erazo y Esther Ibarra -
de-Erazo K 24 a) 6 191.00 Q5 5.00

Manuel Villa y María Romeo de 
Villa .' . K 25 b) . 12 274.49 1.372.45

Armando Nieves Ceballos 26 a) ' 10 . 253.47 1. 267'. 35

Demetria Díaz de Catán K 26b)’ .■ 15 184.68 923.40
Oscar Rolando Palavecino '. K 27 b)’ 7 210.00 1.050.00
Manuel Albérto Mendez K 27 b) ’ ' ¡2 . 360.00 1.800.00
Romeo Gilardi . *.  ¿ K 28 a) 9 234.78 -1 .173.90
Lía Moreno . K -29 ) 16 . 200.00 1.000.00

y Alberto Picchi •. K ' 29 ) ■ 34 200.00 1.000.00

• prestación de-equipas-alcargo de la.Em*  
presa Cofetr?

—Por to

. 13. IGébernadtrr-.dé’lfe: ~-Frovtscía

‘íitista, resultajequitativo,; ”

do. ello, -

- -Apruébase, el. Conve
lo entre la. DIRECCION GE ¿ 

LA VIVIERA Y OBRAS á 
y la Empresa Constructora

E,-
Barrio .de 1 ü casas en Ia\

:ektp^ se transcribe °ó? " ' ■
Diudad de Salta, Capital de 
___ del mismb nombre, a los 
-del rifes ■ de! Marzo del año -- 
entos cincuenta y cuatro, en 
pesa Constructora DEL ÑOR ; 
ímicilio legal} en la Localidad .

Provincia de Salta, que en .

Artícaife T9 
nio susctiipt 
NERAL'DE 
PUBLICAS, 
DEL ñort instrucción ele un 

^localidad ele Me
tán, y cuyo

“ En lá
44 la ProyhuE d

.. 44 diez días- 
mil no ved (

44 tre la Emic
44 TE con doi

■ dé Metá-n, /
44 lo sucesivaf se denominará ”EL CON,-^?^ 
“TRATIST"' ■ - ----------------------

/ “.RAL DE
“da por el señor Director General don^tó
44 JULIO ARGENTINO' ARMANINO,- ad Jf. 
“referenddir deja Direc. General-de lá:q?

■ “ Vivienda y Obras Públicas y aprobación Jj 
. “del Poder - - -

. “ firma él .presente:

A”, v lá DIRECCION GENE: 
-LA- VIVIENDA, representa !

Ejécutivó*  ele la Provincia, se

E|L CONTRATISTA'se :comr; ‘ 
la cohstruóc|ón de uñ*  Barrio : 

• • ? y - - / ■ - . / 
nos determinados a .talj fin, en la Loca 

^íetáñ,. de--; conformidad con y 
“ el plano de ubicación, 

. ‘ ‘ teo, plano de plantas, 
44 técnicas y plano de" defe 
“-pa-ñan al présente Contrato- ...

44 2V-
' 44 (VEINTIOCHO MIL #ESOSJ

promete a
4 de r6 (di

4 lidad dé

4 DA NACI
■ de cada v 
* de $ 448.0
4 GUAREN^
4 MONEDA 
ct ra, i

seis cass .s) en los terré” 
fin, en-la Loca

plano de.réplan ~ 
| éspecificaciones - 
liles que sé aeom

í j a s e 4.é n .28.000

- Art. 39 —— La Dirección General'de ——■— -----———-———-——
Inmuebles . entenderá a cada adjudícala- Decreto K- 13744-LEe ’
rio una Boleta de Compra-Venta para la ' - - -r- m - ioee ‘
gestión "del crédito Ja- iniciar ante el Ban - ^rzo 1 0 de W55. -
cp Hipotecario Nacional a- fin de afroh ;•* —VISTO él. Convenio/'suscripto entre 
tar Tos gastos que demande, la coñstruc Ja DIRECCION GEÑERÍAL DE . LA VI 
ción d^. la vivienda.. . _ __ . . VIENDA Y OBRAS PUBLICAS, _ la

Empresa Constructora “DEL NORTE’'1, 
por la construcción dé un Barrio de 
casa en la localidad- de Metan, y, ' .

’ ■ —CONSIDERANDO: ’

Art. 49 Comiunícvc;e> pubxfqvose. inrér. 
tese en el - R gistro Oficial y archívese.

RICARDO l. DUR4N-D
.Floreiitín

Es Copis,
/ Pedro Andrés Airanz .
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

16 ..

—Que el convenio de referencia se en 
cu entra comprendido dentro de las dis
posiciones del Inciso c) dé! Articuló ter

DNAL) el feionto (Sfculado, 
vienda, es decir en la suma 
00 í — .(CUATROCIENTOS 
'A .Y OCHÓ MIL P E SOS.
NACIONAL)el total-de la 

se eñtiende - por ja ‘obra -campie- < 
' lamente1 'terminada, inclín

de Ja Vivienda en sí. 
edás, eéc..
3bre. el montea calculado en .

[yendo o b r a s
:omoaccesorias

“ cercos, vei 
“ ^3V— S

el punto anterior, EL C^ONTRA-TISTA 
“ g02 ara. de

. (DIEZJY
concepta 

“ equipos,; gi
néficics.-

“ 49
nes por ; ni’«» • . i

t4rU .

44 resultaren
44 las obras. 
“s 5?.—: n

4 por mora

una bonificación del 18 
OCHO PÓF *

c e gastos de
;astos de adñi

■ .CIENTO) e n 
amortización- ele • 
miseración y be

N o se reconocerán'- boiíificacio 
ayor costo dé las .viviendas, 

amppcí i por ‘gastos adicionales' que. 
para la mejor ejecución de

adicionales' que:

o • se recohdi
m el pago de la deuda oue
: - a- ■

ceran .intereses



■ ’-iua/TJM
EL CONTRATISTA está obli • 

“ gado al pago de los fletes de las cargas 
“ consignadas a, las obras, como así -tam 
“ bien los materiales .que se adquieran en 
“la zona con autorización? de la DJR’EC-

-"A it' existiere ' entre la DIRECCION GeNE" 
<<-/“ RAL DE- LA' VIVIENDA y EL-CON

“ TRAUIS1A, ya sea en él curso*  de la 
. l “ obra o una Vez finalizada la misma.

•“ 69-.-—— Corre por cuenta de EL CON-
- “ TRATISTA la provisión del plantel y “CION GENERAL DE-LA VIVIENDA 

- “equipo necesario - para la realización de.
':_“Tbs -trabajos,. siendo por. jsá cuenta el:

- “"transporte del mismo, desde; la sede de*  
' 7-“la empresa, hasta el-lugar a ejecutarse „ 

obra.- . ' ■
Ñ ’’ 79 o — Corre por cuenta de‘EL CON 
"N'é “ TRATISTA el' pago ’deí personal admi

J ¿jnistrativo’ - necesario para el normal de 
-a - senvdvimiento de ja obra. ~

4'-“ ' — Corre por cuenta de-la DIREC
- >5 “ CION GENERAL': DE LA VIVIENDA-- 
^^-‘/“‘Ja provisión del material-necesario_para' ‘

y ’ .“la construcción.
9?\ — Toda compra, de materiales

T. “-que :fuera .necesario realizar, es privatr 
>■ T“ va.‘de la DIRECCION GENERAL DE - 
/‘•.A/*'LA  VIVIENDA. ; - ‘

6 _ 10°. — Los Sub“Contratos pój par 
>s "J'"" cíales de obras entre EL CONTRATIS 

■ - " ■ TA y Sub“Contratistas, serán sometidos 
” previamente á consideración- de la DI' 
“ RECCION GENERAL DE TA VIVIEN ‘. 

” - DA,-sin cuyo requisito no tendrá ya"
_V‘ lidez- 
i'_ El personal obrero necesario

. ;G.. Jíl para la ejecución de los trabajos, será 
. ~''‘-é *;  tomado ■ directamente- por EL CONTRA 

'^jt“:TIS.TA reservándose l'a DIRECCION -

“ Y’OBRAS PUBLICAS, los comproban 
“tes" de estos' pagos .conjuntamén-te 'con 
6‘ la planilla de jornales- serán remitidos 
“ a 'la DIRECCION. GENERAL"DE' LA 
“ VIVIENDA, a efectos de_‘. proceder al 
“reintegro de los -fondos _ invertidos?

“ . 1 79 — El CONTRATISTA -es el - 
'“ responsable' .directo por pago de esta"-, 
‘-día. de -vagones 'consignados a la obra, 
“ cuya descarga no se realizara em el tiern .
“ p:Q-correspondiente, debiendo-hacerse la 

misma en el. caso- de no reeibirseda7 car" / 
“tá > de porte -a;'.su debido tiempo, con- 
“ carta dé.por-te:-provisoria.-- <

“ ’ 1-89.—’EL CONTRATISTA tomará -

■ COjíTRÁTO.

“de- la . VIVIENDA y- aprobación- del
“ PODER EJECUTIVO de Ja- Provincia...

Art 2? — Comuniqúese, puMquese, ; insef 
tese en - ea .Bégistro . -Oficié y archívele,--.

Artícelo l9-.—;.La Empresa Construc 
“ tora LA—CSER, representada 'en este ac 
“-to' portel señor' ALBERTO SERFATY ; ' 
“ ARTECH-E, con'escritorio-Qn callé Bel _ 
“ granó N9 674, de esta ciudad, se-.com 
‘‘■promete á la’ .ejecución de unaEstación-

. “Sanitaria, ‘de .acuerdo .con ‘ las planos, .. 
‘“ cómputos métricos y presupuestos .que 
“ se adjuntan ’a este ' contrato. .

- -tArtícói© 29.— Fíjase -un. costo -básico. .
. “de• -$ 80'. ODO.— (OCHENTA- M LL ' 
’ P ESOS MONEDA- NACIONAL)., la ’ .

construcción de estambra. ? - <-
- Artícrf® 39/—'Sobré’el monto básico 

■ “ fijado, en el artículo anterior, EL CONS
“ TRUCTQR tendrá una bonificación del

13 % (dieciocho por ciento), en .can" . 
'.“ cepto’. de‘amortización- de- equipos, .be... - 
. ■“ neficios y gastos de administración. ’ ’ -

■ 'ÁrtiOTlo. 4*)  — ,-É L CONSTRUCTOR ;■ 
“'entregará . la¿-totalidad dé ' la obra a 

construirse en el-plazo ^estipulado, opo’r"' ; ■ 
‘■‘tunamente. ¿ •

Es GobeTa&der do.
DE CR EM ; A

Artículo 19._— Z- pruébase el Convenio /. ; 
suscripto¿míre la Di moción -General d e. - 
la .Vivienda ,y ‘Obras Publicas de la Pro" 
vincia y la Empresa.‘Constructora: ’ LA 
-SER, en. représéñtación del’-señór ALBhR 
TO SERFATY ARTE^HÉ, por la cons
trucción - de una Sala ‘ dé Primeros Auxi 
lios en Villa Campo -Caseros, de ’ esta 
Capital y-cuyo .texto-se-transetibe: . / . <

— ’ Ln la Ciudad dé Salta, Capital dé la 
Provincia dej mismo -nombré,- - Répúbli. ■ 

‘ ca‘ Argentina, -a los quince días dél mes 
’ de Mayo del año mil novecientos cin 
j cuenta y cuatro, .entre.-la -Dirección Ge- 
‘‘ neraL.de la Vivienda y-Obras. Públicas 

de. la - -Provincia,.- Aepxéséntada por- el '- '' 
‘ señor . Director General dé- I'a misma, ' 

“ don JULIO ARGENTINO 'ARMANF - - 
. - NO y la. Empresa Constructora LA"SER

“con. la antelación necesaria,- todas las . -representada porel se npr'--ALBERTO' J 
“ precauciones- y. disposiciones para evi” \ SERFA 1Y ARTECHE; convienen- d e 
“ tár dañoss en las-obras qué ejecuta, có . común acuerdo entre las partes, cele" 

'..“mo. así; también en los materiales-alma brár . él siguiente: . -
'“cenados, siendo a su. cargo Tos ‘daños ..

- ■•■“que puedan ocurrir. ‘ A. -- " ' ■
. A IR9..l^^£L- CONTRATISTA, se obli- 
“ ga a' pasar quincenafaienté un pa-r-t e 
' con-las'novedades.-producidas-.y el e.s 

tado-dé las obras. . ■ ■ ” .
'LE- 2.09.— Se fizada él presente Contrato.’- 
.“en un original y cuatro copias, ad’refe -

^'‘•-GTLííAr GE Ló VJVlENDA eI de" •“ re-ndum de lá DIRECCION GENERAL 
L t recho de limitar el; número y seleccio 

nárlo de acuerdo con su'-capacidad.

A “A 1 29 . — EL CONTRATISTA es el -en 
\“ cargado del pago del personal afectado .

; “‘ a la obra, de conformidad con los sa - 
‘ larios establecidos por el laudo déla

“ construcción, una vez. hecho efectivo el 
“ pagó He la 3 quincena, a mas» tardar den 
“ tro de los diez días siguientes está obli 

. ; “ gado a presentar la Tendición dé'‘cuen 
r - “ tas correspondientes ante la DIREC" 

-- “ CION GENERAL DE LA VIVIENDA
“ a los efectos de su aprobación y reinte 

- - Tgto: del monto -.invertido en - jórnales.- --’
■ “ 13-9LA DIRECCION GENERAL ‘
■ ? DE LA VIVIENDA facturará quince" 

“ nalmeme a la obra los materiales entre
: .-‘í.gados, ~dé 'los mismos EL CONTRA" 

“ TISTA manifestará su conformidad o la.
impugnación que crea corresponder so“ 

;■ “ bre estas facturas, como así también so 
“ bre las rendiciones _ de cuenta que fué 
“_ré presentado, Se le acreditará el por 

, “ cent aje convenido hasta qüe la obra lle
gue -a cubrir ef monto dé'$ 448.000 .

■ “-Cuando lá obra pase c-e esiet ÉL CON
..TRATISlu percibirá/comisión, - es\
tando'-obligado. a’íerminar la obra.

- 149, _ el CONTRATISTA está obli- 
“ gado 7a respetar, además dé .las’.ñórmas-... 
“ establecidas en las ^especificaciones téc 

: “ nicas, plano y detalles de este contrato
“ las directivas - que. imparta el inspector 

- “ dé la DIRECCION GENERAL DE LA
"'¿“VIVIENDA, designado a tal fin.. 

N5’9.-?—Toda modificación .que se in
“ troduzca en la obra requerirá previa" 

-“-mente lá orden ’de servicio expedida.
'. “por láoDIRECCION GEÑERAL. .

• Fíoréntís. Torres
• í. ‘ 7

Es~rcjQici:_ f •-■

■ PíMío; Andrés

\ G

■ Decreto N? 13745-^-E-- ’ . . . -
SALTA,-Marzo 1 CL de 1955.-' _ 7 . .

. -^-VISTO/ el Convenid suscripto 'entre . 
.la Dirección General’, de - la Vivienda y 
Obras.-Publicas de la'. Provincia y .¿la' Em

, presa Constructora: LA—s-SER, en repre ' 
seniaclón del- señor ALBERTO7 SERPA- ■ 
TY ARTECHE, por ¡a construcción de 
una Sala de j Primeros- Auxilios . en Villa 
Campo Caseros; de estar Capital, y,
m _Considerando-;. . -

—^Que el convenio-de referencia s e . 
encuentra comprendido dentro de las dis .

' ArtíeviiLa-S-.—’ÉI'CONSTRUCTOR 
‘reviste, ante, esta DIRECCION GENE
RAL, única y exclusivamente eLcarac . •

es“

. posiciones del Inciso c) del artículo 3°.
V de laLey N9 1552; ’ / < .

-—-Que el sistema de contratación de 
. las obras, por el sistema de costo y eos 
tas, resulta conveniente áTos intereses del 
Gobierno Provincial; . u

—-^Que él porcentaje fijado en concep 
to de retribución dé dos servicios y la 
prestación de equipos a cargo de la em 
presa contratista, resulta equitativo;

—Por u do eP-os 7 - \
- - . - l- S-

/Artículo —. No; se reconócerán*  in
‘ tereses-por mera en el pago de la deu“ 
-■-dá..jqué pudiere, existir entre la -DIREC- - 
“CION GENERAL de la VIVIENDA y ' 
• 'OBRAS. PUBLICAS- -y . él' DIRECTOR - 
^LECNICO, ya sea en el ...curso de.-'la.
-opra o una vez• '-finalizada la isn¡a.'

'Artículo 'Corre .por. cuenta de' 
“. EL . CONSIRUCTOR. la provisión ■ del 
“¿plantel y equipos .. necesarios _ para la 
“ realización de los trabajos, siendo por 
‘ cuenta d.e fes..-mismos, el transporte des '■ -o 
6 6 de la sede de la -empresa;.hasta él lu~ 
Tgar af-realizar -la., obra. ■ ’ - - --A'

' Artículo S9.'-r— -Corre por cuenta de ;. 
EL CONSTRUCTOR;lá "provisión del . -

neraL.de


.Sálfifa M4SZÓ' - £® Iftlj.

- ‘ -personal administrativo -necesario para -
-el normal desenvolvimiento de la ad“ ■ 

“ m-inistración de. la. empresa. ’ -
Areiesfo ’ O9 . — Correa por cuenta de 

4- la DIRECCION GENERAL DE. LA 
“ VIVIENDA Lo provisión de todo el 
“material necesario para realizar estos 
“ trabajos. •.

AHícrifo LO9 . —. 'Toda compra que 
“ fuere necesario efectuar para la obra, 
“'fuere cual fuere la urgencia de los mis 
“ mes es privativa de ’ la DIRECCION 
“GENERAL DE LA-VIVIENDA

A^tíeolo ll9. —- Los sub-—contratos
44 por parciales de obras que se celebren 

entre EL CONSTRUCTOR y Sub—Con ;
“ íratH-% serán sometidos previamente a 
” consideración de la EMRECC1ON GE- 
44 NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS 
“PUBLICAS, sin- cuyo requisito no ten-

• 4 4 drán validez. _ •' ’ * ’
. Artico!© 12T™ El personal obrero 
“ .necesario para la ejecución de los tra“ 

jajos será tomado ^directamente por EL ' t.t 
QUNS iRUCTOR, reservándose ía DL

“ RECCIOÑ GENERAL DE LA. VIVIEN . 
“ DA, el derecho de limitar el numero 
“y seleccionarlo de ^acuerdo a su capa-
“ cidad,. ’ ‘ 6i

“ basta llegar al máximo que le correspoxi - VIeNDA' ■¥ 
44 da. = ~ ~

. Artículo l©9.— EL CONSTRUCTOR
44 está 'obligado, a rerpelar ademas- cleTas 
“ ñerffias establecidas en las especificacio 
‘ríes técnicas,, planos de , detalles de 
41 conjunto, las directivas que imparta el 
“inspector designado por la D1REC— 
CION GENERAL DE LA VIVIENDA.

Artíwlo Toda modificación
“ que sé introduzca en. la obra requerirá 

la orden -dé servicio- expedida por _LA 
44 DIRECCION GENERAL DE LA-VI-

■; OBRAS PUBLICAS: y la X, 
'oí istructora GIJILLERMO. SO L¿ L 

de una Escuela 
le PICHANAL . -

instrucción 
.a. localidad 
rán), y, c ...

Artículo '¿á'i-L™ EL CONSTRUCTOR 
es el responsable del pago de estadía 
de los ' vagones consignados a la robra, ■ 

r cuya descarga no se efectuara en el 
tiempo correspondiente, debiendo hacer’ 
se lal misma en el caso de que no se 
reciba-la Carta de Porte .a su debido 
tiempo, con carta de Porte provisoria- ~ 
"Artís^© 2|9. ~ EL CONSTRUCTOR 

’ esta obligado al- pago- de los fletes de 
fas • cargas, destinadas a. la obra, co
rno así también los material es*  que, se . 

c adquieran en la zona -con-- la. autoriza- 
4 ción de la DIRECCION‘GENERAL DE 
4 LA VIVIENDA Los comprobantes de" 
4 estos pagos serán remitidos conjunta"*  
miente con las planillas de .los jornales 
* a efectos de su aprobación y.reintegro „ 
“de los montos invertidos.

- Ar&oW 239. — EL. CONSTRUCTOR' 
4 tomará a su debido tiempo todas las 
' disposieicnes y precauciones- necesarias. . ¿ Márzd”

Ar^cofe-149.— EL CONSTBUCTGáR /“para evitar’.daños, a las obras que se 
"es el encargado de la tarja diaria del '“ejecuten, como así también a los rúa-

. . Artículo i 39 . —v I ód'O -el personal
4 obrero afectado ra la obra,’ son- ejnpLs. 
‘>dos- del Gobierno “de la Provincia, y 
‘ se encuentra bajo el régimen de las^ 
4 Leyés ■ Provinciales, , en lo .que respec- 
“ta a su jubilación, estabilidad y esca
lafón/.

■“personal afectado.a la obra, confec- 
“ ción de las planillas mensuales, liqui- 
4' quietándolas de eanforniidad con el nue 
44 vo laudo de la construcción v el pago 
“ de chas en nombre de -la DíR;E.CC>.GN 
‘ GENERAL DÉ LA VIVIENDA > 
“ OBRAS PUBÚCAS. ' - . ' •

Arláoslo 159 . -— Hecho' ’crectivo el 
'“pago de los jornales, el CONStRUC" 
“TC’R se obligará a presentar a la DI'

RECCIUN GENERAL DE LA VI */IEN  ■ 
44 DA la rendición-de cuentas\córrespcñ 
'•dientes centro .de los cinco di as sub

siga ’-eniés a los efectos de su aproba- 
“ UíÓpV - '

• -’ ■ Artículo 16L—- Corre 'por cuenta de 
“ la-DIRECCION GENERAL DE LA VI 
“ VIENDA Y OBRAS PUBLICAS, el pa- 
“go y cumplimiento de Tas. Leyes So- 
44 cíales, en vigor, siendo’el Estado Pro- 
“ yincial eg responsable por cualquier in- 
“ fracción a las mismas.

Ar&ufe 179. — LA DIRECCION GE 
“ NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS 

PUBLICAS, efectuará mensualmente un 
. 44 cargo a la obra de los materiales re" 

“ mitidos— EL. DIRECTOR TECNICO - 
manifestará su conformidad o la .impug- 

4 nación que crea- corresponder sobre 
estas facturas.

Artícelo 189«— Sobietilos materiales 
4‘entregados y los sueldos percibidos, se 
'“lé liquidará el porcentáje ’ convenido ■

“ teriales acopiados, siendo a -su cargo los
4 deteriores que pudieren ocurrir. - -

Artícelo 2<9. — -EL CONSTRUCTOR 
estáte Aligado a pasar quincenalmente 
un parte con todas ..las., novedades, pro*

<4 du*  ,’das y el estado d.e las cobra jr
Aiiíetfi© ,259. - Todas las*  relaciones 

“entre las partes, eñ lo, que a obligaciones 
** y derechas ce refiere, se regirán por 
“ la Ley de < bras Pública/ A1 Lro

. “ viñeta N9 968, con-excepción Je hs 
•duq-oái n-uneí que tuyiérén en contra -- 

“posición con la clausula de- presente
4 Contrato.. . '

■ ,. A? hc->h 269 — Se firma.■ el presente 
“ contrato en un onginab y tres copias, 
“ ad"referendu-m de la DIRECCION GE- 
44 NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS 
“PUBLICAS DE LA -PROVINCIA y 
“ posterior aprobación -del PODER EJh 
“ CUTIVO DE LA PROVINCIA., ’ “

&rL 2? — Comuniques^ publiques a, insérte^ 
5e en el Registro Oficial y archívese.---

Florentin Torres
ti . RICARDO L DURAND : 
Es copia. . _ • .

Andrés -Arranz .
Jefe de Despacho del-M. de E. F. y O. Publica;

Primaria ¿n ; 
(Dpto: dé 0

—CONSIDERANDO:'

. —-Que él Contrato do.;- 
cuentja cpmj rendido dent 
'sipiones.-dél Inciso c)' del 
re-dé la Ley

-Que ■ el;
las obras,-po. j
tas, resulta» conveniente .a ios intereses-dél 
•Gobierno Prc-vincia.L; ' - _ A

—Que él ío-rcenaje fij ado en concep 
to de retribuc
pos a cargo 
resulta equita

—Por, tpd<

Decreto -N® 1B74S—4EO •
SALTA,.- Marzo 10 det 19-55.
—VISTO ©I Convenio suscripto entre 

ia DIRECCION/GENERAL -DE. LA" YL

eferencia se en / 
ro de das dispo : .- 
Artículo tercetii : y 

155¿; J
contratación de' “3? ■ 

51 sistema de costo .y cos-c ;

•Gobierno Prc-vinciaL; ‘ .

Pro vine jal 1 
£iste±ña~- de • (

ion de los-servicios-de equi - 
de - -la Empresa ' Contratista - - 
ivoj

relio:
JCt rus-der €te la Prosuda-- -

,3

Atitiolo- l1 
nio suscripto' 
NERAL DE 
PUBLICAS. i 
Empresa Con

* -. —' Apruebas© el Conye” 
entre la DIRECCION. GE- ~- 

LA VIVIENDA Y L . 
DE LA PROVINCIA y óT 

, \ ?zvt TjT7 * YALStrucEOisr mUÍJ 

LA por ’ la; .construcción ■ d<
Ja localidad d[e 
lún)p y cuyo

Primaria eii 1¡ 
fDpto. de-íO] 
cribe:....

dxn. • Ap
orras «L*  

, LA y la '■ TE 
LLERMÓ SO-¿ ' 
e una Escuela k

■ PICHANAL 1 
texto ■ se iransj

i— tin lá Ciu dad de Salta, vapiiai ce- ia ¿ -.y
Provincia: del mismo nombre, Repúbli*  -¿/ti

44 ca Argentina, .;a'Tas seis -días del mésí M
‘ --

cuenta y . cu
“ GENERAL 
“PUBLICAS
“presentada 
“ Director peí 
“LÍO ARGE

Capital de la ’ Vti?

a los seis 
d año mil n ■jvecientos cin<
atro, entre la DIRECCION - - 
DE LA'VIVIENDA Y O - •
DE, LA PROVINCIA,., re- - 
5n . este acto por el señor 

viexal de lamúsma, Don IÜ - v 
3_. ^Tri^O ARP^ANIÑO, y ia . ’ 

. Empresa ; Constructora GUILLERMO - ? - 
SULA, 'répr asentada' por su propietario T-

Civil Don GUILLERMO- . - 
escritonos ei| la calle San-

? de está Ckr ‘

“ SULA, répr
■’44 el .Ingeniero
“ SOLA, con 

‘“tiago- del 1 Estero N9 ’ 42 _ _
aad, .-c'QnyiBn^n -.en común -acuerdo,-* ce-"’ 

“ lebrár- el sig; líente

:<g
- 1 9/—* Lá. I impresa^.Constructora GUI 

ti‘LLERMOl . _r LÁ
“ CONSTRUCTOR, sé eo-inprómete a la - 
“ construcción de' un ’ edifidio para •la-Es”; 
“ cuela Primaria en -la localidad de PI- 
“ CHANA!!' Departamento de Oran jLde

adelante EL 
á la

de un edifidio para la Es~

“ conformidad
“ ción, plano
“ pacificaciones técnicas y ¡plano de de*  

' “talles que -se
’29.*—Fíia-se en $' 450'. ¿00 . — (CUA 

' 44 TRÓCIEÑT()SVINCÜE^TA MIL PE« 
‘‘SOS^MONEDA NACIONAL) el costo 
“ calculado para el total dé la obra,

con’ los. plañes ' de ubicá’’ 
le replanteó I de planta, es-

adjuntan énj ese contrato- \

“ calculado
“ entiende por 
“ opinada, incl 

entre si, 
ti 3-9; _ Ó
“ punto ánteri

„para el total
* la obra com pletamente ter 
ryendo trabe jos accesorio^ 

qómo sér: cerco

se

. ,/ vereda, etc..
Sobre el monto calculado en él

>r, EL COpSTRUCTOR
“ gozará de una' bonifi-qae^ón del 18 %



fe4‘jiiez ,y ocho pór ciento; eñ -coiicépttó 
•. : ‘ de gastos de amortización -de -equipos, 

‘‘gastos de administración_y beneficios.
-y '.-34®-No se recoñoceráfe-bonificaqio'’ 

nes por mayor' costo dé fe -Escuela, - ni 
' tampoco por trabajos adicionales que.

' fL‘ resultaren para la mejor ejecución .da 
. / j'l-Qs trabajos., ó ‘ .

? ■ g9 No se reconocerán'intereses por .
v “ mora en el pago de fe- deuda que exis- 

Ife “tiere entre fe’DIRECCION "GENERAfe*  
“DE LA VIVIENDAT-OBRAS FUBLI 

J fec‘CAS?. -y" EL CONSTRUCTOR, ya sea 
¿ j: 4‘en.-’el ctír-so de fe obra, o. una vez- fina”-- 
'feb‘Ó tizada fe misma.. ’ - .- '

09 o„ Corre por cuenta de EL CONS- 
-A‘7TRUCTOR- ef-pag-o del personal admr - 

Tñistrativo necesario-para.el normal áe- 
„/* 'sen-volvimiento de fe obra.

Corre por cuanta de EL LONS.* ’^ 
fe.-.,46 TRUCTOR la .provisión del- plantel y 

fefe ‘-■.eauipO" necesario .para..-fe. realización, oe 
Iqs-' trabajos, siendo “pqt su cuenta, efe 

s4 transporte' del.mismo desde la sedo de 
fe 1^ empresa- hasta .el lugar a ' ejecutarse 
-SE J‘-fe obra! ' • fe ' . - _

jt . g?e—’ Corre cor cuenta de la DIREfe. 
A-rClON -GENERAL'DE-LA.-VIVIENDA • 

s*y  OBRAS PUBLICAS 1a provisión del- - 
fe _ '‘‘--material necesario para la construcción. - 
%fe- 99’. ——Toda compra de materiales que 
’S? fuera necesario realizar es privativa aa 

’ -‘ la DIRECCION GENERAL-DE LA VF 
VIENDA Y-OBRAS PUBLICAS.-

¿ -JO9.— Los subfeontrátos por parciá- 
A des dé- obras entre el CQNSTRÜC 1-OR- 
-“'y ¿sUB-CONTRATISTAS serán sometí- 
-■-‘dos previamente a .consideración de 1a 
-‘^DIRECCION GENERAL -DE’LA VL" 
‘‘VIENDA Y- OBRAS/PÚBLICAS, sin 
“cuyo requisito no tendrá vahdesl 
fe y fe: Él personal obrero necesario para 
“la ejecución délos trabajos-sera tomado 
“ directarñénte por EL'CONSTRUCTOR,. 

-“ reservándose la DIRECCION GisNE” 
“RAL DE LA VIVIENDA el derecho.

de limitar el número'y'seleccionarlo de 
acuerdo :a su capacidad- .

129 „ EL CONSTRUCTOR esfel-em ” 
cargáfto del pagvo del personal afectado 
afe obra,"'de conformidadvcqn los- sala" 

“ riós establecidos por el feudo-ele la cons . 
“.tracción’ üna.vez hecho efectivo el pago 
“ de'la quincena,. a mas tardar' dentrofee .

' “los. diez -días 'siguientes,-¿está obligado a 
- “presentar la rendición de cuentas corres 
‘ J ‘pendiente ante - la "DIRECCION. GENE.“- 

fÍLAL de la VIVIENDA,/a los efectos
- *‘dé su aprobación y reintegro del mentó 5 
/ “invertido en jornales. ' x

' 139. _ EL CONSTRUCTOR -e s res- 
fe ponsable directo por el cumplimiento-de 
“ las Leyes Sociales, en vigencia, a' tal. 
“ fin se le liquidará el 62,65 % sobre el 
“monto de fes planillas.de jornales co“

. “ ^respondientes a cada quincena. - 
-°-fe 14.9,— LA’-’DIRECCION'GENERAL' 

; DE LA VIVIENDA-Y OBRAS PUBL1 
' “-CAS -facturará quincenalmente ‘a la obra / 

.“ los materialeS''-entregad.ós/'de los niiá- 
- “ mos EL. CONSTRUCTOR-’ mániféstam

■ fe“ su conformidad ó lá'impugnación que

- pudieren .ocurrir.
Ít 2&9/_£L CONSTRUCTORse’obfiga- 

a pasa¿ quincenalmente un parte con to*  
/feas lasy novedad es .producidas- y -el es

tado.-dé Jas obras. . ’ .- * ' ’ fe'.
Se. Firma el presente Contrato’ 

u-t; en-■ UU’ original y cuatro copias -ad’refé- 
“ rendrnn de 1a DIRECCION GENERAL 
4--DE LA VIVIENDA -Y OBRAS PUBLL ' 
fCAS ’y posterior aprobación deí Poder ' 
Ejecutivo de fe Provincia-- 
fefe.2? — Comuniqúese, pubiíquesafi inserte • 

■2 cu el Registro Oficial- y archívese--

- - RICARDO k DUR^KD
-\ FHórentín Torres

- X’s- copia - - ■ : . • -
fecho Andrés Arranz- -■ " '

Jefe de’i Despacho -del 'M/. de ®. F. y O. Publica

Decreta N9 13741—»ES
Salta/Marzo'1 O del95.5.
—-VISTO el Convenio suscripto, -entre; 

•1.a Dirección*  General'de la Vivienda y
■ Oblas Públicas," y- la Empresa

fe crea”,cortéspbnáef -sobre estas facturas, 
“-'como¿así'-también sobre las'rendiciones 
“de-cuentas que fuere, -presentado, se le 
“ acreditará el porcentaje convenido has” 
“ ta que la obra llegué-a cubrir un monto- 
°’de § 45-0.000-cuando fe obra pase 
“de -este monto EL CONSTRUCTOR no 
“ percibirá comisión, estando obligado -a 
-‘ terminar fe misma; - ■ ' . •/’
't/ 1S9.— EL.CONSTRUCTOR está obli 
T*  gado a.respetar, además-de fes nonnas

? establecidas en. las especificaciones téc 
nicas, ; planos y demás- detalles de. - esté 
co'ntrato, las directivas- que imparta 'el / 

44 inspector de fe DIRECCION GENERAL 
’ “ DE LA VIVIENDA Y OBRAS UBLL ■ 
.“CAS designado-a tal fin; \ / .

í‘S9.— 1 oda-modificación que sé\m“ 
. ' -traduzca en - la . obra requerirá ■ previa-' 

mente fe. orden de servicio expedida- 
“ por fe DIRECCION GENERAL DEGA 
“-VIVIENDA.-- - - ' ' fe .

,4t ,179._"ELJCONSTRUCTOR está pbii 
gado al pagó de los fletes de las"caí- 
gas .consignadas a' fes obras, como, así * 

^también, los materialess que se adquié- ■
- -ren en la zona • con autorización - de fe -
- TOJRS?CIOÑ GENERAL DE LA VL

“ VIENDA-..-’—• .Los comprobantes de' es- 
fe*'? 3 Pa^os conjuntamente con Ja plánfe 

.lia de-jornales serán remitidos u la -’DL 
RECCION GENERAL DE LA VIVIEN 

“Jp.A.-’.a efectos de proceder' al - reintegro - 
.de los-, fondos invertidos. '• ■ ‘ '
V189fe— -EL CONSTRUCTOR es res^" 
t ponsable directo por pago de estadio- . 
^.¿.-amiento ae vagones-consignados a la 
pora, cuya descarga.no se'realizara en 

_ £1 tiempo- correspondiente, debiendo haL 
..ceise Ja misma 5en el caso de-no-recL 
bp..se fe cartade porte--a su debido tiem 

’ P°> con carta de porte provisoria.
fe99j„-EL CONSTRUCTOR tomará 
con fe antelación .necesaria ?todas las-'- 
precauciones y-disposiciones para: evitar-’ -- 

t< Zafíos, a las. obras que ejecuta, .como 
/así -también ■ en los materiales’i alrnhcé- ’-’ 

nados, siendo a su cargo los. daños que -

■ vienda-‘y- Obras,’ Públicas de la- Provfe-’ 
“-ciap que “en adelante se denominará “LA. - 
“ DIRECCION' ■ entomienda - a la - émpre*'  • ' 
“ sa Constructora VICTORIO-BINDA, en 

■“ adelante “EL CONSTRUCTOR’, J ofe í 
• -trabajos,'de .Cobertura del 'Canal-..de la 
■4- Avenida Virrey: .Toledo (Norte) desde - 
“ la;.Avenida -Éntre Ríos hasta. Barrió Co

tora VICTORIÓ BINDa por trabajos de 
cobertura del. canal de' la Avenida Vi" 
ure3^ i oledo' (Norte), de. está Capital, y

~ ^CONSIDERANDO:- . ’ • .

-~Qüe el contrato de referencia se en
cuentra comprendido.dentro de-las dispo"

■ siciones del Inciso c) del? Artículo ter
cero de la Ley Provincial Nt? I b 5 2; -

Que *el  precio en que - se. efectúa -la 
contratación -de las obras es-el'-arrojado 
por las -obras efectuadas poF administra'' 
-ción por intermedio efe dicha Repartición: 

.. —Que el sistema de financiación- que -■ 
se jacio ota no ’ i-mp-iipá. -el. desembolso * iñ- -r; 
mediato" de /.fondos por parte del Estado-, ■ 
v-a -qae;- la Empresa•-Contratista financia- - .- 
-rá fe-obra medíante Certificado_■ parciales 
y transferencias- de créditos bancariosy

- Por - todo ello: fe // - fe.

.- ■ u- El efe 1@ ■Froviñgíg
■ - ' ’■ -' ~ fe ■ WCBETAñ-.. ' ' ■ • . • .- /

Artícelo l9-. •— Apruébase él’" Con ve- 
nio suscripto éntre- -fe; "Dirección -General ■ . / 
de fe -Vivienda y Obras’Públicas-"de fe 
Provincia y lá Empresa^.Constructora ViC 
'TORIO.BíNDA, ■'por-los-trabajos de-co*  

. be Hura _ del - canal de fe Avenida. Virrey 
I oléele. -JNor-te) de esta ciudad/Capital, 

/y c-úy©: 'texto-se transcribe a, continuación’. 
■fe;‘.tzr fe~~.cíud-ad de Salía Capital de fe ’* 
R Provincia del m^smó-nombre, a'ios -vein 
“tiseis- días .del--mes de Agosto 'del feño 
■'mil novecientos' cincuenta y cuatro, en- 

tre- fe Dirección General de- fe Vivíen- 
“da -y -Obras .Públicas dfe fe Próyincia,

.representada en -este-¿feto -por-el señor / 
Director General deja misma^Dófe TU- 

jLIO ARGENTINO ARMANINO -y Ja ‘ 
“ Empresa, Constructora VICTORÍO. BÍN 
44 DA, con domicilio legal en calle Deán - ’ 
“ Funes N9 346 de esta ciudad, acuerdan 
46 en celebrar el siguiente Contrato: • ’ . -

CON'TR'AT©/

■ l9. La ’ Dirección General de Ja Vi-. / ’

39.— EL CONSTRUCTOR acepta la ' . 
“ ejecución de tales obras que-se encuen 
66 irán comprendidasxen*  el plan de Obras 

Eublicas del Gobierno-• Provincial apro 
-'bada, por eL Consejo- de Planificación 

•fe del Ministerio- de Asuntos-Técnicos de
44 la Nación. ■' V- .

<£’ • . Los trabajos de Cobertura se- •
“ rán- ejecutados por el CONSTRUCTOR . :

' - . -en un "todo de acuerdó con'el proyecto 
/“preparado por LÁ DIRECCION y ¿o- . ■ 

- pía del cual, debidamente firmado, íor 
. nía parte integral del-presente Contrato.
-49.r~- Los. trabajosa 'ejecutar'por EL ‘ 

onstwc-*  fe CONS'Í RUCTOR, comprenden/

planillas.de
descarga.no
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"á) ^Excavación para muros- de con- 
.' . ■ -tención u *

■ b) Construcción de los. muros de con
tención de hormigón simple;

c) . Construcción de la losa de hor
migón armado; 7 .

d) Bocas de acceso con sus corres
pondientes tapas de inspección. ,

Estos trabájaos se ejecutarán en 
‘ un todo de acuerdo a los planos ad- 

“ juntos. <
.5? ; El precio que se estipula el. me
tro cuadrado de la losa dé hormigón 
armado,, es -dé $- 110.— "(CI EN T O 
DIEZ PESOS) moneda nacional, y de 

” $ 450 ,— (CUATROCIENTOS C TN- 
9 CUENTA PESOS) el metro cúbico 

■R/d’e ^hormigón simple, quedando incluí- 
~ ''.do 'en el precio, establecido, los siguien 
QTés trabajos complementarios; limpieza, 
-T‘ cuidado, curado, juntas de dilatación y 

bocas, dé acceso, excluyéndose todo ira
= bajo ornaínénfációñ,

Cofre- por- cnenfAdé EL COHSh- 
“ TRUCTOR la provisión de' los mate- 
“ ríales: y maño de obra, cómo * también 
'*  fe ~ provisión de equipos,- personal téc- 
‘-. nico, administrativo y obrero.
.7*  ~— Los Trabajos a pagarse serán los 

‘Toados en el laudo de la construcción 
° en v.'géncia, igualmente será el O .\NS 

. “ TRUCTOR responsable por el cumplí- 
4\mJiento de las Leyes Sociales .en vigor. 

g9 — La DIRECCION, no reconocerá 
“ diferencias por aumentos /de; jornales ó 
** precios de los materiales-

x 99' Eos trábajó.s“ a ejecutarse, debe- 
“ ráñ ser riniciádps dentro de los 90 (No 
“ y ¿pita.) "días dé aprobación por parte 
“ dé! P. E ? -del presenté Contrato y .se- 
“ ráñ tiMhsádos 'dentro de los 500 díap. 
‘ de $u inicTación, salvó 4aso de fuerza 

< iJ inay^r ü orden -escrita de la DIRECA 
' "c©n/ : t

'41 hará por cuadra termpada, sirviendo 
: 4'-esta Certifiéaeión de basé para el pagó
- del misino^ aplicándose el costo escri tu
- !4 rado en el Artículo 49 d e I presenté

Contrato. . . ’

* * 11 -. ™ D© *cáda  certificada desc-on- 
4< tari él 1.0 % (dieg por ciento) éñ con- 

4 óepto del depósÉo de garantía de obra, 
“ el que será devuelto,a loa 180 (ciento 
44 ochenta) dfás/de la recepción próvirio 
“ nal de las obraa. ,

12-?,^ Transcurrido ún pltóo de 9’0 
" (Noventa) dfes desde la emisión del 

éértificádoi .el*  mísmer dévtñgará- hte*  
" tefes de conformidad a s í¿ ©stabletíd© 
^ pof la Ley N*  968 de Ofoás PúBlteh 
v de la Fr&víneia.: .

13^A pédhú LA DIRECCION 
Certificará a -ÉL CONSTRUCTOR, ÜU 
dependientemente de. la obftr ejecuta 

4 - da, material es acopiados cón destino a 
’ la misma. Estos cortilicádos- de acopió 

. ^‘sé. deducirá ’ en forma proporcional a la 
“obra ejecutada, de los-céftificadóé -sub55 - 

‘-siguientes.
14?. —. Hasta*  la recepción definitiva 

, Á*dé  la obra qué; se: efectuará a los 180 
. - OthtWl ífo? déid©' la

•sección de-lis Avenidas Virrey Toledo 
de esta Ciudad, y, , , "

ERAÑDÓ:

Contrato de

y Entre Kíob 

J —CONpiIJX

—Que ¡eL
•cu-entra c.
posiciones! d.
cero de la’ Le;

—-Que ’él
contratación
ÍX)r las obra; " __ ¿__A —__

- cien por intermedio de didha Repartición

é se efectúa la-

—iQue el í 
se adopta nc
mediato de fondos por parté del Estado,. 
ya que la Empresa Contratista financiará 
la obra mediante certificados parciales y
transferencias de créditos

>. ^.por ^oc{ e]jQ.

; /'• El Gobernador de la
E CfR E T ;«

4f6_ Apruébase.el Conve- 
entro la Dlí\ECt>ION GE - 

_A VIVIENDA-Y OBRAS, 
e la Provincia, y la Empre
sa, VICTOREÓ BtNDA,. por;

bancarios

íroviiUia
i

Artículo I

sección de las. Avenidas 'Vi 
.Entre Ríos de esta Ciudad,

■<!í~ció-n .provisoria será. por cuenta ¿U EL 
-CONS1-RUO 1 OR la conservación de la 

.‘‘misma en perfectas condiciones. / 
/IS;..— transcurrido él plazo establé- 

- c'idó en él Artículodel présente, con 
'véiuo v- ñoi diábiéñríó dado - EL CON5- 

“TRUCTOR comienzo a los trabajos, 
‘ LA DIRECCION pódrá'Tóñtratar los 

• mismos con Cualquier otra em;presa me
diante un..convenio- directo ó llamado á 

“ licitación, siendo ésta contratación bajo 
“ la responsabilidad y*  en nombre de EL 
“CONSTRUCTOR, quien correrá con 
“todos ios gastos que se ^originen yla 
“ diferéncia^ de Aprecios.-quó pudiere exis- 
“ tir entre él que se contraía coñ él y el 
“ que surgiere de un nuevo contrato. P x

16v. ~ Vencido el plazo que se esti 
‘/pula como término: para' la. finalización 
‘‘de los trabajos y no habiéndose dado 
‘‘ fermino a los mismos EL CONSTRUC- 
A TORáabollará una multa equivalente al 
ví#:.:’(cm¿a;for ciento) del monto de 
yló’8 trabajos sin éjécütar, por cada mes . *
“ de mora? o cl proporcional, que resul- F^°QSU?GIffÍ° 
“ te-por día, importe éste qué se deduci 
“ rá del primer certificado "que se emita PUBL1CAS d< 
“ con ^posterioridad a lá liquidación del sa-Constructo/i , _ ■
“ cértificado dé multa. * / los trabajos de construcción de un puen.

. • te en la Ínter
I791._*  ÉL CONSTRUCTOR no será 

“ responsable por cualquier infracción a 
“ los cálculos "y éspécificációnes que se / 
“ estipulan en los planos,Asiendo sí el res 
“ ponsable por la mala; ejecución de los 
“ trabajos, ,ya sea pór/defíciéncia de la 
“calidad de’*’* los materiales o mano de 
“ obra que se emplean-

T89.-^- Sí la obra fuera abandonada 
“por EL CONSTRUCTOR, LA DIRECh 
“ CION rescindirá contrató y sé aplicarán 
-*  las disposiciones establecidas eñ el Ar 
Mtfctdb 15^), ; A

. Í©^.=~-;Las obras sé-dñberáñ Tealilár
La. certificación riel trabajo §e u prolijamente, quedándó LA DlREC- 

u C.ION autorizada/a tomar las disposicío 
“ ñés que consideré oportuno a los finís 
“del contralor é inspección- de las mis- 
“ mas, como así mismo ordenar demolí
- cíones, paralizaciones y reemplazo de 
“ materiales en caso de ño /ajustarse a - “ té se denon úhará^ LA D. 
“ las especificaciones de e§te contrato.

20^. „ El présente Contrato aé firma/ 
“ éñ un original y tres copias, ad-refefen 
“ dum del Poder Ejecutivo de la Provin 
“ ¿ia dé Saltái

Art. 1P Cofnufííqúásé; públlqtWááJ fñsér- 
Me >n ér.Registw OfW $ áfehfvMé

- ’’ - RICAR&O- X BURACO
... ' • - - -SbrláttoTmW .

¿ue ¡el' Contrato de referencia se en 
a comprendido deritro de las dis- 
'*' rtíicí inciso c.) ¿el Artículo .ter 

jy-Provincial N? 1552; 
precio en qt 
de las obras es el arrojado J 

efectuadas por administra*'
.1*3,  *•  . .Z'X. E*_ >_J? —   < * * .. - »

••.••• £ - . A -. . -1 9 ...

sistema de financiación..que , 
• implica ei desembolso in-AY?£

-rrey Toledo y
y cuyo texto se transcribe a continuación, j*  .

/ En. la Cit dad de Salta, Capital de la?- 
•..? Provincia del mismo nombre,-a los vein 

ticinco - días
/ámil novecie:

..... . ^-2
del mes-de Agosto del año

t: itos cincuenta y-cuatro A en 
tre'la Direcc ión Generaljde la Vivienda, 
y Obras Públicas de la; Provincia, re- - 

en - este acto por el señor 
_____i tt f .

“ presentada- en este actq por el señor . | 
" Director Genera! de la misma, Don JU : Ife j 
“ LIO ARGENTINO' AP>ANINQ y la " J 
“ Empresa Ce ' ~~
44 DA, eoñ d 
“Deán Funes .
“ acuerdan'en

nstructora VICTORIO BIN 
ómieilio kgal e n h. caite 
N9 346 de esta Ciudad, 
Celebrar él siguiente: - ;

esta Ciudad,

TO ? /- . £•

J9 r— La Dirección Geieral de la Vi
vienda y OL que eñ adelañ 

RECGSON, en
•ras Públicas,

Ja Empresa Constructora 
. - v BINDA, quién se denomina
" ra EL CONSTRUCTOR ¡los trabajos de 
“ ejecución de un puente [en la intergec-

Avenidas .Virrey Toledo y 
dé esta Ciudád.

tl coniiéñdá a 
“VICTORIO

ción de las
M Entre Ríos

J

' ‘ Pedro - Andl-és' ArWiS/. ■ _
f¿ié*de  fiWpcáSifb -dll:M’T&K -F -7 A-

EL CONSTRUCTOR acipta la 
“ ejecución-do tales ©bradque se encuin 
H fíBii Comprendidas en él] Plan de OWáa 
^•Públicas dé? Gobierna Provincial, apro 

Jhbñdo pqf él 
Tcíél Miñistex

. u la 'Nación»

r. ,^-^-Ló.s
/ del puente 
“CONSTRUCTOR en üii/ódó de ácueí
94 dó con él í royéctó píerjáiadú por LA- 

’ “ DIRECCION y Copia dej cual, debida*

ittiuaa tSXJA ics.44 «55 
Gobierno Provincial, apra 

l Conseja’ Planificación - 
io de ÁSUñi&S Técnicos efe

trabajos de ja cónstrüetíóa 
serán ejecutad o§ p 6 t EL

Saí’tay Marzo 10 de
^ViSTÓ el Convenio süscriptó éntré 

LA DIRECCION GÉÑERaL DE LA Vi - 
VIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE -LA 54 menté firma 
PROVINCIA, y; la Empresa Constructora u presénte Coi 
VICTORÍO 'BINDA," por los trábajós de 4^. Los 
CQñstrücción .dé-ún puente/eñ lá inúr-

ido, forma parte integral deí 
ntrato. -
trabajos a ejecutar por EL

1 CONSTRUCTOR cómptendén: a)^ Ebh

ntrato.
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<>• “xavación para las bases. -— b) Bases 
' “ de Hormigón Armado. ;— c) Colum-

~ “ ñas de-hormigón armado. d) Vigas
dé hormigón armado- —e).JLosa de 

.\c hormigón armado^=~-Estos trabajos se., 
ejecutarán eñ ~un tpdo_ de acuerdo- a 

z:' “ IgíTplanos adjuntos, excluida las partes' 
-’“dé lapadas adyacentes al puente. \ 

~ 5Gh___ ’ Corre por cuenta de la DIREC
\ ’6 CION loé perfiles- indicados, en los pía 

9\nps 'Tespéctivosv - ■
, . 69 o — .El. precio que _s@- estipula porlla^

?’ construcción' -del puente asciende-a -la
- “tounia.de-t-162.5Q0;-^ (CIENTO SE^ 

OOg 'SENTA..Y DOS Ml-L QUINIENTOS 
' ; ■  PESOS -MONEDA NACIONAL),*

• y -7-9 t^Gorm por cuenta-dé*EL'CONS-  
’• TRÜCTOR la- provisión 'dé los -materia 

v “les. y mano' ele obra, correo también la 
“provisión de -equipos', personal técnico,'

Q .4 administrativo *yf  obrero, : . - 
jornales.a pagarse éerán fL

¿ ~ j-ados por1 el laudó; de la construcción 
? “en vigencia, igualmente será-ELGONS 
/ TRUCTOR el responsable por el- cum- 
h plimientó de*  las'Leyes Sociales en ‘ti’ 
?” .^OIs- * ■ •• é : : ■ ■. ■?■' ■*

’ 9^;— LA DIRECCION no reconocerá
Z diferencia por aumentos de jornales a . 
<9Jprecto's. de Materiales  A - * - . . " *

Ó-- Los .trabajos de referencias de?
; “beráii;ser iniciados dentro de lo8;9Ü (no . ' 19?;_\as. oWas 8¿ íeai¡zarán r'ol¡.

• " venta"), días ce' ia_.aprpoacion por parte - - - - “ - *-  • - -
“del P-*  Ejecutivo-,- dél presente Contra-.' 
“to-_y serán finalizados dentro de los 120 -

(ciento veinte) días de su iniciación, 
Lsalvo casó/de fuerza-mayor u orden" 
v'escrita’/de LA’DIRECCION, - - ’ -

119>— -La certificación del trabajo-se 
“-hará lüénsualmente'.-y en forma prepor* ’ 

./‘:etoñ.alKal trabajo ejecutado. ■ < .
De ‘este Certificado se desean*

- toi‘á“.el 10 % (Diez poi Ciento) en con 
*L-cepta. de .depósito de -garantía'el que

Beto devuelto ato© LSQG'ctonto ochen- 
Bé ta) días de-la recepción provisional de 
Síla obra Al efectuarse la récépdóp se 

labrará el-Acta correspondiente.

13QS™ Transcurrido un plazo de nev 
“ Ventar -días • desde la emisión del. certifi- - 
'* ca'dch el.mismo devengará intereses de - 

>.£ conformidad a lo-.establecido por la Ley 
4i N? 96tí-de Obras Públicas-de da Pnr--^ 
.Sfr vincia*  . ■ . - \ •- - . v ■

• 14-?. _ A pedido, de EL CONSTRUI 
_6í-TOR, LA .DIRECCION certificará; inv 

’ ’’ ¿^pendientemente’ de la obra ejecuta- • 
' “ da,\ materiales -ácopiad’o^ con destino a~<

; “ la’ misma.- \ . ■ 1
1S9.’™ Hasta lá -Recepción definitiva 

’ --sde. la.-obra, que seefectuara a los -180 
*\(ciento, ochenta) días desde la. recep~- 

ción provisoria, será por. cuenta-de. EL
- 4v CONSTRUCTOR la conservación d.« la

misma” en perfectas^ condiciones. < 
' 16^.™ Transcurrido el/pto¿o esrtobla- 

-í? cidq en- el' Articula 10^ • del presenté 
. - T Convenio y no habiendo ,d a d ’o i- E L 

- “ CONSTRUCTOR, comfenzo a los traba"" 
“ jos,- LA -DIRECCION .-podrá, contratar - 

. - los mismos con' cualquier • otra- empre- 
“sa mediante^ tm convenio directo" -o llv 
“ ¿nado a -licitación riendo egta contrato*'

■ por las obras efectuadas por administra
ción por intermedio de dicha Repartición;

—Por todo ello':

& Gobernador dé la ProvWia 
. ' D E.C R E T-A

Artículo 19. — Apruébase el Convenio 
suscripto entre |a Dirección General de to 
Vivienda y Obras Públicas de la Provin
cia y la Empresa Constructora .CARLOS - 
B» PEUSER por to construcción dé una 
pista d^ atletismo,en el Estadio de la Li« 
gerSalteña.de Eoot“Ball y para la Dr 
reccion Provincial de * .Educación Física,, 
en esta dudad y cuyo texto se transcribe: 

"‘—“ En la ciudad de Salta, capital de la .
“ Provincia del. mismo nombre, adorquin 
“ ¿e^díás del més de' Noviembre del Año 
“ mil -novecientos cincuenta y cuatro, en 
“ tre 4a. Dirección General déla Vivienda 

y Obras Públicas de- la Provincia/ -re*  
“ presentada en éste acto por- el señor 
" Director General, don JULIO ARGEN •. . 
‘‘TINO ARMÁNINO y por..encargo de . ;■ 
Lia Dirección Provincial dé Educación 
'“.Física, y la .Empresa Constructora CAR .
“ LOS EL PÉUSER, con domicilio ,en la

el riguieñfeí .

“ tación bajo la responsabilidad y errnom
' bre de EL GONSTRUC1OR, quien co-

"rrerá-con todos los gastos que se orí;
“ ginen y la diferencias * de precios que
“pudiere existir entre el que se contrata

-“con el y el que surgiere de un, nuevo
“contrato. —1 Vencido él plazo qiie se
“ estipule cómo término para*  la finaliza- 

ción de los trabajos y no habiendo da"
“ do terminación a ios mismos, EL CONS
“ TRUCTOR" abonará una.multa equivá-
“ lente.al 5-.% (cinco por ciento), del mon

\ “ to dek trabajo a ejecutar, por cada mes
“'dé mora o el proporcional, que resulte '

por. día, importe .éste qu& ‘ se-' deducirá x
“ del Certificado que se emita, con pos"
“ terioridad _atoa liquidación del Certifi-
“ dado de'multa. ; '

o EL ■ CONSTRUCTOR > será -
“ responsable*  por, cualquier infracción |
“ loa 'cálculos y especificaciones que se
“ estipulan. en loé planos; siendo sí, - el 

responsable..por la mala ejecución dé-'
- M los trabajos, ya sea por -deficiencia de 

la calidad de los materiales o mano de
4 - obra que se emplee, - ; - -

JaVobra fuere abandonada ______ —
■ <;por’EL CONSTRUCTOR, LA DIREC- .ciudad'-del Salta; .acuerdan en celebrar 

4‘CION rescindirá .el Contrató y se. apto
• caran las disposiciones establecidas en
4 el artículo 16?s

jámente, quedando L A DIRECCION 
autorizada a tomar las disposiciones que 

“ se considere oportuno a los fines del 
" contralor é inspección de las. mismas, 

como, así mismo ordenar demoliciones, 
“ paralizaciones.-y reemplazo de 'materia*  

en caso de no ajustarse a ias. espe- 
“ cif¡¿aciones de este Contrato.

. - • El presente Contrato se firma
en, un original y tres copias ad~referexv 

^dum.dei Poder-Ejecutivo ~y posterior ■ 
“‘--aprobación-debmísmór :

2? — Comuniques©, publiquesinsérte- - 
' se en-el Registro Oficial- y - archives^-*

’ R1CARDQ -J./DURAND ■ 

-- ' . . Fíorentm-;T<mw- ■ *
Ég copia . .*  .

- - - 1 Ai
' Pedro-Andrés Arrañ^ -
Jefe de Despacho dél m. de.E.-F;y O. Publicas

Decreto N- 13749—E
Salto', Marzo -10 de 1955,
»™VISTO el Convenio suscripto entite 

la Dirección. General de la Vivienda y 
Obras-Públicas de ’la Provincia y -lavE>n*  
presa Constructora GARLOS J3- P E U*  
SER, por la construcción de una pisto de. 
^atletismo en el Estadio de _lá Liga Sal*  
tena de FootrBalI y para la Dirección Pro 
vinctal de Educación Ffeica, en esta ciu - 

>-dád, -y.¿ -- ' '

- CONSIDERANDO? .

^Qü-3 el contrato de referencia, se éh 
eueñtra.Comprendido*dentro  de las dispó 
siciones del Inciso 6).tdel Artículo 3? de 
k Ley.N^i552;-* G
^■^-Quez el-precio en que Be éféctúá la- 

\ de las obras el arrojado

~ CO-Ñ t R-A T O - L" ?. '

. |9 La Dirección General de la. Vi- 
“ vieñda y . Obras Públicas, que en ade
lante se denominará la * DIRECCIÓN 
'“encomienda a. la Empresa constructora 
“Carlos B. Peuser, que en adelánte se 
“denominará el CONSTRUCTOR, la 
“construcción de una pista dé Atletismo 
“en el Estadio d© la Liga Salteña de Foot 
“Ball, de conformidad: con los planpa de 
“ubicación, replanteo, secciones, detallas 
“y éspecificaciones^técnicas que forman 
“parte dé este Contrata. í í

2^-.~*  Esta obra se contrata por el sia*  
“ tema- dé ajusta alzado total; er decir 
*4 de obra completa y @n lá Mima de $ 

4 110.276.50 (GÍE.N.TO DIEZ MIL - 
8t DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PE*  • ■ ' 
“ SOS CON CINCUENTA CENTAVOS

MONEDA NACIONAL) d.tml de los 4 - 
° trabajos, a efectuar ¿

39 * Las obras serán iniciadas dentro 
É£ dé fos quince. días - dé la fechayde • éste 
“*¿0ñtrato  y deberán ser finalizadas dan 
4' tro de tos 120 (ciento veinte), días cto 
8 4 su inieiaciSxL Si 'vencido est-e piase -

no' sé .procediera a la entrega de la 
“misma, comptotániénté téfmiñada, 8.e 
41 aplicará üua multa ét EL CONSTRUC155 
“ TOR equivalente al 5.% del montaje 
46 la obra-.-y por cada mes demora en la 
’* finalización-o p¿r et.proporcionar qué- 
“ resulte por día,

4^,—^ Si transcurriera un plazo de trexn 
“-to días-desde la fecha de este Emirato 
éty na r*  hubiera' dado comiendo a.-tos ‘ - 
4 habajos, la DIRECCION podrá 
49 clir él misma y proceder á su Md^udieá® 
“ cton- a tercetos persónáb téspoh&abíto 
“záadoéé EL -CONSTRUCTOR dei -mat - 

yor costó qué él mismó pudiere amíjah
./ S9r— LaJobto qu@ se ejecuto

gerSalte%25c3%25b1a.de
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.icíS L* aS •

idicada quincenalmente,- pudriendo 
CQnSi RuCTQR pro.ceidex a b 
.ciación ,de los Lcxtificadps -amia

. “ Ltueiones de crédito, o aféctar los jms
■ Hnos en garantía de .créditos solicitados.

En estos_xa§í>s. Ja Dirección no recxuio-
“céfcá rúngÚA -inteé^ aún .en el caso de -■ 

en pago -de dácLos. Certificados 
.. jái. tarapg.Qo .en ^él >casa de qúe-Iaa-uñismos

Aó punieren sido^afectados-:p -descoma.- - 
dos. ; . - ’ . 'tí . ’ - /

tír,.J^ fe Será .por cuenta de ef CONS’
- IprtJC POR -la .provisión .de los materiales-

V-i . • í “1 - - . a ' - :/
. < aCoxx ^^, G?3x«noud7^ntes

? y-pxssj^ión -de. equipo.
ÉJMyá Ja ejecución de Nos trabajos.. \

. . . Los jo>ixi.ale& a. -.pagarse .estafan
- ^pTódpsdé Acuexdp coa M laudo- de
“ la,construcción,..siendo EL CONSTRUC

1OR responsable por su campamiento.

“ No se xecojTpcerán .diferencias 
‘PpQr mayores costos originados en la ma-

¿U P-^ra .9 .Pteqio de loa ^n^tériales’ _
1l?s ^spéeifr -• -

- v en jste Confeso,- ¿coit ¿rcápecío a. 
--- “ J&s características jde‘J.qs materiales- a
j .“emplear, -detalles d¿ las obras, etc.. EL -

~ CÓNS pKUCJ OR deberá -ajustarse- é n - 
Rpn .todo a lo establecido en ql Pliego - 
‘\de •especificaciones técnicas, Ley /de O.

Públicas de Ja Provincia Ñ9 968 y JPlie 
go de Especificaciones y Condiciones

/' para Ja y^tx^tación <e .obras- públicas 
“.de Ja.Rrpyiftcia.. < - =

_ ■ vlíF. Lá --obra deberá realizar se pío- -
- “ lijamente, quedando lá Dirección áüto  .*

rizaefea tomar las disposiciones . qué con
- éidere opprfüna ajos fines*'deí-contralor

■ -lt o inspección de ISs mismas Como ¿sí-
- '.también.ordenar d-epioliciónes, paraliza'*

* ° reemplazo de materiales e n
■> -- capo.-de no ajustarse a las especificación

‘fees técnicas dé este .contrato-. '. ' 
a - . firma el pfeente enritrato .

“ eh tm original y jrés copias ád-reteren
* “ dum.y aprobación deLPoder;.Ejecutivo

de- lá Provinciar ’T ’ '
— -Cü£nuíu^qe??e, publique,-.InMiiesé 

-. - m^Lriggisfe-Oficiel y srnhfess.— ’ - ’ 
' : -/ -RÍGÁi^C) ¿ j

; . . - - -/ -

Bb cópU.,■’ v - .... ' - . - .

"./ :^e.apacho dsi m. efefi. Ay&FubiiéaB

- _ CGNTR'ATO- tí - >

ÁrtfeJo l9 .■— La Empresa Construc33 
títo.rá COLETTI Y LERaRIO. -qúe-^e n 
‘6 adelante sé den ominarán LOS D1REC- 

. “ TOBES TECNICOS y la Dirección Ge 
?i-neral de la Vivienda, enmadejante LAi 
*'*  DIRECCION, se comprometen a ejecu 
*’ lar un grupo de 30 viviendas en el Ba’ & 
tí’.ido. páre, empleados, y obreros de 'la - 
4‘ Unión Ferroviaria (Seccional Salta), de 
“ acuerdo con los pianos, cómputos -íné" 
.Sí tricas-.y presupijértós adjuntos .

;.. A^tfculo Sfi-• Determinase.L¿s tipos 
tí de ;vb/iénda¿ a construirse, sé in< 
^:dicáñ tSmí) TipOs’ I? ILy 111 tespectr 
6 VálTJéñte. j” tí" . : - tí
/Artfcol© 3^.™ Fíiase eomü.Bdstd oá». 

í; rico nárá cada tip'ó de vivienda, a sa 
nóer: Tipo í: ^Ifl.ÓOÓ.— (D1ÉCIO- 
UCHO MIL PESOS); Tipo Ib i 24.000 
u (VEINTICUATRO MIL PESOS Lv Tí 
?í Dó ÍII: f 32 . ÓOÓ(TREINTA Y 
u DOS MIL PESOS) . - tí

'Atóciáó típefemínanséjJá Cañ-- 
“ tídad de cada tipo de vivienda qué’sé 
* especifican ¿en él A.f t- 29 del présente 
“ Contrato, como sigue:- 8 (ocho) vitó 
í4 viendás d e l T í p ó I, a razón de . $ 
44 j 81000cada una;.8. (ocho) viviera 

.; Adas dél Tipo .11, a razón, de. $ 24tí 1)00 
títícada.-Uñávy .14 .(catorce) viviendas del 
u Tipo IR a í^zóñ de .$ 32.000cada 
** uña, íó'OúeJiáce un total de $ :784.000 
“ £SÉTÉC1ENTO& OCHENTA Y CÜA*  
?4 TRO .MIL RÉS’OS, MONEDA .NACIO- 
TÑAL)

- •■ . ■; - 
SALTA, Marzp 1 0 de J 951; \

; m™VISv£> ’dl ódilvenio súscripto entré- - 
Áa Direccióri -General dé la Vivienda y

Ctíbras ■ Públicas de la Provincia y la Efe 
.presa Constructora CÓLETTI’LERARIO 

. -por la construcción de üh grupo dé 30 
. r ?cásas en el-Barrior denominado para em;

pleadbs y obreros de ia Unión Ferrovia
■ ^rial^eetionab^ialF £.& ©starQúd^dy ;y, tí 

~ b '^CONSlBBRANDOr ' m

rghcuenifá; comprendido, dentro de las di® . 
?z^púsitloñe® jhd Inciso c) .del Artículo 3¿ 

gl§ Ja,Laj Wíi .._'.

-^-Que el.sistema de. contratácicñ de- 
las-'o-bJ*as,...par  el.sisfema.de costo y eos- ' 

-tas, reatdtá pe aveniente ;a los intereses del-3 
Gobiérne' .Provincial; * *

-—-Que -él- pareentq.Jé.fijado en coñcep" 
fe.-dé retribuefei de las servicios y la . ■*' cioclio por 
■prestación de cmripas'a cargo de la) em- “ tizacióri4» d? 
presa contratisú / -resulta equitativo; . de adminx

Por todo ello: 7 . ¿

; Jii @oteraadpr- da'..Itt^PréíAsW tí
../tí tíPECRETA: ’ - . :

’ Arfado F . —* Apruébase el Convenio 
auscriota entre la Dirección General^ de 
la Vivienda y Obras Públicas de la Pro’- 
yinciatíy la Empresa Constructora COLE - 

■•TTLLERARIO, por la construcción; d e 
un grupo de 30 casas en feBarrio derio- 
minad o. para empleados y ¿obreros ó.e lá 
Unión Ferroviaria (Seccional .Sálta)tí^ém 
esta Ciudad y cuyo texto ss transcribe: 
—45 En la Ciudad de Salta,/ Capital d& 
44 la Provincia del mismo nombre, a los 
€í dos- días xlel mes de Julio, del aóo mil 
“ novecientos cincuenta y cuatro, entróla.

Empresa ConstructoraC-OLüTlí LLERA • 
'RIÓ, con domicilio legal en.-.calle,Urr •

“ quiza -N9 968 de esta ciudad y la DL 
“sección General de la Vivienda y O. 
‘típúblicas de la Provincia, representada 
'/en este acto por el señor Mirector Ge" 
“ neral de Ja .misma; Don JÜLlÓ A-R*  
44 GENTINOtíARMANiNO, j e conviene 
‘\en celebrar el rigukntei

construirse. x
ArLcuib b9 . ScHxé - ■ =■ \'V ' t rsiccs aetermmaaos .en

ATORES

los montos- bá~ , 5 
el _A'ít. • anterior 

t . __ Técnicos ten-'- 
drán xu|a 'bonificación td-el ' 1 8 (dfe ' 

ciento) eñ. concepto d*  
i equipos, beneficios y gastos 
stmción. -

e amor

-/TÉCNICO

rée onecerán fe-' /. 
pagó dé la deir tí’

Artículo 39____  LOS DIREC i ORES
_ TLOriLS'S revisten ante ésta D1RlC-z 
‘- CION única y exclusAeraente el carác*  
“..ter ..de talca.

.Artíeidfo tí'9
?:r mora en el pagó*  dé la deiF 
Uiere existir entre LA DIREC 
LOS DIRECTORES TECÑL*  
cea en el cur 
palizada la misma-,

o9.— Corre
LOS DJRECrORES Ti

. tí J plantel y equipos necesarios^ j£„

so de la obra o

por cuenta d e 
‘CNICÓS -la pro

* visión del
'■4 para .lafre
‘ do-por cuenta de los mismos, ©1 trans^ 
“ porte desde la sede de la- empresa- has- 

ta el lúgaf a ejecutarle la obra.
Artícelo .

li LOS DIR
“ virio-i de.

‘ aligación de as trabajos. sien/

9 9 . —Corre por cuenta d é‘ 
ATORES TECNICOS la pm

. : Artículo

“ vísió-i de., personal ádmlmstratívo ne‘ 
“ cesarió; para el norma,
“ to de feadmiñitración dé ’ la-empresa,

_109.— Corre por cuenta t..._ 
“ LA DIRECCION la provisión de lóé 
™ materiales necesarios 

desenvolyimien*  1
'- ' -> T-42

’e por cuenta de

/ara la construc’**'
ÚlOHe
Articuló
¿eriales c

- Todja compra- de aa
zsarib realizar pa»- 
f riere Ja urgencia.

‘de. los4 mi
1 DiRECCh

sub-contratos por
3 se-celebren en-

*■ /vrtecplo 
’ parciales 
'. t re - TtíOS 
‘ SuLrcont 
4 mente I a 
xión; s, 
4validez. ■

sc-metioo previa*

•* neCésano 
n bajos ’SB 
“ i - - ■ -
1,4 yándó’sé 

limitad 
‘“su ctóé^

. ’ Arfaik

directamente por 
I^CNICOS,-r&§é^ 
ION el derébhó da. ? 
iskscbhád© por

ié fuera necé 
lá qbr i} fuere cual

ismos, ella és privativa de la - ¿ 
OM/ ’;

12*.- — Los 
de obras au
DIRECTORES TECNICOS, 

■atistas-, será sometiSo previa*  
consideración dé LA DIREC-, é 
n cuyos requisitos,, ño tendrá . 

13^.“ E1J .personal obrera 

páta‘ lá ejecución de los' tra 
:4. tomado.- ” 

LOS DIRECTORES^
' LA-DLRECC 
T núméi’é- y 
. dad

. j 14^;?^Tóc.o el pérsBriál okrz. 
fó áfect;¡do á la obra, son éñipíéádos 

* del Gobierno ProvineV - - - • —
‘ bajó régímexi de las *1  
‘ éñ lo'.qué respecta á 
‘ tabiliáac y escalafón

Artículo 15^.— LOS'DIRECTORES 
‘TÉCNICOS sqa L . ...
‘tarja diana del personal afectado a la 

nf é'ccion 
iquidándolas

obT©

§d'y sé-éricuénhari 
leyes prpvincialég, 
sü jubilación, es3

encargados de la.

las planillas , men*  
de conformidad

“ obra, ’ cc
“ suafe,
“ con ei iiuevo laudo jdé la constyuceióñ 
u y' el pago de ellas, ejí nombre*  y 
“sentaciór de lá DlRÉCCIÓNi

Articulo 16^.“
gq.de le s jornales, LÍOS DIRECTORES 

“ TECNICOS se-obligan a presentar a lá
DIRECCION. Ja reqdic*£n cAi^nt^|

~ Hecho efectivo el- pa 
f ñiPE’rTn¿?r4

%25e2%2580%259c.de
el.sisfema.de
gq.de
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- correspondientes dentro - de los cinco, /'de xa \ ivienaa y ^bras Publicas >a r-on  non VRsrwfr*
-■*  día».subsiguientes, a Los efectos de su Provincia .y .posterior aprobación, d e I
‘“aprobación/ •*  ' ' ' “.Poder'Ejecutivo de-la'Provincia

Articulo 179. — 'Corre por cuanta*  de- ' ^rt'- 2V ; .
> LA-DIRECCION el'pago y cumplimien. - ^n el Registro Oficial y archívese..
“ to de todas las-.Leyes Sociales en vi-
“ gor« siendo él- Estado Provincial _el res ’ 

' “ ponsable por cualquier infracción afias- 
. “ mismas, - _ -

Articulo 18fi — LA'DIRECCION efec-
- “ tuará sensualmente'un cargo .a la obra,\*
.-“de los'materiales remitidos;-LOS Dí“ ' 
; “RECTORES ^TECNICOS manifestarán' 

su * conformidad <afia~ impugnación que-.,
“ crean corresponder sobre esta factura.

- ■■ ■ ■ ” . -\r .
'Sobre los materiales •

i .-d’eéeiuüolso’ w.ne° 
$J.au cde fondos pe*  párt*'-del  r #uidu, ya 
que las ibras có-\uáiad¿s serán fmancia- 
•Cás por el Banco Hipotecólo Nacional 
y bm fizadas por tos respectivos-a i,udi 
cat-a.<rc^-

__ <___ BOLETIN OFICIAL _

2° Fíjase :asn costo básico de TREIN ■

______________ DA NACIONAL'p.or cada unidad de vi- 
— Comuniqúese,-pubiíquese, insérte», vienda, lo que hace-un total de NOVEN 

‘ TA- MIL.PESOS ($. 90.000.-—)-M|N. 
el totaL de las tres viviendas. > 

'RICARDO L DDRA&D fi 39 — Sobre el monto básico determi” 
_ Fíorentín Torre® nadp en -el artículo anterior;, el CONS-

t.s eupia; . 1 .TRUCTOR tendrá una bonificación del -
T¿drc Andrés Arrara ' ' ■ - diecjo^° P^_ciento (18 o|o) en concep

k-xe G,.--^e«pc^ho del M. de E. F. y-(X Pífeos d amortización de*  equipos, - beneficios 
_________ jl.- .... y gastos de administración.

, ’ . . • ; 49 _ EL CONSTRUCTOR entregará '
„ . - la totalidad de las tres viviendas en el

Bkcfeto-N9 13/Sx—plazo-estipulado :én ©1 présente'Contrata. - 
r Saha. marzo 10 aé l \ Art 59El Constructor reviste an~

Q- Árfímlo 19%“ 'Sobre los materiales • . ^ViSlG el Contrato suscripto, entre a Dirección- .General de la Vivieir \
entregados y los jornales abonado^,se Lhrecciqn-General ae-la XR'V'ny da y Obras Públicas; única y--exclusiva-

“ le liquidará-ef porcentaje'convenido;has I u^c^s y EmpresaJ^íautíuctu^a . -mente, el carácter de tal-.
“ ta llegar.al máximo queJe^corrésponda. — CO por la co^auccxon de tres {¿j _

.Artículo’ LOS .DIRECTORES- en la localidad de Embarcación; y - 0?
TECNICOS están, obligados -a respetar- CONLIJERANDÓ

E-“ ademán dex las. normas establecidas en . 
L/Háá especificaciones ■ técnicas, planos y " 
;.fi5 ‘detalles -en conjunto*  las directivas que 
'/“-imparta ¿í‘ inspector designado’por LA. : 
./DIRECCION.' T _ /

■~/ --ArlícúloToda . modificación.’-
%que_se‘ introduzca en- la óbra .requerirá, 

¿ * previamente - la orden de .*  servicio ex- 
••; aS|o p^CTORES ? P°r ^medio de di¿ha Repartición;

:- s *-  TECNICOS''están 'obligados al. pago - de.
' “Tos -fletes y de. las -sargas'-destinadas a

■ “.la -obra,- ¿omp' así ‘también ios materia”', 
'rfiles que se adquieran ep laczoná confia 
/ “ autorización de LA DIRECCION; los*

comprobantes de estes pagos-serán re-
“'mifidps .conjuntamente con .la planilla - 'i

de jdrnala.%-a efectos .de.-¿u aprobación -POR- TODO ELLO . --
--'y reintegro de los montos invertidos. -■ - -■*  -- ■-
- Ajfeslo LOS -DIRECTORES - deVr-eta __ ________ _______________ ___

- jo» respoosao.les del pa A'.„T p- f? . ' fuere necesario realizar para la obra, fue •
' -go @sfadia_-ae ros ^agones vonsigy Lonusto . •
.“nados a-Ta obra,, cuya descarga nó se. JusGíxptfi entre la viíecciuQ.General o© la_

■ / efectuara 'en el tiempo ^respondiente ' Vivienda yr Obras Públicas _de la Proviir
. ” * ^debiendo' .-hacerse -la*  misma-en -.el caso - 

“ cié que/iw s© recíba-Ja Carta de Pone _
' :fi:á< sP-débída tiempo,. con Carta-de PqC 

“-tb/pioviso-ría/.< ’>• .>/ -. ’-. '

é •■•^Sán /t -debi^tíi^riií £ . ’ Ar¿Tfi- depT° " ReP“bíká’- OWFúbii s¡ré^ requiiT 

. - ™gentma, a los tres aras del mes a® iu- drá^ validen
■•■■ ■««»»«« ■ „í„■*  aa Mvcri^ío. eí„cue„l«:y ¿a-

• fiC e “L~r “an®s a,^ oor,as <?«*  ele- . tro, entre la-DIRECCIÓN- GENERAL' 129----- . ________
TT,"61-Ufi!cn a-AOS matensw DEzsLA VIVIENDA Y OBRAS PUBLL ■ ejecución denlos trabajos, será' tomado 

’a®1Ja??O ÍOS G®^ 'CAS, í-epregéntada por ¿1 señor-Dírec- ' Rectamente por EL CONSTRUCTOR, 
1*-A  tor £* eíie.rál de la-misma don JULIO AR ^«servándose la Dirección General dé la"

-yfiÜficCIGRES- ÓENTINO ARMANINO,, y-l'a Empresa: -Vivienda, él. dérecho de limitar tí;.nume- ' 
. „, están otygadós a pasar Constructora “ÉM<—-CO”,. representada • " ~

. quincenalmente un parté-con todas-las por. el propietario Ingeniero Civil ‘ Don-.
■ ..^“?Vtí^ae8- p-ro?Vciaa8 y el estado-dé.. JUAN JOSE ESTEBAN, acuerden en ce- , . ....

obra. . ' . lebrar el siguiente . — tado a la obra, son empleados deí Go»
' -- -ArtíUo 2S?-.-— Todas íás íeíacionW ’ .... ' KXfidJZ “ enc^fifejo el

- ‘5.entre'las partes, en lo que a obligaeio -CONTRA T O • - .’ |L \jilp La- ’ e5;es s®ciaiéa en vigor,,

“por la Ley de Obras. Fúblicas de la r’.p La C&tofrúetóm *éEM . * - ' í \ ' -
“ Provincia'N? 968, con acepción de las ' -^CCT? adélamie 6éEL CONSTRUI - W EL * GONSTRUCTQR .es el 

’T disposiciones ,TOR^ se jeompr.oméie aja air&céi&a y encargado déla tarja, diaria del p-ersoy
rición con cláusulas a el - presente ejsúa^scm tres (3)' viviendas la lo” nal afectada a la obra*,  confección, de í&s

. trato-.. ' calidad dé Embarcación (Provincia.-dé Sal planillas mésuales, liquidándolas dé-:conar
-;4 2'79.“-«-El presente Contrato 4a) * de w^rmidad con | os .planos, cóm formidad con él- latido dé la consíruc^

se rixpa .en un original y --tres^opias pote-matóos y.preáapaesta qóe se^ácL; ’ción y el pago da ellas.en nombre déla. 
\ “ ad-reterendum de la Dírscgión Genqa¡ - |or4a XWtrato?- ? ? \ , * Dirección General de la VJvtoJkh -

’-N.o se reconocerán intereses-peé ' 
mora en el pago d© la deuda qXt© pu; .

* diere existir entre lá" Dirección General
' Que- d‘ contrató d<;. referencia se eactón / dé la ' Vivienda y-Obrab Pública ¿--y EL - 

tra comp'-endido *d*  líro de las disposicic*  - CONSTRUC1OR -ya sea- én e! cuisg d.e >- 
iLcs déL inciso- c) clel artículo 3fi, de la la obra'o una vez finalizada la-'misina. 
Ley N9 1552; J" 79 -- Cóxre7por cuenta de EL< GONS

- , « - TRUCTOR. lá provisión dei plantel y
LJuc ei precio en que se efectúa. >a con- equipos pecesai;aa para la. realización de 

tratación ele las obras, es el arroj^ao por |og trabajos> siendo por cuenta dé Jos 
las -o-Uas ejecutadas por ^amimstmcion - m¡smoSj eí tellspprie desde/lá seda' de 

... -■ , ? fia-Empresa basta I el lugar a ejecutarse Ja
; .-Qúc el sistema de fmanr-iacv'n qt c ise’ obra.

ad \ i.o implica ;ci d^eiuqoho in.ne: ' b9 ^ Coñc por cuenta de EL CONS“ 
FRUCFOR la provisión del personal éfi« 

. rriinistrativo -necesario para el .normal ¿e" 
eenvolyjniienrofiie la administocióh ?dc ¡a ! 
Empresa; . -J
r 9?~---- Corre por. cúenta de la ¿Direc
ción General, de la. Vivienda y; Obras 
Públicas la provisión de los "materiales 
necesarios para la construcción’ / '

. JO9 «L. T oSa, compré de materiales que

- suscripto,-entre la Dirección: Genéaí'de’ia ^ CUál fu?rs K^?»aa_de Jo» jSátóa,

cía,-y la. Empresa- Constructora “E'M— 
_CO“, rpor la construción de. tres (3)- ca> 

' sas individuales--:en la jócalidad de-Em”- 
b'arcacióri, y cuyo texto es el-siguiente: -

* En ia -cmdad de- Salta, capital de la -Ja Dirección .General dé la Vivienda

la -Frov¡neia '

ella Jes privativa, de la Dirección ? Gemr 
-.ral Jefe la Vivienda, .fi-fi .

1 I”9 Los subcontratos por parciales 
.de dbras que se celebren., entre el CONS 
"1RUC-1ÓR y cubcontratistas». serán 
metidos previamente a consideración de

y " 
no ten- Argentina, a los tres Hfes del mes de Ju*  dráñ validez» 

riio dé mil novecientos cincuenta7y cua“ ' ' _
.tro, entre la-DIRECCION- GENERAL *~-El  personal. necesario’ para- la
DELLA -VIVIENDA Y OBRAS PUBLL. ‘ *'  -

tor QeneráL dé la- misma don JULIO AR

Constructora “ÉM<—-CO”,. representada ' 
por. ¿1 propietario Ingeniero Civil ’ Don - .-

idad» / - - j • - • *-
Axelecciohar^ acuerda a su capa- 
,13 Todo él. personal obrero afée*
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1 59 —- Hecho efectivo él pago de los 

” jornales, EL CONSTRUCTOR se obli
ga a presentar a la Dirección General de 
la'Vivienda y Obras Públicas la rendi
ción de' cuentas correspondientes, den
tro’ de los cinco (5 días subsiguientes a 
los- efectos deJ su aprobación.

1 69< - Corre por cuenta de la- Direc
ciónGeneral cíe la Vivienda el pago y 
cumplimiento de todas las leyes sociales 
en vigor,, siendo el Estado Provincial el 
responsable por cualquier infracción a 
láséinísmas,

■ . T7^ '* bL- LaDirección General de Ja Vi 
vieñda. efectuará mensualmenfe cargo a 
fe. obra de los materiales remitidos.- EL 
CONSTRUCTOR manifestará su confor
midad q. impugnación' que crea cor respon 
deri sobre estas facturas.

18? ~—Sóbre los materiales entrega" 
dos^ las. sueldos abonados, sé fe ligar 
dar< el .ptocentaje;= convenido hasta lle
gara!, máximo qú§ fe-corresponde 
^7199^2 EL CONSTRUCTOR .está obli 

gado a respetar, ademas de las normas 
establecidas en fes' especificaciones téc- 
nicas, planos-.y- detalles dé conjunto:, fes 
directivas, que imparte el Inspector desig 
nado por la Dirección General de la Vi
vienda, y Obras Públicas*

709 —. Toda modifcación que se in
troduzca ¿n la obra requerirá fe orden 
de servicio expedida por Ja Dirección de 
fe Vivienda. ’ ■
/ 2P EL CONSTRUCTOR Mel 
pónsáble directo del pago de estadías de 
los. .vagones, consignados á lá obra, cu« 

—yá._-descarga no. se efectuará en el tierm 
po correspondiente, debiendo hacerse Ja 
misma en el caso de que no sé reciba la 

. carta de porte a su debido tiempo, con 
caria de porte provisoria. :

,s 22? EL CONSTRUCTOR &tá obíi 

-■ gado ál pago de los fletes de las cargas 
destinada# a fe obra, cómo así también 
los; máteriales qué se adquieran en la zo- 
ná con la autorización de 1a Dirección. Ge 
nerál de fe Vivienda y Obras Públicas; 
los. comprobantes de éstos pagos serán 
remitidos conjuntamente con fe planilla de 
Jornales a efectos dé su aprobación-y rein 
legrodejos momios invertidos» _ ..

23/—' ÉL CONSTRUCTOR -tomara
a,SU debido tiempo todas fes disposiciones ____ ____ ,

: y precauciones necesarias paraevitar éa® .JULIO ARGENTINO ARMANINO y la 
nos á fes "obras qué se ejecuten coftw asi Empresa Constructora EM^CO, lepre- 

sentada pof su jpropietariój íñg^nifero CE césario p 
vil JUAN ESTEBAN, con domicilio, fe*  
gal en calle San Mártín N^ Je ér- 
ta ciudad, ccmviéíwn dé Común acuerdo^, 
én celebrar, d siguientes

i jasé ur costo básico de V
• 80.LOO. — (OCHENTA MÍE PESOS - 
MONhDA " - -
de ésta 
Artículo 
determina

nacional; 
a- .

-—Sobre _ 
do en el artíc

ob
3C-

la cónstru crian

el monto básico 
alo' anterior, EL ;

CONS1RUCTOR tendrá ’ una .bonifica
ción del, IB%- (dieciocho por ciento) 
pn concepto de~ amortización :de equipo, 
beneficios y 
Artículo 49

gastos*  dé administración.
— EL CONSTRUCTOR en- - 
otalidad .de | la obra a cons-A 
plazo estipulado en el presen ' -

— EL CoHlSTRUCTOR re- /f 
ésta Direceiójn General rje fe

Obras Públicas, única y es: 
:e eT carácter! de tal. *•  < ; .

econocex an ínter - x

Vivienda y- Obras Públicas de 1a Provin 
cía y- posterior aprobacioií dél Poder Eje 
cutivo. ’ .
‘A.rV-29 — --C^rmi3a.í$ue<e',.publiques-©, insér

tese en ‘ el R gistro oiíciál y ajschíve-je.

' , z^CAR-no /. DURAND 
Florentín Torres

Es copia; ■
Pedro-Andrés Arranz - ' ■ ;

. Jefe de Despacho del de E. F. y .XX. Públicas

fregará la * 
tr tur se en el 
to Con ti ato 
Artículo ; 5 9 

■viste anfe •
Vivienda

' cbisivament

Artículo, tú 

pue pudiere existir entre fe DIRECCION' 
.GENERAL . ÜT T A rrr’K'~A " 
OBRAS ¡ PUBLICAS y
TOR, yh sea en el cufeo -de la obra 'o 
una vez- finalizada la m^rna» - . '
Artículo:. 7° 
CONSTRUI 
tel y equipos necesario: 
ción de los trabajos, sj 
de los mis 
de dé fe empresa' hasfe el Jugar a eje» 

. cutarse ¿la obra. . .. 1 ; ’

.. De^eto“N9 137S2^É.. V : - - •
Salta, Marzo. 10. d© 1955. - y
VISTO el Contrato suscripto entre la 

Dirección General de fe Vivienda y Obras 
Públicas y la Empresa Constructora EM 
—CÓ, por la cohstrución de una Esta
ción Sanitaria en “VILLA CAS 1 AÑA” 
RES”, de. esta Capital, y 
CONSIDERADO: \ A J ¡ ó

. Que eLContra-to:de-‘referencia se ex> : 
¿uentra comprendido dentro de fes dis- 
posiciones del Inciso c) del Artículo 3 re. 
de la Ley N9 1552;

: Qué el sistema dé contratación de las 
obras, por el sistema de costo .y costas, 
resulta conveniente a los intereses del 
Gobierno Erovincial;

Que el porcentaje fijado en concepto 
de retribución de los servicios, y fe pres-. 
tación de equipos a cargo dé la empresa 
contratista, resulta equitativo;

POR TODO ELLO:

El. Gobérnacbr de la Provincia
D E C ñ E T A; . -

Artículo 19 Apruébase el Contrato 
suscripto entre fe Dirección General de 
fe Vivienda y Obras Públicas de la Pro
vincia y fe Empresa Constructora EM~. 
CO, por ía ¿onstrucion de una Estación 
Sanitaria ,. . .
de esta Capital y cuyo texto se trans
cribe: ' ’ .

En fe ciudad de Salta, capital de la 
provincia del mismo nombre República 
Argentina, a los cuatro días del mes de 
diciembre del aña mil novecientos dii” 
cuenta y cuatro, entre fe ■.Dirección 
arad de fe Vivienda y Otoas Públicat 
de fe- Ptovincfei representada por el se
ñor Diíeetori General de fe mhma, don.

en “VILLA CASTAÑARES’’

No -se
reses por diera en el pag-q'dé^la deuda W-

DL LA- VIVIENDA Y 
ZL CONSTRUC-

ÁXiCA'-ACA *«A  .

> — Corre £or cuenta de FL?:.<- 
CTOR fe provisión del plan-A* '« 

3-par a fe Te.aJiza\..
_ ____ __, riendo por cuenfe 

¡nos el transporte desde la se- ri®

obra. . ; : ’■
." ■ - - ’ - •- ' Á. - z<

Artículo" 8|? ™ Corre por cuenta de EL "A
CONSTRUCTOR fe provisión del per- 
sonal>adm-.nistrativó.-Jietésario- para elriiór5;

de fe administra’ -
sonal a clin
mal desenvolvimiento 
ción de fe
Articuló 9*

/empresa.
9 • Corre por cuenta de LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VL w 
OBRAS PUBLICAS fe provr 

s materiales

iámbién a los materiales acopiados; sien" 
do á su cárgo los deterioros que pudié*  
tan ocurrir.

249 — EL CONSTRUCTOR está obli 
pado a’ pasar quincénálmenté'Un parte 
“ccm'todas las novedades .producidas, y 

~ eT estado dejas óbral. 1
259 Todas las relacionó éntre fei _

' "partes5en lo que a oWlgactóhef y déreéKóS- Anfeulo. 1 ; — La Empresa Coñstructó-
* M refiere Se regirán ’pbr -la Ley dé ©braS ra' qué adelánte áé dénómr .
Públicas, de la Provincia N^ 968, cPñ
.¿épción de laF dispósieiohes-que-ésiuviés; ___ _
tenéñ^contraposición conjascláusufes del ESTACION^ SANITARIA ÉN “VILLA 
présente Contrató.- : — ; ,/ CASTAÑARES’? de está capital, de cbñ
26?,SéLfirma el présente Contra- fctmidad con los pfenoS, cómputos- 'mé- 

-1^ en un original ytres copias, ád^refé-
• - de fe Ditóceión General de fe /aoñfeiM . - _ m ...i...

yiEDAY 
sión. dé los 
construcción.
Artículo. ~
tériafesóqpí 
la obrá, i aeré Cual fuere íe urgencia de 
los mismos? ella es privativa de fe Dl“ 
RECCION ~.............. '
DA Y C

Articuló 
parciales c 
,EL_ CÓNSTRUCTOR?| > suh-contratfeUA ; ‘ 
será- spmJ*  ’

. clon de ’ á í
LA VIVÍ
sin cuyo
Artículo

necesarios para lá

10.^.* “ Toda compra de nw 
ié fuere ñécásarió realizar para? ~

! GENERA^ DE LA VIVIEN- . 
BRAS PUBLICAS. .

Los butocontratoé por _ 
de obras que se celebren entre

stido prevfe^iéñto a eonsidrfa° 
a DlRECCrON GENERAL DE 
ENDA-Y “OfeRAS PUBLICAS. . 
requisito no! tendrá, validen 
i 29 — Éí personal obrero ne*  

jira fe ejecudión de los trabajos 
será tomrido directanfenté por EL CONS 
TRUCTÓR, resérvánd ose la .DIRECCION ~ ; 
GENERz X DE LA VIENDA el dere-

mifet el_nto&o y aefeccfenarla 
ápacfefecl --- j.- ; -
I jf Tcd| el pmonal ©toare

áHa óbra% sdñ étopfeádos del 
Gobierno Próvihciáí; sé éñcüéñtfá to®

' ■ 3

6 qué respecta a su Jubífeciotlj 

14^ —7ÉlP constructor 
;áxgado_dé la tarja diaria del peí 

trios y presúpuésto que se acompaña aí sonat afectado a fe
, 4a§ mensual

\ -e ©'■ T1ATO-.. ' <

— La Coñstf iictó-

ñárá fiL CÓNSTRUCTÓR. se ybmpfo- 
•méfe a Ja dirécióii. y éfecuéjchi -efe; upa

eho .¿fe 1 
por bu e

Articula;
r afectado

y se éñcüéntfá ba®
jo él régimen dé las Léyesr Pfóviñcfe® 

les,-'én -é w ,
éstabilíd^d y éseafefoIL 
Artículo ' .
Ss el Bñci

obra, confección de 
es,- - ljq«iá<ndolas 4g

d
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de Obras Públicas de- la Provincia N9- 
968,_, con Excepción _ de Jas disiiosicianes. 
que tuvieren en, contra-posición con 
cláusula del presente. Contrato.

- . 1 IWlVA-lj- OC “W-Ul-pX VX&&VW U
Artículo” 2 6° Se firma el presente Con ción ¿e ja o’bra: ESCUELA PRIMARIA 
trato en un original y tres, copiéis adrre-. 
fereñdum. dé*  la DIRECCIO GENERAL

• a Lós .súbtooñtratog porjparda; -
*~En la ciudad de Salia^.Capital de la .Ies-de obra entre &L GQNS1 RUéFOR 
provincia del mismo .nombre, República y~SUb-7-^-GONTRA l-ISl AS serán..som^h 
Argentina, a" los doce días del mes de ^os previamente a consideración de I A 
Noviembre- del añó mil novecientos, cin .DIRECCION GENERAL Y OBRAS PU

• — r ■ h r. i cuentavy' cuatro, entre Ja Dirección- Ge* BlICAS» y \ .J-. ...-
mírá a~ debido^tiempo todas' Ía7dís- la Y^ienda 'y Obras .PúblW ’J jj 'El personal .obrero' necefar^pa.
posiciones y precauciones norias para' üe^ovmcia, repintada por él Di ra Ia

rector General de la misma, Don-JULIO fe botamente por EL CONS1RUG» 

AK.uh.Ni INO. ARMANiNO’y la empré* NERAL DE LA VIVIENDA el derecho 
sa constructora GILBERTO . DE LISA, re _ de limitar, et húmero y seleccionarlo- de 
presentada-por su propietario, el Inge» Acuerdo con su capacidad. . .
niero Civil GILBERTO DÉ. LISA, coa • 12V—-ÉL CONSTRUCTOR «s el e8
j ¿ »v-: í ri t t- 1 i i j A A i* cargado dri págo del personal afectadadormemo legaTen la igualdad‘de Metan eonfoímidad: Éón los sala- "
(Provincia sde Salta) convienen dé común ríos etóblégidos por eí laudó dé la cbné- 

.... . acuerdo parteé celebrar él tí* trucción, unavez,hecha efetóvo el pago -
derechos se refiera pgirá^-por fe L>v .. t„ » u _ J ” \ k* 'W tardar dtnjjo. -

DE LA VIVIEDA Y OBRAS PUBLICAS
-DE--DA- PROVINCIA y posterior apro*  
badén del PODER EJECUTIVO.

* ArL, 39 -=» Comuniqúese, publiquese-,. injérte
se sn el Eeglstro Oficial y archívese *

. RICARDO. A DURAND*

Decreto N9 137S3—E. \ ñ
SALTA, Marzo 10 dé 1955.

•-—VISTO- el Convenio suscripto entre 
la Dirección General de la Vivienda y CK 
Públicas y el señor GILBERTO DE LISA 
por la construcción dé una Escuela Pri 
inaria- en la localidad.de:*EL  TUNAL- (De 
partaxnento- de Anta), y,

—CONSIDERANDO í

—Qué el convenio de referencia se en 
cuentra-comprendido, dentro--de las-con
diciones _ del Inciso c) del Artículo 3? de 

* ¡a Ley N? J552¿ ' *
—Que el sistema de contratación dé 

las obras, por el' sistema de costo y cos
tas, resulta conveniente a los . intereses 
del-Gobierno Provincial; . ’

™Que el porcentaje fijado en concep- 

tación de equipos a cargo de la empresa 
contratista, resulta' equitativo; - -

. —-Por todo ello! :

-- * . V . - • - k-DECBETA.1 ' ;
El Gobernado; de -la Previnciu

C O N V E N I O

& La Empresa Constructora GIL*
BERTO DE LISA, en adelanté. EL GONS 
TRCTOR, se compromete a la construc- ,

. EN. LA LOCALIDAD D É EL TUNAL : 
(Dpto. de Anta) de conformidad con 

los planos de ubicación, plano de repian 
’ teo, planta, especificaciones técnicas y 

piano de. detalles .que sé acompañan-a . 
eate Convenio; m . 7
- 2V—- Fíjase la suma de $ 120 .(100 
(CIENTO VEINTE' MIL-PESOS) % U . 
costo, calculado para el total de k obra? _ 
a- realizar entiéndese la. obra compieta- 
mente terminada, incluyendo, trabajos ac 
casorios entre sí, .como ser:.cercos¿ vere~ 
das,' etc». ' / . . :

,39.“ Sobre el monto fijado en ¿1 ar
tículo anterior, EL CONSTRUCTOR go^ 
zara de -una bonificación del T8 diez 
y ocho por ciento) en concepto de ga^ 
tos de amortización de: equipo^ gastos de 

jLdmmistíación y beneficiosa -

4^e~-No se reconocerán bo^ifícario*  - 
pes por mayor costo en. la obra ni £am" 

. poco, por trabajos, adicionales que resifp 
taréñ para la mejor ejecución de la obra*  

59 ~ No-se reconocerán intereses por ~ 
mora-en el pago de . la deuda que exis
tiere entre la DIRECCION GE,NERaE DE 
LA VIVIENDA Y-EL CONSTRUCTOR, 
ya sea en el curso de la obra o una -vez 
finalizada la mism&. .

6?__u Corre por cuenta de el CONS-
TRUCTOR el pago def personal admi 
nístrativo necesario para ¿I normal desen. 
volvimiento de la obra. " ' .

tvtoto L ’ * • * i Con-e por cuenta de*EL  CONS <
^to ___  1 T V H 1KUC1OR la provisión del plantel y eqüi

1 po * necesario: para Ja ; realización di los - 
-- trabajos, siendo por; su cuenta trainr 

- / porte del ñusmo9 desde ¡a empresa hás«
- Ja él lugar a'ejecutarse  Ja obra.

Corre por cuenta de LA DIREC
? -GíON -GENERAL- DE’ LA- VIVIENDA ‘ ’ 

|a\provisión del material*  necesario "para - 
ia ejecución de lós trabajos; ’ 

t — toda compra de materiales que 
fuera necesario realizar, es "privativa 
ía DffiECClÓN.GENERAI, DE LA VI 
VIENDA Y-OBRAS PUBLICAS- de- la ‘ 
Provincia. - _ ' . \ -

•í conformidad. con ^el nuevo laudo de la 
L - construcción- v e 1 pago de ellas en nom» 

<- toe'de la DIRECCION. GENERzMto DE
- LA VIVIENDA -Y OBRAS PUBLICAS.
- ^'Artículo- e-";Hecho 'efectivo' el pá “-*

;-gb de.-lo jornal^ Et‘CONSTRUCTOR 
¡-- se cbhga a/presentarla la _ DIRECCION 

GENERAL -DE-LA-VIVIENDA La ren-
; -dio? ó; Y de- cuentas correspondientes den" 

•" “tro'denlos-cinco dias subsiguientes, a_ los
- --efectos de" su’ .aprobación. - -
\ -¿-'Artículo Jó9 Corre por cuenta de L

DIRECCION GENERAL DE LA 'VI- 
” V1LNDA' Y- OBRAS- PUBLICAS,, el pa-

- ’ ■ pü v cumplimiento -de tqdas’ las leyes so -
..-•c.ia.'eb en .vigor,, siendo el Estado Pro- fe
yinaal el .responsable por cuáiquer iíi Pedro Andrés*  Awsns

. VaucVn .a las mismas, . Despacho del M. de B. F. y O. Públicas
‘ * Atóalo- LA DIRECCION*  GE« ”
2^?NERAL DE LA 'VIVIENDA; Y OBRAxS .

PUBLICAS - efectuará mensualmen te ‘ un. 
W’^arga-’-a la obra’ de ios .materiales -reinr 
.i ' ridos. EL 'CONSTRUCTOR -manifestará 

7 p?'bu ■conformidad ó la impugnación Vue.crea-
--corresponder sobre estas facturas» 
tArtículo’. 1 89 —r- Sobre los materiales en- 
¿regados a los sueldos percibidos, se le 

ó liquidará el.porcentaje convenid© basta 
■' ’Hlegar aL máximo que le corresponda.' 

Artículo 19? ™ EL CONSTRUCTOR os 
T ' tá obligado a respetar además-de las nc-r . 

establecidas en das- espe'dficac--nncs 
■/d ¿étnicas, 'planos 3r estalles de coiuunto, 

. las- directivas*--que  bnnarta el ..Inspector 
.RAL.DE LA VIVIENDA Y OBRASHJ 

’ - - .-designado 'por la 'DiREGCION- GENE -— 
Af BLICAS. / - - '
.-.-■Artículo 2(N Toda modificación'que 

se inrroduzzca en da obra requerirá la'ov 
den- de- servicio expedida .por. lA DI™- 
'RECCIOM-r. -. -

- Artículo 2P — ’EL C0NSTRCTOR 
~ el responsable del pagó de estadía de los
- - yagoríes consignados'-'a da obra,- cuya des*

cB.rga ñd-se-,eíeciuara en. ei tiempo cg-. 
respondiente, debiendo hacerse. 1¿ mis
ma o en .el caso de que no se fetíba 
la-Caita ¿exporte a su "debido tiempof

- ~ ' Con Caria de Porte provisoria^
: Atóenlo- 22*  El CONSTRUCTORes' 

: tá-obligadoral-paga de los fletes de las
■ cargas=destinadas, a la obra, como así tam-
_■ ^-bien-da^ materiales’ que;¿é -adquieran -en 

lá- zona’ con la ■ autorización de' LA DL 
' ERECCION DÉ. LA ‘'‘VIVIENDA, Lo®'

. . oónrpwbantes 'd.e éstos pagos serán -remi- 
tídos conjuntamente. con. ía§ planillas de .

...Jornales a~ efectos de su . aprobación y 
- reintegro de - los -morder invertidos,

” - Articuló 23^ EL CONSTRUCTOR-to

_Artae?¿§lo 1^.*- —’ Apruébase el Convenio*  
suscripto entre la Dirección General de 
la Vivienda y Obras- Públicas de la Piro 
vmciet y él señor GILBERTO DE LISA, - 
.por la. construcción de' una Escuela Prr - 
maria en Ja localidad de*  EL TUNAL (De 
par taro anco -de Anta) .cuya texto se trsúis1 
cribe r .

2 ' posiciones y precauciones necesarias para' 
-evitar daños- a las obras -queuse-•ejecuten,

2 _ como" así también- a los -materiales. ac.oJ .
■ -'-piados, .siendo -a-sucargo los • deterioros-- 

* -oue pudieran ocurrir.*  L -
' Artículo 24? — Él CONSTRUCTOR es 

tá- obligado *a  pasar quincenalnfente ‘ un..
i parte - con .¿odas las 'novedades produci

das-y el estado'de las obras. - v
' Artículo 259 — Todas las relaciones en*  
tre-las partes^ en lo que a obíigac-'o-nc^. y

RAL.DE
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los diez díassiguientes está, obligado ' a 
presentar laxrendición de cuentas torres” 

_ pendientes ante -la DIRECCION --GENE
RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS'PÜ 

- BLICAS, a los efectos de su aprobación - 
y reintegro del monto invertido.
' 13L — EL CONSTRUCTOR es el res 
pónsablé directo por el cumplimiento de 
las Leyes Sociales en vigencia; a tal fin 

le liquidará el 62,65 % sobre el mon
to de las planillas de jornales correspoñ 
diente a cada quincena. - ’

•' _ C LA DIRECCION 'GENERAL - 
. DE LA ViVíENDA facturará quincena/ 

mente aja pbra, los materiales entrega” 
dos, de los mismos EL CONS1RUC ■ OR 

. manifestará su conformidad o la impug- 
tiación que crea corresponder sobre estás 

- -facturas,".como así también las rendicio
nes de cuentas que fuere presentado, se 
le acreditará el porcentaje convenido has 
ta.que la obra llegue a cubrir eb monto 

/ -v de: r 120.000.— (CIENTO VEINTE 
MIL PESOS) mone_da nacionáJ^cuando Ja 
obra pase dé este monto, E L CONS
TRUCTOR no percibirá comisión están**  
do. obligado a terminar la obra,

. T5*. — EL/CONSTRUCTOR está obli 
gado a respetar, _ además -en las normas 
establecidas en las especificaciones téc
nicas. planos y demás detalles dé éste con 
trato,- las directivas que imparta ei ins“ 
rector de la DIRECCION GENERAL DE 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 
designado a tal fin. -

- . 169.— Toda modificación que se in-. 
t'óriuzea en la obra, requerirá previamen
te la orden de servicio expedida por la-

' DIRECCION . . v A

:.17L — EL CONSTRUCTOR está obli 
gadó - al pago de los Hetés de Jas cargas 
consignadas a la obra, como así también 
los materiales que se adquieran en la zó09 . 
na con autorización de la DIRECCION 
GENERAL DE LA VIVIENDA, los ccm 
probantes de estos pagos, conjuntamen
te con la planilla de jornales, serán .'re*

LA-VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 2^.-- I? 
y.-posterior aprobación del Poder Ejecu (CIENTO’ í 
tivo. ' t . -L - * 1

' RICARDO. 1: DURAND /
. Florentín Torres '

Es Copia; - - . _ . ‘ . ’ ■

Pedro Andrés- Arranzí - :
Me d5e ■;£>aspaKJho--cal' U. de £..Ry'O. Púbilcaa

Fíjase- la suma .dé-S^ T20.000 
jVí-INTE MIL PESOS), ñíone- 

si costo de. la obra a ejecuda nacional,
tarse, 
mente terrhin 
cesorios- entre 
das etc.- 1

39_ Sobre el costo calculado en él - 
punto anterior, EL CONSTRUCTOR go- ' 
zara de una bonificación del 1 8 % (Diez 
y ocho por ciento) en concepto de gas
tos de amortización de equipos, gastos 
•de administríLción y beneficios.

entepd endose la obra, completa- - 
ada, incluyendo trabajos ac 

como set: cercos, vere-si,

: / Decreto N9 13754—E. J 
SALTA, Marzo 10 de 1955. c
-—VISTO el Convenio suscripto entre \ J

la Dirección General de la Vivienda y 4-9 a_ No 
Obras Públicas y el señor GILBERTO 
DE LISA por la construcción de una Es
cuela en la localidad de SAN JOSE DE 
ORQUERA (Dpto. de Metan), y,

—CONSIDERANDO:

—-Que el convenio de referencia sé en 
-cuentra comprendido dentro dé las dis 
posiciones del Inciso ’c)- del Artículo’- 3? 
de la Ley 1552; . L L

—Que el sistema de contratación de 
lasr obras, por él sistenXa de; costó y cos
tas, resulta, conveniente a los intereses del 
Gobierno Provincial; <

—^zQue. el porcentaje fijado en éoncep 
to de retribución de los servicios y la 
prestación de equipos a cargo de la ein*  

- presa contratista, resulta equitativo;
—Por todo ello:

TET Gobenhto .de. la T^einciá . -<
’ y JDE C RE T-A : ■

.Articulo — Apruébase el Convenio ' 
suscripto entre la Dirección General de 

. la Vivienda y Obras Públicas dé la Pro 
vincia y el señor GILBERTO DE LISA 
por la construcción de uña’Escuela en la 
localidad de SAN JOSE DE ORQUERA VíENDA.’ 
(Dpto. dé Métáñ) y cuyo texto -se "trans*  
cribe r t

—-En la ciudad de Salta, capital de la 
provincia del" mismo nombre, República 
Argentina, a lós cinco días dél mes de 

niitidcFs a ia DIRECCION GENERAL DE Marzo del año nxil aQyeciwttos-cincuenta 
LA VIVIENDA a efectos "de proceder al z^r-xir-
reinwgxp de los - fondos.invertidos/

•189 .^EL CONSTRUCTOR ee ql res ; . _ ____ _ __
portable directo por el p^go de estadía rARGENTINO ARMÁNINO^y ferempre*  
de vagones/consignados a la. ohra} cuy& ” • - *’
descargó no sé realice en él iitmpó 
rresp endiente $ debiendo hacerle la-mis- 
ma eñ el caso de ñó recibirse la carta de 
porte a su debido tiempo, cón catU de 
porte provisoria. J , . -

EL CONSTRUCTOR toWrá 
con íú antelación necesaria, todas las píe 
cauciones y disposiciones para evitar da® 
ñó a las obras que ejecute, como así tam 
bien én los materiales almacenados sien 
’do a su cargo los dañad qüe puedan oeu

- rrír. ~ . ■ ..
•20’.— ÉL CONSTRUCTOR se oblb 

ga a pasar quincenalmente un parte con 
las novedades producidas y -el estado de

. las obras. . f /
21^.—’ Se firma el presente Contrato 

én uh original y tres copias ad-referen 
Jw-áS 5fe PIBECCION QBNERAL DE

iento) en coficepto de gas-

se reconocerán • bonificacio-.^-i / 
nes por mayor" costo de la obra ni tam _ - 
poco por trabajos adicionales que resul- s.; 
ten para la mejor ejecución de estos tra v

No se reconocerán intereses por 
mora en é| pago de la deuda que existie- V 
re entre tó DIRECCION (lENERAL DE 
LA .VIVIENDA-Y OBRA$ PUBLICAS y-. 
EL CONSTRUCTOR, ya feea- en el cursó - 
de la obra;o una vez finalizada Ja misma/ 

re por cuenta de EL CONS 
TRUCTOR el pago del personal: admiráis 
trativo / neces ario para el 1. _.- ------
volvimiento de-la obra, . • .

bajos.
59 —

EL GONSTR

- 6®.~— Cor

normal desen- ■'

Corre por cuenta de EL CONS 
TRUGTÓR 1ci; provisión del plantel y equi 

para Ja realización de loá
si plantel y equi

po ñécesario i 
ti abajos,' siendo por cuenta del mismo, 
el transporte < 
Lugar a ejecutarse
. 8®. — Coi re por cuent|
ClON GE^E- ’ 
provisión de 
ejecución de

99 _ Joda compra deí materiales qué / 
fuern necesario realizar, esí privativa de la 
DIRECCION - ---------------- -  - * * " ‘

desde la empresa hasta el 
la --obra}.

itk -de Ja DÍREC
3AL DE LA VIVIENDA la 
material necesario para la 

los trabajos. ¡ * ~

GENERAL;! DELA VL ; .

- Les sub-contratos por-parciales

y cuatro, entré la DIRECCION GENE
- RAL DE LA VTV-1ENDA Y OBRAS PU

BLICAS, representada- por- eLíeñor Di
rector General de la misma, Don JULIO

10^,-.—- Les sub-contratos dóí- parciales 
dé obras enire EL;COÑSTRÜCrOR y 
¿Sub-Contrati; tas serán sometidos previa*' ’ 
mente a consideración dejia DIRECCION 
GENERAL pE LA VIVIENDA,' sin. cu
yo7 requisito _____ ____ ___

11*?,™  Ea personal obrero 
para7 la ejec? 
tomado Sil i 
TRUCTOR,

sa aonstructoxa GILBERTO DÉ LISArré 
presentada por su propietario, el señor In 

-génierD Civil GILBERTO DE LISA5 con. 
escritorios én la localidad de Mfetán (Pro 
vincia de ' Salta) i convienen é n común 
acuerdo celebrar él siguiente!

■- ' • c 0 n ir a t o ¿\

La Émpiesa. tlíLBÉRTO D E
LISA, que. én adelánte s e denominará 
El CONSTRUCTOR sé1 compromete a la 
construcción de la obrar* ‘ESCUELA PRÍ 
MARIA EN LA LOCALIDAD DE SAN 
JOSE DE ORQUERA, Departamento de 

. Metan, de acuerdo con los planos dé re*  
planteo,; planta, especificaciones técnicas 
y- pTano de : detalles que se édjuntán .al 
présente Contmtoí _ . ■ <

h LA VIVIENDA-, sin .cu--
no tendrá validez,

* Marero necesario
ucíón de lós trabajos será 
ectamsnte por EL CONS*  

TRUCTOR, Ireservándósellá DIRECCION ~ 
GENERAL pE LA VIVIENDA el dere ’ ' 

y sehcaionar’tocho de limitar el númerq __L_ 
a la eapacídacL

L CONSTRL

de -acuerdo

12^.-—fE
Cargado del
la obra, de
establecidos, 
pagó de la
<10 ae la construcción, aimas caruar sen 
tío de fósdiez dias siguientes está obli 
gado a pfes„„— L .Jl—L JL —r._ 
Correspondientes ante la DIRECCION GE 

- NERÁL Dé| LA VIVIENDA Y -OBRAS
PUBLICAS

: y reintegro
jornales. 4

L CONSTRUCTOR es el en
pago dél pesóñal afectado á 
Conformidad
una "vez he< 

quincena de
do dé laponstruceióih a

con . los salarios 
■cho efectivo ’ el 
acuerdo al lau« 
más tardar den /

¡miar la rend iciofi de cuentas ¿

LA VlVlEtóA Y .OBRAS 
i los efectos de su aprobación 
del monto invertido en los

. CONSTRUCTOR es el res 
ponsáble directo por el cumplimiento de 
las -Leyes Sociales en vigencia, a tal fin 
fg.l© liquida yá el-62,sobre e¡
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A to de ¿las planillas de jórnales correspon
- ' - dientes “a cada quincena*
- ¿V ;-149.—. LA'’DIRECCION .GENERAL

DE.LA VIVIENDA'facturará quincenal
mente a la obra .los materiales entrega
dos, de los,-'mismos, EL CQNSTRUC—

. --1OR, manifestará su conformidad o La
J; impugnación que crea ^corresponder so-

1 ' Ere e^Tás facturas, como así también lás
r — -''rendiciones de cuenta que fuera presenta cripciones de la Ley Nacional N9 14*367 1 

'V'tia? se le ^acreditará el porcentaje con ve 
.* \ nido'hasta Hegar a-cubrir al montó de

■ L‘$ 120_. 000 ¿(CIENTO VEINTE MIL -PE ' 
---p-’SOS) .moheda nacional, cuando, la obra 

-:-á_ _-A.-pa&e de ese montó, EL CONSTRUCTOR.
’/ no percibísá comisión,'estando obligado-

-'v-y' •-’& terminar-ia-,obra, _ - - .

' T? 15t;— EL CONSTRUCTOR está obli 
gado , a respectar ademas de las normas

- establecidas en/ las especificaciones téc- 
. ¿ nicas, planos y: detalles de-este-contrato, 

</ y - 'las- directivas que imparta el*  Inspector de
- ”¿h;DIRECCION GENERAL DE^LA-VL 

w/'VIENDA Y OBRAS -PUBLICAS desig-
; rrado a tal fbv 

. ' 1‘3A™ Toda modificación 'que-'se in-
-frod-uzca 'en la-obra requerirá previamen 

•?? te ia orden de servicio expedida, por la
DLREOCIOÑ^ . . ' ; ,

_ ■/_ 1.1?9.- el : :::/t:.u:;í :r. _T __¿_
' _ gado, al pago de los fletes de laa
' :// gas consignadas a la obra, como asi tam 

_biéñ los -.materiales que se adquieran en
’ - - la- zona con''autorización -de -la DIREC- 

. / CION-GENERAL-.DE LA -VIVIENDA.’
. .. . Los. comprobantes de estos pagos con-

- ..juntamente, coñ'las planillas de jornales^
-serán remitidos.'a'la DIRECCION'GENE"*  -
RAL DE LA VIVIENDA, a. efectos de 

*' ’ proceder al reintegro cb. los- fondos in*
_ vertidos*  ¿ . ■

' W. — EL‘COKS TRUC fOR es el reí- 
. p'Gñséible directo'por e: pago*  de estadía-

-- : de vagones.consignados a la obra, cuya ' 
■L-- descarga no-se-realice .en- el tiempo cor fes.

: pon diente, debiendose la misma én 
_ ' '^1 caso de-no recibirse la carta de pbr-

. ”te a su debido .thnip0?-con-*cárta  de por-
- ■ te -provisoria. -

' EL' CÓNSTRUC¿TOR-tomará
' . «wn'la’ anhelación necesaria toda-s--las p're- 

cauciones y- disposiciones para evitar da-
- ños _a’las~ obras que- ejecuta, como así - 
: también en los' materiales - almacenados _

- - ' siendo á 'su cargo-loe daños --.que puedan
'ocurrir. ’ ~ '

\ - -' 209*.~~  -EL..CONSTRUCTOR 'se obli*
ga a pasar: quincenálmento un parte con 
ks xiG-toaades producidás_y el estado de

- / ’-hs obras.■ 
' ''/219

en un original, y tres -cotíáA ad— zefe>
¿Fññdum de la 'DIRECCION" GENERAL ; . a

- ' DE LA VIVIENDA y posterior aprobé -C^acter de legitimo, .natural,sefe,
clon def roder Ejecutivo. - »_ -

■ A 7 ' T -RICARDO: X”DBRANO'
- ■- 'Ftoreiitín .Torres

caso*  Si comparecen padre y. madre .'con 
juntamente, labrará el acta en la misma 

terior, suprimiendo también por comple' 

o ‘'ilegítimo”. .
Art. ó9 — Previo a la inscripción, de 

Juna persona,, cuyo nacimiento, no se: con 
sidere como ocurrido en esta Provincia 
o fuese de dudosa nacionalidad, la Di
rección General del Registro Civil remi
tirá a la Jefatura de Policía fichas -dao 
tilares del peticionante, para que .por la 
sección correspondiente informe" acerca 
dé los datos de identidad que registré.

Si el mismo-caso ocurriera en. las Ofi
cinas de la campaña, los señores Encar”

Decreto N< 137.B5—G-
Salta, marzo 1 1 de 1955.. ...... . .
Siendo necesario reglamentar la apir . forma que la indicada én el pa-rrafo. an“ 

cación de la Ley N9- 1819_ del 9de- cíb 1 _ ......... .
ciembre ae 1954, que autoriza la inscrip _ toJas denominaciones de hijo “natural” 
ción directa en el Registro Civil, dentro 
del t erran o de dos (2)' años de las per
sonas nacidas en esta Provincia que no 
estuvieran inscriptos; y atento las pies-

54,
Art -19 ~ Las inscripciones de nací 
mientos autorizadas^por la Ley N9 1819, 
ser realizarán -por el procedimiento que se 

•• • determina-en la presento reglamentación,
Art. 2 —- La inscripción deberá praefi-
carse en la Oficina del Regstro Civil que ...... .
corresponda ál lugar del nacimiento. Las ^gades," antes, de proceder a la incripcion, 
personas que se encuentran 'fuera de la 
jurisdicción '-de * ia misma.,, podrán concu
rrir ante la de su. domicilio actual, -don- 
de se labrará 'exacta, debiendo su En» 
cargado comunicarlo a la Dirección Ge- 
neraL . .. • - - - -

.-Are 3?-“ La -mscrípción de Jás-pemxA

enviarán de inmediato a la Dirección Ge 
neraí las fichas mencionadas precedente 
meñt^ a los efectos de su trámite.

Art.' 79 —.No registrándose dato al*  
guno en la. Policía, que constituya los esg -,. 
presados impedimentos;; se. procederá- a 

\ realizar la inscripción sin más trámite que 
ñas menores'de edad-será promovida por ' Jps~ ordenados por el art 4 9 de da pie*  
sus padres o tutores y subsidiariamente, señte reglamentación4 . . ’
por cualquier otra persona mayor a cuyo- Art, g? _ Los Encargados dél -Re< 
cargo .se encuentra. . .
Art 49 ■— A los efectos de la inscripción

deberá presentar: --v 
Certificado que . expedirá gratuita 
mente un médico oficial y en su 

. defecto cualquier médico particular, 
que. establezca, la edad media o pro 
bable de la persona á inscribirse: 
Dos testigos ' hábiles,. * que - previa

. . ..... . .... . ¿ ........ i
tidad y residencia, declaren: Cono 
cer al denunciante y donde se do- 

¿micilia; tener_ conocimiento directo - 
d© la fecha y lugar de * nacimiento

- da la;-persona'a inscribirse; dando 
fá da lá exactitud de los datos dé

, la misma, bajo la responsabilidad 
--de los arts. 1.36 y 275 dej Código

- Penal / ' . -

h) Certificado en. el que coné¿© ño eMar
registrada la partida' en los libros ' 
del Registro ¿Civi! dé la Provincia, 

. _ por las personas nacidas después de 
la creación d© éste (de_ conformidad 
a lo dispuesto en-los incisos a) y 

• c) art 369 de- la .Ley. 251).
Las personas, .nacidas antes dehesa 

. época, presentarán c@rtific.ado - naga 
tivo expedido por las autoridades ’ 
de Ja parroquia correpondienté*  .

Art 59 ~ Cuando sé trate de la ins
cripción de hijos nacidos dentro del ma5! 
trimonio, declarados por él * padre o la - 
madre, se hará constar en el acta, el fíñrn

giatro Civil de. la campaña, que no ten' 
gan en la Oficina los libros cortespon^; 
dientes a la fecha del nacimiento de. la 
persona que. pida la inscripción, deberán 
solicitar a la Dirección General- del Re~ 
gistro Civil, dentro. t de las veinticuatro- 
horas de la presentación del interesado/ 
la búsqueda de la partida y el envío deí 

, certificado negativo si la misma nó se. 
registrara; indicando paja ello los datos 

?indispensables que son:/nombre y ape
llido, lugar y fecha de. nacimiento/ De’ 
parlamento u Oficinas en que puede fo 
gurar, hijo' legítimo o natural,' hombre y 
apellido de los padrea '

Axt> 99 — En ¿el índice del libro dé 
nacimiento dél inscripto se anotarán 
nombre y apellido, númjerol del. acta y 

. folio de la inscripción efectuada^ a cuyó- 
fin los Encargados comunicarán mensual 
mente a- la . Dirección. General'para que 
ordene las anotaciones en los fibras per
tenecientes a la Oficina del lugar, mrqiw - 
ha -nacido*  . . ,

Art. 1QA El cumplimiento dt íag 
disposiciones, da la Ley 1819 y^del 
sente decreto reglamentario*  estará ■& car 
go. de Ja Dirección General dél Registró 
Civil, la que impartirá las instrucciones 
pertinentes a los señores Encargados d¿ 
las Oficmás de la campaña. ' r 

Art, 119 — Comunique^/ p.útlíqú<eser ' 
insértese en ©1 Registro Qfidal y archL

, . ves&
Se firma-el presente- contrate • H de - éstos,- como a§í el deF los abue^ ;

— EL CONSTRUCTOR está obli
■ á)

b)
comprobación fehaciente de-su iden

tos- paternos- y ^nátemoK -pero supriraiéa - 
' dos© por ¿ompUt© la digcrimhiaeión aoé

. _.. . .. ...... ..X
- limitándose.-.-aoñsigtór-; qué és- hijo- áe,- 
-•-doñ*  * * y -de doña., d ■ ■

Si .sé tratara dg la inscripción de hi*  
jo¿ nacidos fuera del haatrímbnio hará 

copia ~ . _ _ • ■'. - • constar soló el nombré y apellido del pá
Pedro’ Andrés. Arrasas bre o de . M madre que lo fécónózcá ó

Jéíe de del M. -de 5\ y O. declare expresamente, éomo así el dé los
__ ' - _ _ abuelos-paternos o maternas**según  ©1

rehdum .de la. DIRECCIÓN’ GÉNER-AÍ.

\ ‘
- RICARDO’XDURAND;-' 

' Jofcge Amndá -
• Es tííspiq - ' ' - - .

.Ramón Figüérea. - ’■ y- - •
iafe dfe- Uesptóro de dobWnsL L’á L Páfelíe^

'ibé^éío-N?
Salta» Marzo 1 1 de -195 5 e - 5_
Expte, Ñ9 5434|955: ~ /'*'  . <
Visto h fiofe N9 78,, de h Pifocéi&i

mailto:c@rtific.ado
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de la Cárcel penitéiiciáría, de fecha I9 del 
ines en curso; y atentó a lo solicitado 
én la misma,

. El Gobernador de ia . Provincia. .- 
. ; . ? DE CRETA • , . '

Art; I9 ~~~ Acéptase, la renuncia pie- í 
sentada por don Guillermo Sato, Jal car" 

“ go de soldado del Cuerpo de Guardia 
Cárcel delPenál, con anterioridad al dia 
l 9 del corriente mes, -

Art« 29 — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en él Registro Oficial y archí- 

/vese. ’ ’ . ' ‘ '

J • 1 -. RICARDO i RURAND .
- - . . • . : Jorge Arandá -

-Es ossía: - - - * . . . _ m
Ramón Figueioa *

-Despacho jde GobierisO, J. é I. Fúblíca-

Decreto JN9 .13757«-*S» ‘ ' ?
¿alta,. Marzo 11 de 1955. . fl .
Vista la necesidad de designar un fun

cionario inmediato al ífe. jeíe ^e Medi
cina Sanitaria, por cuanto éste, por aten 
ciones, propias de su cargo debe realizar ; 
continuas jiras a- diversas localidades cíe 
la Provincia;; -y atento a las necesidades 
del servicio; . , •

£1 Gobernador ‘la-Prsyiacia-'’- • •
. D E C h 1 T A ‘ '

«fe-Art. P- Desígnase' ál Dr. en - Quí
mica, Pedro Gerardo Bal di, para deseni 
penar las.. ftinciones de Süb“director de 
Bromatológía, en carácter ' ád-honórem.

Art. 29 -— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese. .. A , / „ -fe 1 •
- -fe K/C4RDO- -R DURAND , • 

- Eduardo chain-

' RICARDO X DUKAND - 
•'Edaardó Paz Chafes-

de

y . gg- .copias ’
• Amalia G.

Oficial Mayor
Castré . ’ .
de Salud Pública y Wcial

fe- / ■ • < m

Salta, .Marzo 1 1 de 1955*  ; 
Expediente ’ N9*-  1 ’9 • 42 í |9 5 5 
VISTO este. expediente, y siendo 

, urgente necesidad proveer los cargos ya
. cantes en el personal del Hogar Ecuela

‘ Evita ’ que f unció ha en la localidad de , 
La Caldera;^— y atento a lo informado 
por Oficina de Personal del Depártame» 
to = del/rubra¡ . / v ;

El d§ la FWvlr.e4g'7 J
‘ - D E CU ET T A/r ’ ’ J .

Ari H ■s^- Désígnase á -ábntá’r desde 
el l 9 del corriente mes, en~ carácter in 
terinOj al siguiente- personal transitorió 
a sueldo, para el Hogar Escuela “Evita” 
de La Caldera;

?Srta,J. ÉST^LA ECHENIQUÉ k C.-. N9 „ 

í .25 7,930 Celadora con. la remunera" 
ción mensual de 8$ 350 ?— •

..SÉ JOSE' AÑATOLIO. ’ G^AMAJO - Lr 
E. Ñ9 3.992.032 G 1. N9 13.605 Poli 
cía de Salta, con una asignación/meñsual 
dé $. .40 . Peón, .
Sra.-TRINÍEÍAD RITA- 'SANGUINÍO DÉ 
GRAMAJO— L C. ,N9 i . 630.527 La- 
vandera con la asignación mensual de 
$ 350.-9, . .. . : ~
Srta. CLARISA ÁLCIRX VILLEGAS

JkC. N9 1. 39 i ¿037— Mucama can 
, remuneración mensual de $ 250..—

.Arb 29 =— El gasto que demande 
cumplimiento del presénte Décretos 
imputará a las partidas globales respec--M 
tívas previstas en. el Anexo E— Inciso I 
de la Ley de Presupuesto vigente Ejercr 

r CÍO J 95-5v '

Decreto N^-13758*—4L . - _
- Salta, Marzo H dé 1955, . •

Expíes. N9s. 19.350|55, 19.407(55
y 19.405(35. ‘

' Visto estos expedientes, y atento a los 
informes de OficinaTde Personal,

£1 GoWnádór de lá- Provincia
DECRETAS

Art-. “I9 .—Reconócense los servicios 
, prestados por el Sr. Quirinó Ludas, co

mo Auxiliar 49 —-Enfermero— del Po*  
. ' ¡¡clínico, del Señor del'Milagro, desde el 

f l9 de enero .y hasta el 28 inclusive de~ 
febrero del corriente año. - c

- Art. 29 Reconócense los servicios"
prestados por la señorita Lucrecia Fer“

: nándeZi como Auxiliar' 49 -—-^Partera del 
Hospital del Carmen de Metan—, a par

• iír’ del 20 de eneró y hasta el 28 incluí 
siVe de febrero Bel corriente año, en ra*  
zón ' de haberse desempeñado en / reem
plazo de la titüfer Sra.' de Rahud? que

J renunciara, "

J / Arti. 3j9 M SW

. ' ’t

Art: 3| 
en í¿] ik

•cumplimiento _-de los Arts. W y 29 del 
presente decreto,/debrán ser atendidos ' 
con imputación ál Anexo E—-Inciso I—" 
Principal a) 1—- Parcial 2[1 de lá Ley de 
Presupuesto vigente Ejercicio T955.

Art. -— Keconéceúse los servicios -r-ymáik

- Oamimiquése 
¿.tro Oíicia.) y a

r RICARDO
| ’ EDUARDO PAZ CHAIN ’

pubtíquesé. insértese’ 
rchivese.—r 
1. DURAND ' _

Es- copia:
v ----- - aciViWU8 . 
prestados por l-fe. señorita ENRIQUETA / Gfieiai 
LONGU1DEZ, c-omp Mucama Personal 
de ServicioTransitorio  ¿a Sueldo del Hos
pital San Vícente - de PaulJ de Oran, a 
partir del día 20 de febrero y hasta el 
8 de. marzo inclusive, en reemplazo de 
ia titular Srta. Cristina del G. Gutiérrez, 
que sé .encontraba reemplazando a la. 
Sita- ¿siena Padilla.en uso de licencia re- . 
giamentaria, y con una remuneración men 

, sual Cíe $ í¿50.—debiendo atenderse 
este gasto, con imputación al Anexo E—- 
Inciso I™ Principal a) 4-^ Parciar2[ l4— 
de fe Ley de Presupuesto-vigente -Eje?*  
aicia 1955,— - . ’ ■ . -

• , 5?. Gamuníquése? publíquese, insérte*
g-3 @n ©1 í€egistro- Oficial y arcliívése.—-

G. Castro 
yor de Sahid Pública y A;'Mesial.

.1955,-A ’t • 
sía capital los * se»

, Tesorier.e, Secre
T.E. y Vicepresi“.>

putadoá d

.la-' Provincia

Es copia: .

, Amalia G- -------- . .
OUe-ial Mayar de Saiu4 Fútala y

Castro

. ’ Artp-,
honor del i
tras perrrj
Secretario
General dí
GO [>í PRIETO, y 
de la /A-V.l „ 
de fe. H Cámara de Qiputados de la Na 
ción, don

-?asi mismo
artf 2°i —

la Provincia míen -

.D.efeetd?K9 137GO^Q(
' Salta¿ Marzo 1.1 dé
Encontrándose en es 

ñores. Héctor Plugo Dij Prieto, Secretario 
Adjuntó de la Confederación General 
del Trabajo, y José V. 
tarjo General de. la A?___
dente seguido de la H. Cámara de Di-/ 
putados de lá Nación,

fe . Él< Sobornador áe
' DECRETA; • • '

Declárance huéspedéá ,.de- 
Gobiexno de 
anexcan en elfa & .los-; señores 
-■Adjunto de 
el Trabajo, c

Secretario General 
\E- y Vicepresidente segundo 

jñsÉ^V?TÍsÓR4ÉRl7 como 

a susrespectivas coinifivas. /¿
• Comuniqúese^ publíquese, insértele /•

ten el Beglntro Oficial y ¡aíféfevese.. f
RICARDO^ DURAND-. ?

Jorge -

• ■F’iguérpa - ' ' • ' .
pacho de' Gak í^n0¿< J. é L Pública

: la Confederación « 
¿oh HECTOR HU

Es cirSía ■'
-Rañión 

jeic- de’Dé;-

W IBOip -WBESI NACIONAL MI/’
_r. TRÁNSPC
¡ARRID- NACIÓNAD 'GENERA!' - / 

. /*  bedgrÁxo/ m ' te

RTES-
teERRo

- Pública p.. '701-54 Anexo
del 31 úe?Vlarzo de 1§S5 . . ‘
•ción dé'msiderás aserradas dei país -- pliegos 

’ y.óoúsu&a.' en:Almacéne Tafí Viejo — b. -«
N, Graí BC ' " "

14 horas •“- Adquisl

K G.' -
erg rano.
XA ADMINWTRACIíW .. .

¿ al

. Nf 13309 — PBOVÍ^OÍÁ ®® SALTA
;ON <á®áRM, B® SUMINISTROS 

’ íAOJON' PUBLICA
IspuestQ por Secreto

¿Sr
Pe\ conformidad a- lo.

13655|54 dT Minisferio jde JScrludL Publica y 
Asistencia Social, Tláñíasé á licitación Pública 
para el t ía 11 de Abril próximo a horas 10 
Ó s^bsWuiE 
ádquisíciÓE 
feg de? cu*  
destino a :

Sbcial, Tláñíásé á'licitación Pública

ed.ieamdat.os, materia»

la

el
se

antes si este íuéfa feriado, para la 
drogas, yn

‘tóones y proUuctós químicos, con 
los servicios hospitalarios d&X mtn 

bionadoSÜinistei’io.
Fai’a cualquier informe diríBW & 'Dl^Ck 

•¡OION Ge|íERAL"de SUMINISTbóS, Buenos 
Salta »==•- Teléfono 2S43, -

p. CRÍSCX - 
ú© ‘ Summistros 
fee -étóa.. ?

Aires -1-Z7.
: VICTGBIO.

ÍJiii ctor General
\ Gobernación
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,ayt¿ dispuesto carrees¿ón*4e  agua pública-para irriga con un - . N? 12005 EDICTO CITATORIO
a'derivar del Río-Métán .. .—A los efectos- establecidos en eí Códígo. de 

aña-rgeñ*  d-erécna),.- por - Ia-: acequia comunera ' Aguarse hace - saber .'Que-. HUJTNO LORENZO, 
6.MI -m2. cUl inníueble catastrác.0 bajo'el N? 
-Ild3 «ublcauo en Metan Viejo, Dptp." MSt&n. -— 
En esti&jAla dotación's^ reajustará- propor 
civxna.iin<Av éntre lo§ regantes ’a medida 
.disminuya -el caudal del citado -Rfo.

—SAAl^/Marza 17 de 1955. ‘

De canfOTínidad-
"‘por*  Dlcréto Ar?\13.625 dictado - por!el Poder'-, caudal <dg 0>3j 

Mc11959 -. De ccp-forniidad a\.ló dispuesto
t-.7.-B4ácutivQ¿de-'la PróvmpiaecOn‘f&cha 3- Mar 

«éKlo'cbn Xa Resolución 
fa ádmüíisiración General, Ilónxa 
ión:'‘EúbIica"-'para. el día ’túa-es 18- 
•£ximo - b síguiéiite-. ^i -ígerá -Ic-ria •

■ c.jeQU.£lóm de ’lai.óbra N?,184 ;... 
CENTRAL DIESEL*  Administración General de Afiías

£AS¡ SALTA’’ Parte Ci ELVA -VIDLEA ALEABA ~-'R&g.‘-de Agua 
éa-. de. cQip >un.'■pre§upu-&$t9 --b^ t

.72^87 (0ÜATR0, MILLO-

N? A1-&59
lÁseg:

-MAGNO, tiene solicitadoxfeconocimiento <xe con
•cerrtaí . y- “d e a¡

N

'lv

TA Y/ÉIETEi PESOS '•CeN*5pfl0O  'MOÍ5 
ÑnCIONnL). - ’

’REIN.j '

í<‘
3^urst_ 3-5 las- pfopussras -s© reañza— 
día Lyne§ 1S -de-t Abril o "día’ siguiente- --

5

¿A;-plPistradón**Genei ’al7? calle San Luis _Ñ? 
-fbltA-a horas aMr “'

03,

te
jta rnétrkb y/pliego 

■’p-U^dg ’ iíGÍÍeitlíQQ
ge • 
eip.

*&pIGE

g$0_XM(-Qr 
tvdb ’ gpi -e 
(í&-te,’ ri;.

HíRdiartr. -el pago s

- cesión de "agua pública .para irrigar- con tm c&u -. - 
■ daX..-clo' l/O T/íseg.-.á derivar deI CallataMü~ 
*nicipáX de. la/Diü/ad-de. Oran, -po?canal

' Aero Club, Hijuela .Virasora,, ;3 ¿Has.- .?üU
- del -inta-^bíe .qatastrádo bajo & IN? 77 d£ .Qxán

La concesión -tendrá el'canter- de trapera!x- 
permanénte y ed éppca de estiaje, Ja.nropi-5 
daa tandrá derecho. á‘ un.tanp--da ÍO-tea3 m 
Un ciclo 'de 7/liag todo et’ tó in 
¿ijuéln Virasoró. ■ ' . . - -'

-•/ "SALTA/Marzo 177de 19^- " - . /- -■/:
? AoMlNlSTRApíÓN^GBN^RAL DS’.A&tiA^

. ¿%’! taOO-T —ü^WCTaJCXTATOlirO - -- <L_VAXviOL-ETA ALBEZA —-Reg, de- Agüagf 
—A los"'efé.ctbs -establecidos portel*-Código  ‘ J Á/_G. A '8. -. -■* ’-/

do Aguas, .-Se hac@ saber , que -AUGUSTO Y
_ JJl4Éí>Wp *y-ALENCIA,  jáéñen solicitado -roco< 

npcipxQPta/dé.ptWSsión ’de-'agua pública.'para 
migar con un/c>¿-aax <*e-á$i  d/seg. a dmvai’ 
de la -margen izquierda_ del río, Qnuñapampá, 
por la Hijiuela. ÁM&ta 4 *HqS a. 4000: m_2. 
mueble £íSa-n. Antonio’*,  .catastro' 5.33 -ul

AsG.AíSí

qxie

; e) i¿ -¿i ai¡3|5Bt/ 
: <M -W <6 '

"SALTA/Marzo H- de

ta 'ié’-ar-3ip(55: 
SM‘ Ley ?

a¿I in
.cade*  en

N? ’CITaT&RIÓ. , .
^A los efe¿tós- establecidos-por el Gódgo de 

Aguasase hace*  saber que JOSE PONS tisn§ 
.solicitado reupnoctoi^ñtó de- c<mc.eUón Je agutt 

■ --publica .-p¿fa- irrigar con-un' c.iuda-í ,/te 'o;?? ’ 
’ l|seg. 9 uei’ivar deX Cañal --Municipal dc U 

chida-A de San ¿anión de; H -Nieta Orón, jpter- 
ía hijuela N<? 2, Zona N y con carácter^ . 

’paral permanente, l;5000x ’ H¿s. del'-ihxnúehX^ 
catas;trado -'bájó /'el N*-  *1817,  ae prfo- *..

- SALTA/ Marzo-' n áe 1^5'5. 
. / aiMunistracion. GENERAL DE, áGÜA'3 
■" ¿LVA VIOLETA • ALBÉZÁ — ..Rgr Uá *Af uLg

'. --• Á/-G, A/JB. /d ' ; i.

-Coronel Moldas,.Dpto/Éva Perón. En. ¿ístia-7 
Je,_tenidr.á” turno de .24choras en un déw.de.41' 
■cías con todo-el caudal de. Xa hijueu’Ai\os, 

; SALTA,' Mar-Zo ’l-7 ;dé 1955.' '
ADM).rXSTBACION ‘-GENERAL' ¿TE -AGXJA3 

_ - ' ELVA Vlt^MTA ÁLBEZA-”
- 1^-11944 — MINISTERIO' DE OBRAS 
.-CAS DE LA";NACION. 'ADMIÑISTRAÚI0N .
_ GENERAL/DE VIALIDAD NACIONAL. '
" ---Postérgase hasta él-117 de abril, a las 15"

te con.-id

Bgg. de Aguas

llórasela licitación pública del puente sobré
el. ríó Berjnejo, en Manuel -EfordL y accesos, - W’m06 L- ADICTO -CITATORIO
tramo Pichanal—Embarcación. Las propuestas —a los "e-fecto-s ésiaibiecLo^ por el C^di 
Pueden ser presentadas'en la-División LicL Aguas, se hace*saber  q^e MARIA -DIEZ -SAN- 

v Contratas'o-en. Ia fecha 7 hora c’í- 'CHEZ’-iiene solicitado -reeonocimleíito - de con-“''"“"7 
__ tudas * en la-Sala de Licitaciones;-' ambas en ’ camión - de agua -púbhca para-4rrigar -csñ ¡un - 
. _ Avda. Maipú 3, - planta baja, Capital PederaL caudal úe 1.79 %-eg. -a derivar 4el Río Corran ¿W — ^ÍCTO CITATGW ' .

- ADMXNÍSvrRAüXDN GENERAL DE-VIALIDAD -IRq. pbrTá acequia 'eomun®^. -3cH¿á/ "¿4136 ' - efectos ^tab&cí'dos .por Código db
_ - NACIONAL. . - - / - -. . .mí, tó jinrueKe La wr?, Acción-Fínc0 Cá Aguas, «e~h?xe~saber .que fenands Ó^tléxi^

rpi.ubibndc.én -RósaíóG ¿o Eenna;r~JEn es- ' 
o la dotación *se  rg^juSUrá propm'ciónLneñta.-

tacioriSí
c‘&

-mS

. . -er'tre los regantes.*

igo de ' - -&) 18 al.-HiSip*.-  
:S-M<tey-71S37íM -

tienb solicitado reconocimiento Je-coh^jió^T he 
/pública para rc¿ái\=cQn- un^cajxdaD'de’O,?!

l7-seg.; proveniente ."del fío .iCqlehsQuí /por Iá

c#

'. TáVA VIOLETA,AÍBEgA^.R^.- de Agua*
.- - < A. G. ‘Á.-S.-. ■

Á . _ -SALTA,.iMarzo 47 -de 1&55.' ' - •''• .
J '^a-Tqs eísetea -establecidos_-^oi- el Código ADMINISTRACION .GENERAL &6 ¿AGUAS 
’íé Afinas; -se. háe-e sWr. qu-e■-tvCtxroA -’O.- -. .. *•  ' ;■ -A .i8.-al-ál®6S ’ '-’'••'

liado .mcnoctai^. dar .. - . . .'.>■« ' tí3T¿t'

■-. ’-'Nb -1BÓO8 -

-NVlg'Ote — sUCE&ORIO- El" señor Juez de 
-.<-4?. Nominación en _ lo . Civil -y . Comercial, cita 

? .per treinta- - d-ías- * a- heiederog -y’ i acreedores dé *.  
¿.foña^X^iév-es-.-M^r^ña /Ovejeros de é¿n”Mináii/’
-Habilít&se -la feria ’de_.Sexna^-:#tóta. _ . /

- «2—te^A’TA.y-;-¿/xarZo--. 14--.ó©-*~lbs5o-.  ■ -
' y'^ÁWOÍAB’A-^WW

- «-eun^'al 2QJ4I55.

ácéquxa Él Molino,. A(W m2. de- su propiedad*
• cátestra' 76. Dpto.,Cachi. ■• - ■ .

’SALTA, Margo l?:¿eaífe5.- • -•-.'•
- AnM!NlST^kOW CWBBAL J>B AWÁS 
” •- •' - - _ ex- ia. •

. • .. ■' -XiCjE *-¿SS7¡^s

• R-IBÉ —--WÍS4<MfiÓ2^-oÁsÉa^ffiíRd, Jué-2 " 
- cíe -Pi’faéfa -Instancia Ssgunttó - Nominación en . 

lo Civil y< Comercial, cita a-hcr^déríss ^y -acri« 
e) 17|3 al ‘ ■ <4ofes déc4oña-Hepmin-ia>,Usbefti áé-Russo poi\

lías.'— Salta,-”16 úe^Mai^á 1955.
VVALDÉMAÍt A. -SÍME^ÉN - 

-’ Escribano .'Secretaría - '

trei-nta--4ias.

'? .Ww r
de Primara, instancia'/ segunda 

Nominación en lo Civil, cita .a:hereq.ei^s-y-; 
acreedof'Gustavo SfeTuch pof treinta" dílú. 
£í¿biUta^éi& - ó*

ASALTA; ?Matao ,14'dfe *<  : / - '•"

SALTA, J ¿í
-ANIBAL- URRXBARRl -B'señteae.

' - ',. ■. '-ta . -te>4|ránai4^

- Ñ? 1MÓ1 SW^GRÍOf Él -señor «W <ta - 
NGniinacióií Civil, cita. a ihere

"dOíes-d¿.-doñ Agust¡n' Barrios,. ptír eí.

"ÁKSBAt RRIBAMfel

iros y aeree*
.vÉser¡baño ' ■

,de-'€uMa JF
' _*  treinta. dMí a heré-^fpS y /áerWdSr^s AÑ1 

„ - lí .A -¡fea' -
* WÁL^ÉtvO A.

' . . . .- . _- J>- iMs ftX'-gflílgl
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.- Ñ*  tí983 EDICTOSTRIS-TAN ARTURO ■ '
ESFECI1E, J-uéz Civil-y Comercial dé.'Prime <?' ' 
fa> Instancia -Tercera/Nominación en ló Civil ———————-—_
y Comercial, cita durante''treinta, dias a here - 
deros- y -acreedores de Gerardo Contreras, pa - Ñf 11918 — SUCESORIO, -r El Sr.-Juez de \ Aguirre, 
ra que dentro de dicho término hagan va^í;x Primera Instancia 3*  Nominación en lo Civil y

derechos en su testamentario.— SALTA Comercial cita y emplaza-por el .término da
11 de- Marzo de 1955.—E[L-:. terceras Vale.— treinta dias a los'heredero^ y acreedores de don *
Testado: “Primera— No- Vale.— Habilítase Benito Velarde.— .
Prójima feria. .
ALFREDO HECTOR OxWMAROTA — Escri
bañó Secretario. • -

: E. GILÍBERTi DORADO -Escribano Secretario ches y 
t-er-esack 
Aguirre d 
Aguilera,

6) 4¡3 al • 13J4.55
b Aguilera, 'Margarita A<guir i e de 
Amelia .Argentina y Blanca Rosa 
M iría CJeiia Collivadínó ry- Martín

- —
' -1
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cita i 
ios. ’, y

■ emplaza por 
herederos i i

treinta días a in- • ' 
¿tituídós r - Yolanda

Humbertij S in-chez.
■ SALTAi ~ •
BERTI. DDÍ-ADO '-

6 I Diciembre

e)' 14|3- svT 26|4|55

Salta, marzo 19 de 1955./
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario ‘
- e)2¡3 al 14(4155.—

de 1954.-r--;E. GILI- 
Escribano Secretario.

15¿ al 3113155. . . '

W 11973 — SW^SORM:. *
¿i' Juez de ,lr¿ Nominación Civil y Co« 

ñwrcáaX cita por ecüctóg que se publicara» du
rante 30 días eíx el "Hoetin Gficail y “Foro 
felteno3’., a todos los qu© se consideren con de 
ífeho a lo¿3-bienes lié é<ta secesión de CBS^- 
OÉNC'ÍO^ VAPÜRA, ya" sea.como herederos oALFREDO HECTOR CAMMARQTA

•smeedorés.— ‘ ‘ - - - - - --
; & GILIBERTÍ DORADO — Escribano' Secre

turio,— .'■ * ,

N*  11919--—’El Juez «e Ira. Instancia 3ra. No- 
nwaW&i - Civil y Comercial, -cita por treinta 
dias a heredero3 y acreedores d^ JORGE PA- 
NAYOTIDIS.—
Salta, iv de marzo d© 1955.— . . -.

NV 11838 -t EDICTO : El señor Juez en jo Civir . 
-y Comercial. de primera Nominación en el jui

cío sucesorio Ernesto Blanca, cita. y empla
za por tie nta dia^.a herederos y acreedores * 7 
dei eau^anl;e.— Salta, 27 he Diciembre de 1954o 

. ’ - . 1 e) 912 al 24|3|55 \

- e) 10[S al 22[4|M

- - N9 11957 — SUCESORIO.— ®1 Ju^ de 4a 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a -herederos y ¿creedores de 
doña FRANCISCA.. VILLANUEVA; DE MAEN 
ZA— Salta, Marzo W de- 1955.— 
WALDEMAB SIMESEN Escribano Secretario

- e) 9|3 al 21¡4|55

Escribano Secretario .
• j o)2¡3 al-ÍW5>

N? 11374-'— Rafael Angel -Flgüéroa ■ Ju§s_ gfi»- 
m©ra Instancia Primer# Nominación Civil y 
Comercial cita herederos y acreedores de Da
mián Adolfo Taboada por treinta diag.

Salta, Febrero 9 de. 1955 . .
E. GILIBERTI DORADO

Escribano Secretario
f ' e) 1712 aTiW5' -

SUCESORIO » El Juez de Tercera '< .. N? 11821
Nomináci
a ht-reder 

SALTA,| Febrero 3. de
ALFREDO HÉCTOR ÓA&1MAR0TA

Escribano

Civil cita y¡ emplaza por 30 diaa 
y acreedores de ANDREA' NERI. r- 

'1955. ■ .

Secretarlo
@) 7|0 al . -

N9 ’imá — ÉtiÓÉSÜÉíO: Éf:Sr. JiUu.dé 1*  
Nomíiauón C. y C. citja y emplaza per 30 días 
a Jaered 
de Bald

y emplaza per 30 días „; 
jros y acreedores de, Remigia Zurita- 
jirama. -

&ÁLTA, Diciembre 31 de 1954.
E. GHABERTI DORADO 

Egcribanó\ Secretario <<
M .7]2 al 22:3|áe . 1

N« 11950 — SUCESORIO.
Él Juez do íé Instancia en ló Civil y Có-
■r • - _ ' - —-—— — —-- — . ■ ... .

- mercial de 4$ Nominación, Dr. Jorge Lorad pGr; treinta días herederos , y acrM^s’ Su~ 
cosorio JUAN MOGCHI. x - ...

Salta, Febrero 15• ¿é 19^5 \
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA — Es-*  

. cribano. Secretario
e) ri6|2' al^l¡3|65r - ’ . \

Jure? c¡ta y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Justa Pastora Váz- 
quez d© AquinQ. Salta, Febrero 8 de 1955. — 
WALDEMÁB A. SIMESEN, Escribano Secreta- 
rió< .. ; ...

< 7¡r®r 19|4]955. / :

N*  .11943 ^ SUCESORIO: < -
. '® Juez d§ ^ Nominación civil y corneé 

$i¿V cita por treiata- días- a heredero^ y acre
edores de ANTONIO DIÁB h DIEB.—. Habi
litase Ia feria de abril.— Saita> 4 ¿e' Marzo 
de 1955.— ALFREDO HÉCTOR CAMMÁRATA, 
Secretario. - ; -

e) 7|3 al 1914|955. x

No 11871, — TRISTAN ARTURO ESPECHE, , 
Juez 1? Ingt. 3ra. Nominación,^eita y emplaza'

'M; iiW .El 'Juez-dé Primera N&rníntoén 
Civil cita por treinta dias a herederos y aeree 

•dores de. Gabriel © Aiíieeto Gabriel Rejón.
Salta, 7 de Febrero de -1955 ~ -

E. GILIBERTT DORADO — Escribano Sécre-- 
taris

e) 16|2 al 31|3i55

N*  1ÍSBB — - WiCTO SUCESORIO
Juez de' primera, Instancia en -M Civil y ©o 

rñercial primera Nominación, cita y emplaza*  
a herederos y ’acreedores de don ^MANUÉtr 
SORIA, por treinta días par#- ¿ue durante di” 
cho término comparezcan a hacer, valer sus 
derechos, .bajo apercibimiento. de Ley. Salta, 

. febrero 9]1955. . ..

.->.1W SUCESORIO. ...
El Señor Juez dé iv Nominación Oivií $ Oó

, mereial, cita y emplaza por treinta días a he- 
rederos y acreedores en ia sucesión de AR- ' 
TURO SABINO BRAVO. -Publicación ©h Bolé*  
tíá Oficial y Foro Sáltenos— Salta, 28 de Fe
brero de 1955. — Habilítase laFeriade Abril, 
-- ALFEUEDQ HÉCTOR- CaMMARATA, Secre*  -g- QjtjBgBfo. ooRÁÓO —' «^fíbátio Secré
talo. ~ ’ • ’ Ti ’

. . e) 7|í- ai 19141655. ' ’ ¿) w 31A®

‘ NV 118 
No 
thejnt^ 
MAR
CQST

) -L: su<MSO¿IO: — Él. Juez de Cuarta 
clon en lo ol y C. cita y emplaza por 
días a los neredérós y acreedores de. 
‘ÁNGELA MÁsSAFRA ó MASAFRO de -

ZO. Saíta, Febrero 4 dé 1955. '
WALDEMAR A SIMESEN ; ; /

Escribano-Secretario .
•_'C ' é) 712 ,ar.22|3|5i '

WslBlS — BD^OT&t-stJCBSORIO: El

Luis Ramón Cagermeiro, juez de la. Instan 
cía, ¡2a.; Nominación en1 Jo Civil y. GómercM;-- 
de.
rted

Nominación en1 Jo Civil y ComerciM;
i -Provincia, cita por treinta días a M*  
os y acreedores de JOSE DAGUM, cñ« 

ya ¡sucesión se ha declarado abierta. Edicto® 

 

. en jel .‘^oletta Óficial’’ y ’ “Fofo-salteño”,— - 

 

JSalfe, Febrero 2 ’|Ie 1955.-- :

ANIBAL URRIBARRI Silbarlo Secretado,
. tó 4|2 af 21|S¡SB;

-fSSS

"¿úcssontbÍB ge^ráu^ á«B% -f
. J*.  .Nominaciónen lo Civil y Comercial, Cita .. 1W4 ' j
> emplaza por ■ el” término de treinta días a:■-• •, RAFAÉL,;Á^GÉL fÍGÚÉrOa, Jüez^rimérM; 
-herederas y.topedores de MAHMUD AWET. .instancia PrimeraSómihácidü Civil y Sotuer-; 
rÉL.AQWTá^. para Qu® se.presente a hacer*'  . dial,'declara abierto inicio testaméntarló Cafj ‘

Wfr Btbwo Iff de 1965 . deiarM Tó^añ© -ó Gangelgri¿. To^canó • de

; Ñ| 1895 — ?0SÉS(3.RÍp^ A80LW) V§rA Al ' 
' V ^NAÓOj ante Jet Juz|ádp ©ivií, Uu. Ñnmiiia ; 
f . cl&h; ,sóIWít¿ pófesió» tréihtáfiBÍ sobré uñá caÉa -j

y tti Teño ttri ada en el-pueblo tij Cachi, nuil 
é’ctéúsW» dt=14j& mis. Je freMe po*  4lL--jU. 
íuivo y qúe Umit-aJ Norte: Jesúá A» AráñWJ 
Hud y Éfeté Wtno bbhMW'y eón. ' 
ia éatié -&&&?.eí— S® W pot trOtMa íus‘ 
|ntérlsftd>M.~4 |

Salta/Mafk 1*4^ -1W.*®  tueáa toífiteda 
ía teflÍA*  •„ ] ~

WalDEMASí SIMBsÉN Escribano-Secretarid.
. : , z í . /’ • Ó) ¿J3 ar¿0|4|55< '
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. .. REMATES JUDICIALES. • * - terceras Partes ¿el cincuenta’por ciento de su -volante, con mesa ’de macera - y #iu marcadla 
valor fiscal, I¿- mitad indivisa del-lote de te*-.  . que-se.-encuentra-en-pod&i<-del depositado ’-ju- 
Tieno ¿ubicado'en esta ciudad, en calle; Balear dicial Sr. Antonio. Scnclíe2¡ calle . Aváa. Bel- 
ce entre- Leandro ISL'A¿¡em'.é Ignacio Ortíz,. de— . .grano- 730. —Ciudad;.; donde pú¿de/revisarse y 

; signado con eI."N9-21 Manzana’ (>4.—. Mide /¿e donde deberá retirarla <éí o W ^íjudica- 
a .12?xnts,- 4e. frente' por 37 ni-ts, -de'fondo, limi- tqrios. ~ * - _ ’ ~

Jt&ri&o áí Norte Jote 20 / SuTToté 22;.Este, Jote. —Publicación rredictos po¿ - tres :díásY“BOLBL 
19 y O?sve calle-.Baleare^. — Nomenclatura .-’HN OPÍciAU y Diario..^orte’; *geña “ pfáóU- 

una heladera., eléctrica co Catastral -Partda -8Í72 — Mangana-73:’-~-tSec ’Ca Comisión -caragocomprador. • - -i.'-’"’ '
1 ' ción*  A. Parcela 23. ~ Título a-folio‘321 — JUICIO: Prep. Vía Ejec.-Com-Fro na¿ 

asiento-i-libro 19 RX-Capital. — ¿El coñr- tnundo Sánchez

12033POR FRANCISCO PINEDA:.
- _ < JUDICIAL —/SIN BÁSE-,

,-,EI -día, JUEVES-M DÉ MARZO DÉ 1955 
feás.J.9.,Tís. en nv- Oficin^ óe Remates- calle 
J-GpaÉ Perón-.238 Salta,’ rematare' -SIN ¿.BASE.

dirjer o - de * c ontauo•. -i 
■-^lércial .8 puertas do „ madera color. marión
^j>arua “MAF Mádenéi\xJ^^ .-asiento-1-libro 19 KI.-Capital. —;$i cofe mundo Sánchez ^Exp,- 6867|5Í. -• JUZGÁDQ
--/tád¿,;Ia que se aiw.entFa'.aii poder'-áe: su dé? arador 'entregará el/trelnt¿ por ciento. del< pre '.Cámara- de Paz Letrada — .Secr4ai>/Ñ9-J. 
/positaño-Si\'.Mar£a. Bivefb" de. Cut*: a--caIIe-Mí “ ■ • '

Í/&e-.-1299 donde puede >ér revisada ipor los m 
.^UrésaaoSa—;. . ‘ 7

‘^Letrada Secretaria Segrada .en huelo lejecuti 
¿#0*  FDEM'ETBQ- LA-ZAFATE’VS¿.EDMUNDO CU.
"e/F exp? 119.10433(54.—’En-el 'acto del-rema
te 30% a. emita del- 'precio ,ide. compra. FúW 

; cacioxms_ diario. Norte y Boletín Oficial.-— --Fran 
'/¿isco Fméda/ Martiliera . T 
i-Comisión -a’ caifQ*  del;cowraor, 
V:\ . : -- ; ? ” J; ej-il al-M]3M

'Sr,'Mar(a.Rivefo-• ác.Ci<ivcaIIe: Mi " ció-de yentá ? á cuenta cUl micmp.. — Orde- ' ’ -T-SAlrTA^'Atow 15. <© -W. _
3 na- kivjiuea de Pidmera XnGUncts Cuarta No * . e) ,17’-al

/Ordena-..tea- Camara-de Pas n¿^c¡ón• Civil y. Comereiáí/eñ-Juicio: tobar -
-gp PreveíLtivo ^randisgó Bórja Vs.-Pablo .~ ." .- -
Cá-rc,;-~ Comisión de__araxice.r cargo cel com ’tOSg 'ALBERTO ’ CWSB

.-prador, Adictos, ¿bf 15“ én BOLETIN' JÚráciÁL ^-'BOtSÁ^*»É- JMÁBXNÁ; 
OFICIAL y 'Toro SalteñoF . v ~ *.  /’ SINGASE " ' : í

_ . o) ÍSJSi aI.18¡4l5Sj * > *- T*̂  dtój28'de Marz¿ de Wg a 1B. íJom,
ea~mi escritorio; Cálle Deáñ 5¿nes. 169?—óiu- 
dad, remataré,; 250 bólé¿ d¿
fina, las que- se encuentran en poder 4él 
posiiafio judicial Sr.'Umegto Restori, Wniícu 
liado .en G-üem.@s 338 de" la Cfeaa-<i de'-Tark,. 
^l,;yJdonde1 pueden ger revisadas-por'fe in_ 
térésados. Él comprador-entregará, el treta» 

■to por ciento del-\pr.eció' de venta- y a-caen. 
. ta del mismo. — Ordena Sr. Juez de femera 
Instancia - Ouarta Nominación C; -y c. fe jui- 
d?: EjeeutiyoSidfeoI'sfeÁ. fejfeñeato 
Bestón. — Comi-sión de arancel & ca-go 
c^nprauor. — Edictos por 8 ..¿fas 'en’.BQLETIÑ 

/OjrlGXAXj. y “Norte", *
_/ . " '■ - Q- 17. &I 28Í3!55, -

Ñ912013 —-jP»r: .A»TÚRQ.SAtyATÍERRA 
JUDICIAL —\ñüE¿AÍ-DE-CAMION-SIN BASE

Ní'íSOir-—POR JOSE ALBERTO CORNEJO día @1 de Mar?o de 1855 a jas 18 horas
XitroiCIAL - FIDEOS'SIN--BASE .- - " - SIN BASE,. Uña
/-El día 31 de rmfeo de'1855 a las 18-' rue^ camión usada,' • con oferta -usada 
■feh¿,.fe mi escritorio. Defe'Funes Cm .“ «0 X 20;-N.D. 303,471-R .
fead,' RENÁTARE, SIN ¿ASE, 120 bolsas y sP- ^P^a camara, Ia que -se encentra T„ 1 „ • . Sr. toes de Primera
'-íte con 50 kilos'cada .una, fe.que se en ®n, PQdei/*  abitarlo jufeíal-Sr.'.Manuel 

cuentean en poder- dd depositario' judie.,I Sf G°,m^ domiciliado . fe. PeUegrini -SíS-Cfe 
•'-Gai-fe Afeala, domifeiüo en'Eva ‘Perón 2S7 “Sp«fe:e-.8er jQs.intea?
-*de'ía  dudad cte Sfe Rfefede h«uéva Oré-.í SÍ-OS-- ® -comprador -entregará el cuarenta

. - por- ciento dél precio de venta y a cuenta del- doir^e'-pnecLen -ser revisadas’ por • los mr->r.eLa r - - - - - «a ,
2,^ -* >L *■ ' , • , ' - - -t x ’ ' mismo?—.Ordena Excm¿. Cámara de’ Paz Le-:--dosi---- El'Comprador entregara el -treinta'por-‘ ' * -■ ' -z.- - -. ~ ‘ --- . - ■- - - - traaa' * (¿secretarla N? IT en- inicio Fiíctiti-vo~ Chente' creL precio -dé. venta y-a- cuenta del :r. •Jqicio ¿jtvuavo

>£ismo.-~• Ordena' Sr.I Juez. de' Primera Instañ * -T^nva^ n\Mecánica S-.C.> vs.
toiá.;Primera'Nominación. O."y a fe juiefe Pre; ,'1° ; ef^9de arancel^ cargo. 
^aración-Vía’Ejecutiva-FideooI'S.R.L.'Vs-Á-bda : *{~ X«S,Ta.”¿ "bUi 3 -1—-e? B°Ie~ 
la,-'Cái-im,-— Oomifen a ¿el ; '
.con^pradoi’.-- "Efetos ¿or 8 días. «a- Boietín .' ■ -- ’ .' e) aI. 23í3loS

i Oficial y Norte;: --. . ."-'? ' ....... '
’’--- ; " i) ja ai-3M!56-. '----" ■
J -.................................... -‘ '■ - - .Ht-mV gOBf ¡ARTURO-SÁLVAUERRA . • .-. -• -
.- ■ ' - ’ ’ ' ■' - JÜBIO-ÍAL CAMIÓN CHEVROLÉT’-1988■ SIN \ ®0’,rlca» mB?'-a -'TGeneraT BIectrie”

' ' ' ' ’ -BASE" '■ - - ’ - ,as’ G0l0r cI^to. equipafe efeotor
" - ' mima marca N? 12S03Ó -

2 en. ^rDépQ^tario feáitóS ‘

SteS-- fe®; -íevtóa^' y: 
deberá ren^rIa-eX a-djudioatafe- ■ ¿' -■■J -' 

-tetona, dirección y 'eJtetos’-Por días
- - gnual x?aari?. .N<tete,.fefe..pÁdtiea7.66-aifatón

pófeo lí'igoyeñ 778. en. poder del. señor Domto •' ' '? -'
Lagoria, nombrado’ depositario'Judicial en., ¿T Ctofti-Pro vs'
> cresa, a duidad, donáe'pu.tóen-’vér fos-in Exp^Nv'j^j^fe0 Awsta'hoy Miehéi -Aufe^U 

. vSS^ «“•'«

.cejk-Stañtó&Bfón-D. y -O. fe" juicio. -.Embargo ‘ ’ -Matai lg fe IfiK-A - = 
”—-- •■'- ■ ——^L_’ c)”16j'3 . ' ’

N?- USOS - — j>O£t ARISTOBULO: GAíIHaL? 
J Deán -Eunes N9 .960'S¿ita, ' U ' - ' 

JUDICIAL —HELADERA- -ELKCTRlGA — 
CON MOTOR —¿-SIN L
• ®I uía.23-DE.MARZÓDE 1B55, ^Wlg'fe^ 
en.mj-espritorto D^.^B --etóx_

PO®^: Una ,feia<gfs.
-CU-hi pué$ 

— fo?5 JOSÉ. CV&N&Ó < *® AS®. - ’T toifcna nfeca N? e^ctI'iC0-
• jumern. - MAQUEA QT^tOP-V-SlN JiÁSfi ' Itó “*»«*  ■ JÍ

- -2a-.-wue.^ arza'd a xa i i _... dad de. San .RAMON-DÉ Ti& NUEVA ORAN- X '.. F Auad'.cííIIe Meñdo¿a resq'.’MoMés—
F™ SSChQH%-remataré’síÑ BASE, ña-camión marca “Che- —— -
dad-rematare,.-SrN BASBc una máquina / •>■ t «a™ 7' . \ - V' < ’ . . .. ' . . .... - - VTolet' modelo 1932-d^- seis cilindros» motorlepa maraa “Beatncei-, -con- motor eléctrico,.de / w& ‘
2-fx.P, Nv 77.G0’/, en »uen. esWo ue funciona» . - - - - “ ” •*

- . ~ ’ - x i i t —n -piez-s,s-v el-q.ua ser encuentra, eñ -caxle Hi--miento, -i-a que se -encuentra en. poder-del _Sr.-- r _ _v - -- - - - - 14-. . -
’Migüe-I-Añgel AXanfs,-domiciliado en ÉsPaña l~ T- . . ------- -¿sí -- i . • BQ Lagona, nombrado depositario Judicial en_-CiUGadc dona© piaa^e revisada pt?r - T -

ii?te»-'esáaoa « —'el compr&or entregadj - - -- ---’ - --
-- •• i* . T 2 -- ' - ver^s^^-^-^i-éígnprador entregará- el -30-%-treinta por ciento del precio -de., venta y a- cuen . . - - s

ta del mismo. - Ordena’Sr. J.ueZ d9 Primera- ,^Píecl° «u.enta del' mismó^
Ins^cU Primera Nommatífe C.-^ C. ' en-fe ' vraena-

. pío:-“Ejecutivo £A- AGRÍCOLA CIA. -D-JS.- A1 == '-.... - -■•, .- -
SEGUROS vs. ALANES, 'MIGUEL ANGEL”. L-- 'FXiX ‘T’ ’ >' ‘ Or8-1Iaílft y
.Comisión a cargo del comprador / ~ Edictos ^^^-C^ston de Arañcel
P?r 5 m BOLETIN OFICIAL 9 íS^t®fiCAVl

.. . •- íS.-lS al 2413156. ' J’ .t. í ‘ ¿ X ^^SWlAlj^-W-ftÁSg
. ¿r—-----------............................................................................................'■-' - ' 'SI-2Me-W»>. ds _W ¿ Rae id f M

. .- - . .. - -.- .-“ - ' &oras, en mi escritorio,'-UrquiSa NOs®,
■» W.MM- .- N. MM _ fc¿ÍSBt68BM) OAB8At- SSIUJXU3“

.- - JTOICKt, - BASE $ JSS.S3 ¿ .TOtOÜL i-SlteHA; SWjlW. OOH MW ’ “> <•" T- «, MWí
«. 18 « AM «,-1958 « !„ „ !„■«, . (MS»»- SÍS «r L -. - f"" ♦«

« fti.., 187 - . :,Hidl, UU1THS"22 1W_ SpX,. ¿
-la BASE DE -SETECIENTOS SESENTA Y- ’ a’in<, ■ 1R hó™« W W . X '. ♦ «***«.«>•.«  NehíerO. N»;®»,' ¿e «A
.Seis pesos con.'SESENTA y seis CEN< • m»; gSr, J vencer/SIN hti Dea” ^u“ >_ eá^aokde puede ser Te visado.— Sí

rfev©s MONEDA NACIONAL' 0 sea-ñ íss do3- -h?, ¿X V A '.meiOT í>8?'- CuI<! .,aaBa’’**to  sé vflfeerá .¿fi fe Wdl®
-• - - ■ - . ! , ^--/‘Vt. y»*  -®1«» .feia-í1» de setenta _-em&'fe' «iones--que' encueht.ra,- ' "' :-' ■--‘

q.ua


w.' i ,-04-r ■
.- En el acto del remáte-'el *20%  "como seña y 
a nuc-nia, dil precio.— ■ Comisión de arancel 
ppr- ementa del comprador.
ORDENA: Sr. Juez C. -y C. de la. Inst. y 2a. 
Nom. Bn autos ‘ISIDORO; RENFiQbs VS. ER 
.NESTO VÍDAL'' M-Al
EXPTE. Nv 22728X4.—
v Poro. Salteño, 8 di?

rninacióíí en To~ 0; Ó.,\en el Juicio Ejecutivo 
LEANDRO LUIS YESPA js.' FRANOISOO R¿ • i.*de  í(|. 
DOLFO -MATORROS. ' ’ ’ tizará,

En el acto él comprador abonará el 30 o|o

terreno®
s

lio 4ü0- 
coino seña a cuenta dé Xa compra. Comisión Garlos.

coa 'inmueble 
venta se lea- 

Título registradora!

JICTÓS; B. Oficial • 
- Norte 1 día. .-

Jorge Raúl, Sec. Martiliero. '
_■ ye) 15 al 24j3155

d-s arancel a cargo' del 'Comprador. Edictos por tregaiá e¡ 
30 - días én ,eI Boletín Oficial y" Diario Norte.

’ e) 3[3 al/2W55.

11825 — JUDICIAL, POR ARMANDO G.. 
OROS — FZNOa "EL BHIiAGRp' Dpto. DE 
uá- ’ O ' - rV

Ipor disposición d£h Sx^biuez de Primer • Ins '• 
tancia- en lo Civil y Comercial. Tercera Nomi
nación, - de í-njafomlmad a lo. resuelto. en au
tos -‘.‘Ejecución Hipotecaria Banco Provincial v 
de. Salta vs. Agustín . Marcos Veraf’t ■ el Ma 

-miércoles SO de Marzo de 195-, a las íi hs. 
’ en el hall, dé! Banco Provincial, calle. Espa- 
ña'625, Salta, remataré con base de S 7.333.32 .

> s..:a;i 2ae dos Urceras^ partes de Ia vacación SIETE’ -Mil, TñEStáEJíTOS .TBEI-NTA Y 
\ Ca;. el inmueble ub-íéacó en callé AlvaXádo

- tre Ir-R ¿e-Areñales y Gorrit-í de ésta Ciudad, 
qqe mi le 11.20 mts.sée frente; 11.10 mis. de 

t uira-f:' nte por 52.60 mts. 'de-fo^-do'en-su eos 
LdoEsf? y 52.30 into?. en. sü costado Oeste Su’ 
pm fíele 585.-03^ mts2.. limitando al Sud ^aíle 
xluxrsdo; al -Norte propiedad de’ Qaud el arla 
ó María. Candelaria Martearéna y con- própje

JOSE ALBERTO CORNEJO 
í GE-BLE EN: E¿-TA CIUDAD 

ÍE $ 21.6609 — \ / '

N? 11962'--

RUOLES DE MARZO Dl; 
—v HORAS en mi escritorio*  
res N9 169—Ciudad, remataré 
JE VEXN XTUÑ M-1L SütIBOÍEN 
Y SEIS PESOS OCN SESEN

ta y á
£ie Frimja 
y C, én 
tas. ——
Comisión

Foro Salieño.

de E. MicneTy ú 
1 leréderos Brav i; - 
’Íd-CORPW’ 
tiento 5 der Libro 1 dé II. X de S;

. Partida 74( 
treinta - por J 

cuenta -de-i misim — 
-era Instancia Cuarto 
. juicio : Cu-uinaiiQ- -Bendición cié Cuem 
.Angel Mendia. Vicente Terraza. — 

de , arañe el. a cargo del comprador
30 días es BOLETIN-OFICLAL j

diento del precio de ven -
Ordena: Sr. • Juez 
Nominación C.

2913^

CONCURSO CIVIL -

'10 L

Virtuales y al Oeste propie
Fde llanos, segú-n lian r-r
23 T lulo inscripto al folió

t toral: Partida ’¿2f-8— 
1 E—. Manzana 6 — 

mprador entregará el ve^ 
lcío. de vénta y a euen-a 

leí misnp. Ordena- Sr. -Juezi-dé Primera Ins- 
ancla Tercena Nominación G- _y C^ en juicio 

Della Raggíone vs. 
n de arancel a cargo 

.. del comprador. -^-Edictos por- 1-5 días en Bole- 
tiu - Oficial y Norte.— ■ v

' -' e) 10 al- 30|3|55- -

.Ut.

TRES PES0-3 CON 32|1GO -MjN., equivalentes 
a las terceras partes de su avaluación' fis
cal, -una fracción de. campo de la finca deno- 

„ minada San Hoque n San Antonios hamada “EL 
MILAGRO”, niñeada eir él -partido de La. Cal- 
derilla, Departamento de La_ GaMera dé'" está - 
Provincia,’ --con extensión de ciento Veintisiete

• metros', de Sud a-Nos te, por media legua’ de. 
fondo, ¿imitando' ai 'Norte, Juan González Mon 
tetoegro; Bud, Pertenencia del"Sr. Agustín, M. 
Vera! ul B^te, Cumbre del Cerro “PuchétaP 
ai Oeste,- Rio de -La- Caldera. Nomenclatura 
Catastral .Partida Ñv 6, ■ Departamento de La 
Caldera-.. Títulos inscriptos ai Folio 260, - Asíén 
te- 6, Lódvó 1 R. 1; La Caldera. En< él acto dél 
remate % .ue emm y & cnepta del precio. 
Comisión- de ára-uceu cargo deí Comprador.

de edictos So día<g. TMaHo Norte y. ■ ? 
colerín Oficial. Mayofes referencias Asuntos = 
lógale^ Banco Provincial u offtdna deí suscrito

-• martiliero,'- calle Al vapuló Ño '512, Salta AR- \ 
MANDÓ ■ G. OBOE

15j2 al .3013155, : - <

N° jigpo 
•sente^jgdM 
Concurro 
tan por a 
y P-iimeic 
cía! dé 12 
en''estado 
y empjaza 
treinta ¡dís 
Héctor E. 
¿rúes N9 88 
sus crédito 
to ñor el . 
tos - Civiles 
TIN OFIC 
el suscrip'

-- GONCWSd CITO<— Por Al pre- ' - 
t-o se hace saper que en'los aute-s ' 
Civil ele Fabloj' Verruggio que ir ami- • 
Lite el Juzgadoj de Primera InstancT^;< 
Nominación jsn íp Civil y OomerF' 
Provincia se ha dispuesto declarar -u*  

de concurso al caucante y ®e cita. • 
a los acreedores ?dei mUmo

3 .para qué -presenten al feínpic 
Levaglio domibipado en calle

1 por
10 &-■

? esta CiudajdTos justificativos dé 
bajo apercibimiento de lo dispues 

^rt. 715 del cbaigo -..-e Piocednmen- 
v — - Publicaciones eáictog “33OLE-. 
MAL” y £Toroí Salteñov'— Lo que 
¡1 o Secretario hace' ^aber a sus efeeé ; 

Salta, Febrero 11J-de 1955o - '
S. -GiMBERTl! DORAD05 - - _ .

i Escribano SecrettócT’' < 
t  - e| U[2 al 29[3]55.

ACIONES A JUICIO '

N9 11930 “ Por: MANUEL C. MICHEL —f 
JUICIO — BASE $ 10.000.—

. El día -21 de Abril -de 1955, a horas 18, en 
m? escritorio sito ea 20 de*  Febrero N9 136 de 
esta Ciudad, remataré con la base.de $ 10.000 
Diez "mil pesos m|<n., equivalente a las dos 
terceras partes de Su valuación fiscal, los de
rechos y acciones We tiene y le cOrrespon- 
dea al ejecutado en la finca denominada VIE 
JA'POZÓ, ubicada en el Departamento de An 
ta. Título inscripto a folio 177, asiento 172, Ld= 
bró 16 de título® del Dpto. de Anta, Catastro 
337. Ordena ei.-Sr. Juez de 1F Instancia 3® No-

N*  US52 — P6?; ASTUTO SALVATIERRA ' 
. _ JUDICIAL — FINCA ’ EN SAN CARLOS

BASEIS 4.009.— . A; /.
. —El din 29 de Marzo de 1955 \ las 17 hóras, 

en Deán Huríes 169 — Ciudad, -remataré, .con xa 
;-BASE DE OUATRO -MIL. PESOS MCNESA
NACIONAL,; o seirn las uo3 terceras partes- de 
la avaluación fiscal el inmueble ■ denominado'

Poniente (hoy finca ‘"San ^ayétanoX 
>■ ¿mpmnDíc .de 30 hectáreas, o lo que 
■dentjG <?e los- siguientes .límitesn AI

Norte, con propiedad de O./Serrano; áí Sud con 
propiedad de lo? Hermanos Bravo; .al Este-hon

COTI V

CONTRATOS SOCIALES'

NV12024.— ' ' ' ' '

Entre LUCÁS GUIIÍERMO PACHECO, ‘domi 
ciliado en la calle Rivadavia 1169 y-JOSE EN 
RIQUET GAPu^-IA, domiciliado en la calle Deán 
Funes 618, sé ^cdnviene en celebra? un contra 
to de .Sociedad Colectiva, de acuerdo a las ba

n? imt 
wstáncia.

. -CITACTÓN. L- El Sr.' Juez “dé 1*
19 Nominación en lo C. y C. en

autos Ordinario:. Reducción'de Pensión . Ab-
- . PEDRO GARCIA T^ARTINEZ vs.

SI NDIN DE GÁROIA’5, cita; a doña
mentida:

~ ISABEL y
"Isabel Sendín de García[ poredictos 4ue Be 
PÚblicarán 

.OFIOIAÍ;;
te la d éma
go de Pfoc. 
comparece •? 
la- represen!
zo 7 de 1955 —

. E./.GILWRTI J

y
por veinte Edfes ©n _el .BOLETIN 
'Diario “Norte5

i ada conforme 
bajo apercibí

¡e le nombrar
e en juicio- CA

para que contes,, 
el art. 86 ¿el Códi- 

Jmiento de Qué-'si no 
ra defensor para que 
¿t. 90).— Salta, Mar

tescHbaño -secr'étarió-
I A)'^
I • • -'_____ -- \

. SECCION . COMERCIAL
a es -sigugientes:. PRIMERO: La Sociedad ten
drá por objeto la. venta de libros por comisio 
n-es, sin perjuicio -de 4ue dicha® operaciones*  se 
realicen en ótra forma .si lo resolvieran los-; 
socios de común ■acuerdol— ' SEGUNDO: La-

* sociedad girará bajo ía razón social: ‘'‘Organi
zación dé ventas ‘‘EL--LÍBRO” y tendrá su’ 
asiento - en. esta' capital de Salta, calle Rivada 
vía 1169.— TERCMIO:. Este contrato "se cele

brá por tieripo >mdetermi]|ado,- pudiendo cuál 
.quiera dé I< is socios rescindir el contrato en 
Cualquier'; m(mentó, rpara lo cual deberá -avi
sar al btro
de -anticipaci

de siu- determinación con un mes 
j: ón y mediante ^telegrama, colado-* . 

nado.— La Sociedad empezará, a regir a partir 
del último tía de; la. publicación -de_este con 
trato en el J Joletfn. Ófícialj— CUARTO: El ca 
pita! sógíÍI

ociedad empeizarír a regir a partir

inicial ío constituye Ia suma de

base.de


u- m ■ ■ ■ • ■ - ■ “ - ■ ’ ■' ■ -

ÜN MIL pesos mjn. aportado por partes igua- 
1 -.-Ies el cual será depositado en -la cuenta co- * 
/ _ rrieñfb.-que en el-Banco-de la Provincia sé abrí

.cffbiendp las-* escrituras reispectivas, así cómo' 
las -de cañcelacióñ en su/baso, conferir podé- 
res generales o especiales de .administración, _ 
delegando en uñ tercero Xas facultades prein- 

/ sertas y otorgarlos sobré asuntos judiciales dé 
cualquier ; clase, y- jurisdicción que- fueren, y 
realizar, én fin, cuantos*' más * acfps -.sean pro
pios de ia .administración, SEPTIMO: /Los .so-/ 
cios - no - podrán' comprometer Ia "firmq//SociaI

_• en- ningún, negocio o asuntó ajeno a* Xa mis//. . 
rna y tampoco podrán comprometer- sus f--riñas -■ 

. particulares en* prestaciones,, fianzas, garantías. 
J certificecionés, nf siquiera ante la/mtsíha -s®-' < 

ciedad, so pena de ser excluidos - Je la misma,\ ... 
sin que esto. implique impedirles que garánti-' 
c.en.p avalen personalmente' a Xa. Sociedad qué- 

“representen respecto a terceros. OCTAVO* .La 
dirección general de. los tiegocios' sociales .esta 
rá a cargo de una Junta formada, por* los tres .

en Comandita “Lauandos H-eiapaños” que trans. " sOci^,/.Iáordinaria . 
..forman por..este acto 'según resulta del balan gí socio, designado'-ál efecto Jo estime
cé-inventarto practicado con fecha primero de’ 
noviembre del año ’en curso agregado. ’la; 
e/cNtura inmediata anterior, de disolución. par~ 

yeroa los/compaKcientes, en conjunto con ios" - cjal de :dioha. sociedad*,, balañ/ce-inventario .qúe 
Señores Felipe Lauandos, ■ Carlos -Lauandos, má3 ajelante se 'referirá. QUINTÓ: Las cuo-
Alberto Laúañdos • y Nelly Blanca Lauandos', ^as - .¿g. "capital son ’ libremente cesibles entre
hoy de Córdoba, uña- Sociedad eh Comandita, 
bajo Iar denominación d-e “LAUANDOS HER-
*MANOST .-¿or el* término de diez años, con el . 
objeto y de* acuerdo a-las estipulaciones con-

-'/tenidas en ese .contrato* que se inscribió en el 
Registro Público de Comercio al folio--.doscien
tos sesenta -y’ci-nco, asientos mil ochocientos se-'

. asenta' y-tres dpl libro, veintitrés-.de-Contratos •
■-■Sociales... Qué según escritura pasada en esta

. misma fecha ante el suscripto escribano.;pro-.
. tocíbzada con -el número inmediato anterior a 

presente; .se retiraron - de Xaj Sociedad- los -
- señores don 'FELIPE LAUANDOS, CARLOS’ 

LAUzlN-DOS, ALBERTO'LAUANDOS'v- NELluY
.. . BLANCA LAUANDOS DE CORDOBA, quedan

- .do ccmo/únicds integrantes de la misma lo-6 
. . . coñrpsi-eciéntés quienes *-han conveñidó trans-

\ rá a nombre de Xa Sociedad; e/To sucesivo to , 
7/ -da suma- de dinero que ingrese a la sociedad 
\ /Sel á depositada -eñ la cuenta corrí en le panca 

ria. — QUINTOLa dirección y administración 
-_ia Sociedad, a-si- como*  el uso*  de la 'firma 
‘ ~ social y bancaria, serán - ejercicios con iguales.
/ - ^derechos- per ambos socios, en forma conjun- 
t alternativa o separadamente.— SEXTO: A
/■¿/fin de cada, año * se practicará un balance del 
. * activo y pasivo' deTa Sociedad; Las 'utilidades

* líquidas- 'que hubieren se distribuirán por par- 
u tés iguales a cada socio. — SEPTIMO: Las-per’ 
/Adidas, de Xa ^Sociedad serán soportadas pof par 

'-o Jtes iguales,- atendiéndose en dicha forma todo 
¿ 7Wgas,to que produSc-a la Sociedad. — OCTAVO: 

/ La liquidación de Xa Sociedad, Cualquiera sea. 
su- Causa, será, practicaa por - los socio,s de co 

/ñiúñ acuerdó.' Todas laq cuestiones que se sus^ 
\citaren .entre- Ios -socios durante Xa. existencia 

■'-derla Sociedad, sü liquidación o partición, qúe 
/nó ¿pudieren set resultas ’ de común . acuerdo, 
; serán sometidas al conocimiento y' decisión 'de 
’/Iós tribunales ordinarios, En conformidad "de 
/partes ’&e.firman dos ejemplares de un mismo 
- tenor, eir.la.ciudad de Salta, a los catorce.

■ dia‘S"-deI mes -de már-zo de *1955..
¿/ / •' . ■ >e) -21,01 2'5|8|55. _

£

cíeudas * activas. y. pasivas; realizar .operaciones 
bancarias que tengan cor' objete retirar 'los 
depósitos ccnMgnados a. nombre, de la Socie
dad, cederlos y transfrirlos; girando sobi’e ellos*/  
toda clase de Jibranzas<a- la orden y al por- 

continuación de To3 negocios de Xa - tador; tomar ¿mero prestado- de _Iop Raneen

y echo; podrá establecer sucursales- y zgen- 
• cía? en cualquier punte del país y déí extran 

joro. TEROERÓ: -El término de der ación déla '• 
Sociedad á-erá ¿le diez años a;contar desde .el 
primero de -noviembre del -:afío pasado.,- fecha, 
en que comenzaron _ dé hecho. las ' -aperadfetes 
sócialM,. ratificando, - en -coii-secueñcia, los cóm 
iparü3ieáite> /todos los actos ¿y. *operae cones- rea.

de la Nación ^gentina,/Banco Industrial de 
Ia República Argentina,.. Hipotecario Nacional, .*  
Provincial de -Salta, de la Provincia de Cór-; 
dota, Central .dg la.'República Argentina Es-

‘ pañol del Rio de la Plata Lmiitádo - ae Italia - 
y del Río de la Plata y Cualquier otra Ban
co establecido o que se establezca én el país, • 
o ¿e particulares y Poderes P-úbíicós, y SuScri- 1

' bir las' obligaciones correspondientes;/desean.:- - 
tar letras de cambio, giros, vales, 'conformes 
u_ otras cualesquiera cías® de créditos-sin li
mitación -de tiempo ni-¿bé cantidad; firmar. le-*-  
tras Como aceptantes, endosantes/ girantes o 
avalistas, eilmegocios en que intervenga la Só .

. ciodad;. adquirir, enajenar, ceder o negoíár de. •' 
^ew.dquier otro'modo, toda .clase de.pape;es de • 
crédito público o privado; girar cheques con 
provisión-de fondoso en-descubierto, por cuén ; 
ta de, la. Sociedad y a- cargo de terceros.; acep . 
tar ddjudiqacioñeé de bienes muebles o inmue 
ble¿, como asf también otorgar y aceptar qe-

''11/16 — PRIMER TESTIMONIO. N Ü-
\ _ "'MERO CIENTO SIETE. LÁUAÑDOS HERMA-

<1 NOS — SOCIEDAD DE 'RESPONSABILIDAD
^//IMITADA, — En la-ciudad de Salta, Reipú- Tizados desde ese fecha hasta hoy. CUARTO:

* biica^' Argentina, a los diez días del—mes de El Capital * Social' se fija en la Suma de CUA
/ -Marzo de mil -novecientos cincuenta .y” cinco?

/ •'• ante rní, Carlos * Ronce Martínez, 'escribanoj
- - adscrip'to al Registro número Diez, y testigos

. 1 -que al 'final se expresarán; comparecen los ,§e-
-*,  '-ñores’’don AMADO LAUANDOS, casado en*
'* primeras nupcias con-doña Dea Ya£IIe, 'don

* ' nupcias con doña María Teresa Abciala y don - 
Y. ‘ARMANDO LAUANDOS, Soltero, todos Xosxqm

parecientes argentinos, mayores de edad- v-e- fw
’ cínog de' Xa ciudad-de -San Raiílón de la N.ue-

/’ va Orán, capital' del Departamento de Oran d-e
* esta provincia, hábiles, db. mi conocimiento, 

doy_fé, / DICEN: -Que con-fecha veintiocho, dé 
Agosto de’mB novecientos cuarenta y.siete, se
gún. escritura pasada*  ante el escribano dé es. 
ta ciudad, don Horacio *B.  Mgueroa, constitu- .

TRODIENTOS MIL PESOS MONED L NACIO
NAL dividido eñ cuatrocientas cuotas dé ñn 
mil pesos que . quedan suscriptos ‘’en la^si- 
guíente proporción: por el señor Ernesto Lauan
dos ciento 'ses&nta cuotas o sean ciento seséir^ 

_____ _ _ ca mil pesos; por el señor Amado Lauandos 
ERNESTO LAUANDOS, .casado e n primeras ’ cientó sesenta cuotas p- &e<sn ciento sesenta 

mil pesos, y nór/el señor-Armando -Lau.andos 
ochenta kcuotas o sean ©chentaVmil pesos mo- -
i-eda nacional. El- CAPITAL REFERID3 -SE. - 

ÍNTEGAN .por los socios con el importe-de sW 
respectivas cuantas- 'de capital en la Sociedad

formaría Sociedad en Comañdita ^LAUANDOS. 
HERMANO^5. en una Sociedad ¿e ResPOnsabí- * * 
lid&d Limitada que vienen a-'formalizar por 

? este_ acto, la Que se regñ-á por Ies Siguientes 
. Estatutos: PRIMERO». La Sociedaj se dedica
rá' a
Saciedad en Comandita "Lauandos*  Hermanos” 
o seá que la Sociedad s€ dedicará a los nego
cios de mercaderías y ramos- generales, repre
sentaciones comerciales é industriales, alma
cén, ferretería, bazar y anexos, conipra-venta 
de mercaderías en general, y especialmente, a 
Xa continuación de las actividades de ja an
tigua Sociedad como agente ' oficial d e ¿Yaci
mientos Petrclífoios Fiscales y'Baterías Exide, 
pudiendo además rea-lizar cualquier otra ope
ración que constituya <un acto de comercio y 

/ asociarse para, ello. con- otras personas o en-, 
tidade¡sia.SEGUND0: La ScCi&dad; girará con -la ' 
denominación ' de “LAUANDOS HERMANOS”, 
SOCIEDAD DE*  RESPONSABILIDAD LIMITA : 
DA**  y tendrá el asiento principal de * &us negó-', 
eios en la ciudad-de San Ramón* ’de la Nueva /- 
Órán, departamento de Orán de'e^ provin
cia, siendo—su domicilio actual en Xa /alié 
Caries -pellegrmi/número tre icíeut-js-cuarenta

_ sionés dé créditos, prendas agrarias ’é inscri
birlas, por las cantidades’, intereses, forma de - . 

-' pago y demás condiciones que ‘ .ajustara', ‘ sus- ..

necesario y en sesión*'  -extra órdinaria /mando-.-*.,  
uno pua^d.merá de 'los- socios. To. solicke. para '■ _ 
las reuniones, que deba -realizar ..la- Junta en 

-'días ¿no - determinados de . antemano, se citará 
a los'socios con df-éz días de anticipación, por • 

-. r . carta-certificada. NOVENO: El ^número nece-' -
los;socios. Sexto: Lá spcieciad_ será admin-isvra . sari-ó para qué. Pueda funcionar la Junta, será- 
da pór los socios don-Ernesto Eauandog y don ¿e dos socios. Los socios que .-nQ puedan 

concurrir a. ías reuniones,, podrán r ser repre
sentados en ellas por/otfos 'socios o personas 
ajenas aja Sociedad .mediante'.simple- autóri-. ’ 
¿ación escrita. DECIMO: En las reuniones? que

- celebre. .la- junta ’ s-é labrará un acta' en; el libro * 
que se llevará. al efecto, -la; que, previa' apro
bación, será suscripta; por los socios asisten- / - 
tes. UNDECIMO =/Las .resoluciones- de Xa. jun
ta se tomarán, no, -simple mayoría .d¿ vetos, - 
computados de- acuerdo a’ lo que -establece • el 
artículo diez _.y nueve de- Ia • ley -número oncé 
mil seiscientos; cuarenta y chico? salvo' lo que . 
dispone en .contrario estos Estatutos., DUODE
CIMO/'La junta fijará Ias cantidades que.'por 
díán retirar mensualmente los oocios*par a sui

Ainado Lauandos,' en el carácter de Gerentes, - 
quienes indistintamente, ejercerán-*  eL cargo y 
tendrán /la representación de la sociedad eñ 
todos-sus actos, con todas las facultades no-' 
cesarías'.para obrar-.én nombre de. la misma/y 

.. condr<;r -s.s negocios. Asi, sin que esta enu- 
-.nurauiór-f ? limitativa, -oo-i’au: a.ñtUu- Tasa 
cienes cíe servicios; '-comprar y’-^mier' merca
derías;’ -exigir fianzas; aceptar y otorgar da
ciones en _ pago, hipotecas, • transf srenéicis de

’.i ..adquirirlo., ? oca r As-y venderlos/
conviniendo las-condiciones y precios/ otorgar

‘ cancelaciones; ‘ suscribir las escrituras respec
tivas.; / verificar oblaciones, consignaciones y de 

. pósitos de efectos o de dinero,' cobrar y pagar



s ílLTA, Wfi 21 Dfi Jlsr' '
gastos particulares, con imput-ació.i a sus -res 
pectivás cuenta® r personaie-s. DECIMO TER-. 
CE¿&Oj El treinta y uno de octubre de cada- 
año se practicará un balance dél activo-y pa- 
s?vo de la Sociedad y un. inventario general 
eí que se realizará de acuerdo a las normas 

. contable®, seguida® 'hasta ahora por la extin
guida Socte'dad en Comandita “Lauandos Her
manos”. El Balance é inventario deberán ser 

^expreso o tácitamente ‘aprobados por Io§ so
cios dentro de los treinta dfas de cerrado ca- 

■ da ejercicio. DECIMO -CUARTO: De lás utili- 
dades. Iíquias resultantes de cada ejercicio se 
destinará un cinco por -cierto para‘formar el 
fondo d© reserva legal; esta obligación*  cesa 
rá cuando el fondo Jdé reserva alcance al -diez 
por ciento del capital. DECIMO QUINTO: Las 

.© cada ejer- 
corre¿pon- * 
en prbpor-

capitales; las pérdidas

-Utilidadc-s líquidas resultante*
. ciclo, hechas las dsducc*ioñ§s  qm 
dan, se repartirán entre los socio; 
cían a,- su© .respectivos
se -soportarán en igual proporción, DECIMO 
SEXTO: Producida la muerte, incapacidad fí- 

- sica, retiro v^-iitario, inwáicclón, quiebra o 
exclusión de alguno de. ios socios, los restan
tes reiolTerán Ia liquidación de la Sociedad o

"la continuación de 1-a misma, con o sin Ios. 
herederos del socio fallecido, en Su caso. DE
CIMO SEPTIMO: La liquidación per vencí-- 
míen tu del término' o por convención de los 
socios' al efecto, se realizará en la forma- y 
molo que jtíos mismos determíne.! por sim
ple'mayoría. DECIMO OCTAVO: Toda cl-^da 
sobre la interpretación de este contrato o di
vergencia entre los socios, o entre, éstos y los 
herederos de algunos de ellos, de 'cualquier 
naturaleza qué fuere y en cualquier tiempo, 
que se produjere, durante la vigencia de la 
Sociedad o con motivo de la disolución de la 
misma, será' resuelta por árbitros arbitrado- 
res. amigables ■ componedores, nombrados uno 

' por cada parte en litigio y un tercero que 
nombrarán éstos antes de entrar .en funciones. 
El Tribunal así constituido tendrá las más 
amplias facultades' .y su fallo será inapelable. 
Los gastos y honorarios corréis:pendientes se- 

r rán a cargo exclusivo de la parte o partes ven 
ciñas. DECIMO NOVOX5: Para - Tog efectos dé 
este contrato sé tendrá como jurisdicción únb 
ca.y éssclusivá loa Tribunales de la Provincia 
de Salta, renunciando las partes- a cualquier 
fuéro de excepción que pudiera' corresponder- 
tos. Ein consecuencia, -dando por constituida la - 
Sociedad de Respdnsa’oifid.ad Limitada “Lauan 
dos Hermanos^? se o’biigáh con<arr.eglo a de
recho y transfieren a ía misñia todos log bie 
nes.y créditos activos y pasivos de la Socie
dad' en Comandita, ^j^áuandos Hermanos”, de 
•acuerdo aI balance mencionado. De dicho ba 
lance resulta que la Sociedad' en Comandita
“Lauaiidos Hermanos” tenía un activo de no. 

' veciento®-sesenta y odio ñiil cuatrocientos se
tenta y’s-ieté pesos con .cuarenta centavos mo . cuánto a este 
neda nacional y un pasivo de trescientos vein 
tiun mil novecientos ochenta y Cuatro pesos- 

_con yeintitres centavos móneda. nacional sien
do su capital líquido, por lo’tanto^ de seiscien 
tos cuarenta y seis mil. Cuatrocientos ochenta- 
y Tres pesos con diecisiete centavos-, deducido 
del ®íual 'la suma de doscientos cuarenta y seis 
mi! cuatrocientos- ochenta pesos con diecisiete 
centavos correspondiente a las cuentas de-ca
pital je los señores Felipe- LauandoS, Alberto 
Lauandos, Carlos Lauandos y .Nelly Blanca

Lauandos de' Córdoba que-Tog comparecientes . tufda^ 
.se han comprometido- a abonar .en el térmí i vebienú 

’ no de -tres, años, obligación que Toma a . sú g^da- a: 
cargo ia sociedad que constituyen resuIta la 
smna de Cuatrocientos^ mil pesos moneda- na venta 
cional que es eí capital que aportan- a la nue. 
va sociedad. resumen d© dicho activo .y 
pasivo es~ como sigue: Activo- Disponible:' Cueñ 
ta ■ Corriente Banco ct© la Nación argentina: 

.viento treinta y cuatro mil trescientos noven 
ta y seis pesos con - cuarent¿. y nueve centa
vos^ F¿jo: -Propiedades., inmuebles: Quinien
tos v-inte mi! pesos. Bieldos; .Cuarenta mil 
casos-. Rodados: cincuenta mi! pesos. Circu
lante. Mercaderías: Doscientos, mil novecien
tos ochenta y siete peso® coh onc© 'centavos-. 
Exígible: Cuenta a cobrarVeintitrés milno- 
vñQba y bes peso® con Ochenta'-centavos. Pa 
Tvu, nxigi'ble: Cuenta corriente de Banco Pro 
vincia! de ■ Safra, saldo*  deudor Veinticuatro 

. míl^ trescientos oeMBta y tres pesos con cua - 
_ renta y do® centavos. Hipoteca: Cuarenta'y cin .

co mil cuatrocientos sesenta y dog; pesos - con 
cincuenta centavas. Cuenta a pagar: Doscien 
tos. cinco mil veintiséis peso® con once cen-_ 
trvvo^.^©ctos upor pagar:/ Cuarenta y siete 
mil ciepud veintidós pesos con veinte "centa- 

' Z°3' <^8n?a Caipitál: A abonar por ia nueva .
- íoocieuád: - doscientos-' -cuarenta 'y seis miic cua 
trecientos ochenta y tres pasos- con diecisie
te centavo® Capital de 'la nueva Sociedad; . 
cuatrocientos- mil- pesos*  moneda nacional. En-

- tre los biené® invenítaria-do3 figuran Ios 
guíente® inmuebles, que se declaran transfe

■ ridos de pleno derecho -a 1 Lauandos Herma- \ .
Sociedad ae Responsabilidad Limitada, ' ra ssí otórg 

doña Clíiie

el
fOS--

ntc
>_• Paz que

y

veintitrés -dé', lOviembr© - d© mil no-
^arenta y pe do, por - escritura otor- 

den- Alberto Ovejero 
■ folio trescientos no- 
atro del libro quince

el escribano 
se inscribió á 

dos,' asiento ct 
4e Registró de inmuebles’ de Grán,.. hipoteca - 

P iedad que’ ¡&é constituye' por
. sil cargo, b) 1
todo lo edificado, clavado y plan- C 
mis-mo, ubicado también en la ciu-^'- 

li Ramón de la Nueva prán, en 
i d©, laisi calles Carlos vPeIiegri¿ñ y 
quíe-jnide: treüota y un metros cva_'- 

to centímetroJ sobre IG calle Car-f 
o i-ado qeste; treinta y cjnc¿’< 

de ó lado oeste,; por^/ 
„ veintisiete^ 

-te ó -lado oeste, por 
sizana, o sea una ®iU- 
y tr.es metros se ten-. * 
¿adrado^ Limita:- al 
ídon Julio*  Cornejo •<>-< 
¿on la. calle Españáj^*  ’ 

n una fracción ;que formaba-: parte - 
sm° inmueble| que-s© reservaron'f

. , - ... --o -An-
y Edtamdq .^gftero, y al- Cesta ' 

Nomenclatura _ca 
•cela cuatro, .^aanzaaia ciento die- ♦ r 
lóta sexta pártda mil-‘doscientos 

- a Ta- Sociedad - ‘
ta “Laundos Hermanos*  nóy eom- - 

-i a lo® señoras Alfredo Agüero, y 
t puero el veinticinco .<de Seiptiembré. -

7^-, - riTY-?*  fx ■ i
-- w ^2 U.Ai^ / JL¿V •

c ante la escribano de esta ciudad 
Ju.f ¡a. * González
al folio veintiuno, asiento- uno d©j-

Que la 
to tenia 
rreno Con 
tado ©n el 
dad ae.Sa 

•interjs»eiq.ció 
e. ¿paiiaj ©i 
mnta ytoieí 
los Pertegr 
metros ■ en

SG(

toe-jniúe: tn

este ac<&
Un otro .lote"de te-'.

eí contrafren
uos en ©I laóo Norte y 

el contrafrent ’ ’ ** 
úo Sud,-sobre' la calle E

mi! _ cuarenta 
decímetros c

propiedad de
al'-Sud, t

-metros ©n

j perficie ¡de 
a • ta y eiiico

Norte,- don '
s-us sucesores1

Este,! ce
de esté T mi —. m------r-cto-eix
ivs antiguo 5 propietarios señores Alfredo 
£TP.» AiD%,,-í-í.V} y» ^rrs.-ií.. _ I.
con cali© (¡ai-ios PelIegrAii.
gel A‘guer-b

tastrai: ,pa’< 
ciócho, secc i< 
diecistete¡.. a ítuio. OqiTfcípUdió

mos"
a saber: a) un terreno con -todo -lo edifica- doña Clijie 
do, clavado y plantado- en el mi-smo, ubicado;- s-e inscribió 
en la cíudad de San Ramón de la Nueva 
Oráu, capital del departamento de Oran de' 
esta 'provincia,, con frente a la cálle Carlos 
Pelregrini entre las calles General Güemés 
y CProne! Egües, designada ía edificación con' ..-

el número trescientos cuarenta y ocho el 
que mide: .según título; treinta’ metros de - fren

■ te por un. fondo de ochenta y tres'metros cin“ 
cuenta centímetros, o sea .uña •superficie de 
'C’o® mil quinientos cinco metros Cuadrados, o 
la que resulte tomar dentro dé "los siguien- 

•t-es límites?. Norte, propiedad- de doña Gle-
_ mentina Antolín. Grama jo o sUs —sucesores*;  
•sSud, .propiedad ds 'don Salomón Chain o‘ sus 

sucesores; Este, propiedad de don Angel Teje 
rjna o sus sucesores--; y Oesue,, cali© Carlos Pe 
Ilegrini. N3menclatura‘catastral: parcela die
ciseis, -manzana ciento catorce, sección, sexta, 
partida número

en Ccmánd:
-pra que. ¡bíz
Admundq a

- de mu npveiientos cincuenta, y u^o;- la qsseritu-
□ano de esta ciudad 
~ de Morales Ivííy y

Jibro. veiijtic latro de Registro ae Inmuebles de. . 
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escritura : anterior de Dlrecbión Genera! ¿e In 
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Rentas^ /Municipalidad ¿e

y- Administrac
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Ta hipotecá a
trescientos' noventa. Título- 

Correspondió a la Sociedad en- ' 'Comandita ’ 
‘TLauandos Hermanos” -como' aporte de todos los 
socios que concurrieron originariamente' a for
marle, según consta -eln la escritura -de Cons
titución referida más arriba- qu© se ah otó-, en 

inmueble se refiere, aI fuljo 
trescientos noventa-y unp, asiento tres, del 
libro quince’ de "Registro de -Inmuebles de 
Oran.— Este inmueble reconoce una hipo
teca eh primer término a favor del Banco Hi 
potecário Nacional, originariamente por la su
ma de_ cincuenta mil pesos moneda, nacional, 
■reducida. a la fecha del referido balance de 
la sociedad en comandita, “Lauandos Herma
nos’’, y^ según consta en e!I mismo, a la su
ma de cuarenta y cinco mil cuatrocientos se
senta. y do® pesos- cincuenta centavo®, - coñsti-

bienes y que 
por esté' acto, inscripto a nom- 

íjjciedad en co^anáita . “Lauandos 
alrera-cion^'■ en .©I 

- únicos gravamen, 
có Hipotecario Na-

que Pesa s-obre' .1 ' 
es-:, tienen pagados 
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rmanos’’ SoeUdad d.e.'.Respon;sa 
a- s^on.Iós mininos titulases ac- 

. ... .. -- y ra
iman -como acostumbran hauer-
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el primero de lo© citad
¿a contribución territorial~ !
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'número anterior, termina al folio trescientos 
cuarenta y amo, -doy fé. Sobre borrado;- bro—A 
güero y-Ed. >M. Vale A. Lauanclo# R;- Lañando. 
A. LaiuwclbS'. Tgós. M. G. Vázquez. Tgo, V.-

' Ocalmpo. Ante mf: PONOE M. Hay Un sello. 
-> cÓNCU-ERDA con su -matraz que pasó

’ ante mí y queda, en este Registro numero 
’^Dí&z, -de mi adscripción, doy fé, Para la so- 
^•ciédad' expido este primer testimonio en. ocho' 
^’J.&eHos' nuirnefauO's sucesivamente del seis mil

"trescientos cincuenta y al -seis mil tres-, 
cientos 'cincuenta y'ocho que sello y firmo en 

“ el- lugar‘‘y fecha'de -su otorgamiento.
- - z oe) IB al 24|3|55 -

correspphdencia epistolar- 
la saciedad, a su orden o a 

nombre'-de otros,-y celebrar contratos de se-- 
jguros y fletamentos. f) Intervenir en asUn- 

• tog 'de aduanas, 'marina, aviación, impuestos- 
. internos, impuestos a los réditos, etc. pres

tando declaraciones, escriños, solicitudes - par
ciales, . conocimientos y - manifiestos. — g). Li
brar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, ena
jenar, ceder y negociar de cualquier modo le
tras de cambios, vales, pagarés, giros, cheques 
y Giras obligaciones p documentos- de 'créditos 
públicos- y privados con o 'sin garantías. hjpo 
tesarías, prendarias o personales. —vh) Hacer,. : 
■aceptar, _o impugnar consignaciones en pago, '* * 
novaciones,, remisiones, o quitas de d’eudas..— 
i A Constituir y aceptar derechos réales y 'divi-' 
dirlos, subrogarlos, . transferirlos y cancelar- - 

igual- período estando de. común acuerdo-los ic,s ^ai o--parcialmente. — j) Comparecer en*  
socios: CUMJT£>: el capital soniáF queda,’’ fi-■ júici0? alíts Io& tribunales o cualquier fuero 

--jado en’ la suma de CIENTO CINCUENTA, o jurisdicción por-sf o por medio de apodera- 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE 0UR- 
'SO LEGAL ($-1501000'— m|n. de c|I.) dividi
do en ciento cincuenta• acciones -c& un mil pe 
sos moneda nacional^ cada una é integrado por 
Tos-socios a razón de setenta y cinco acciones 
cada uno, m sea por partes iguales.— QUTN‘ 

- TO. A los efectos de Ta integración del capí 
tal, se ha practicado un Inventarío ¿y Balan, 
ce 'General de los- bienes sociales, debidamen 
te certificado por * Contado/ Público, .agregan 
dose un ejemplar al .presente contrato.— SEX

1198^ — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
?:¿ÉSSFONSABILIDAD LIMITADA. En 9sta ciu 
//dad de Tártagaí, ’ capital del Departamento 

General San Martín,. provincia de Salta, Re 
pública, Argentina, a los-Catorce días del mes’ 

: febrero-de mil .novecientos. cmcuema y .cinco
- ' entro - los señores GUSTAVO TUFIÑO GA . 

A’-'- y'LLEGOS, qüe firma desigual.'modo, y don-GUS
’TAVp SKIOL TIFIÑO,;qúé acostumbra ‘fir-- 
’Hiar-ílG. S. Tu£mo’', ambos argert.nos, casa-’ 

ÁJ -do*, mayores ele edad, domiciliados en-vsta. Uu 
‘ A dad,-madereros, se na ” convenido lo siguien^ 

te 'PRIMERO. Los nombrados coir/dt¿yeñ una . 
?Oci--j‘láI c- responsabilidad limitada, que je

* dedinará~a la explotación de aserraderos, indus
trialización y. ventas de maderas en general, 

# - en bruto y elaboradas, pudiendb también ‘ejer 
ccr: roda cIaSs-~'de .actividades agrícolas, cq„

‘ merciales e industriales, - como as£ también to 
da otra'operación que signifique comercio,tal 

? - - corno Ia_ de . comprar, vender, hipotecar, pren 
dar y arrendar bienes raíces/muebles y semo 

< ' vientes, aceptar toda chw de. industrias a ter 
-- - ceros y negocios.,' y realizar en fin toda ges 
-A ’ tíón que no-esté espesamente prohibida _y que- 
/' sea compatible con el objeto'de la sociedad y

-- qüe tienda a su mejor desarrollo y 'evolución.
SEGUNDO. La 'Sociedad girará bajo la razón 

' social’ de ‘‘TUFIÑO E' HIJO, Sociedad de.Res''
•T * ponsabílidad Limitada, capital $ 150.000.,—”, 
“ -- teniendo3 su domicilio principal dentro de la 

ejudad de Tartagal; capital del Departamento 
- - 'General San Martínde - esta -Pr-ovinciá de 

’ - Salta, República ^Argentina, sin perjuicio de 
cambiarlo posteriormente, ,piudiendo' establecer 
sucursales, depósitos y agencias en cualquier

- lugár del territorio de la Nación o -¿n el ex ’ 
. tranjero;— Fijase como domicilio . real de la 

sociedad -en" lá calle Paraguay-esquina Sar
miento de está Ciudad de Tartagal. TERCE- 
RO: El'término de.duración de la sociedad 

-qs de- cinco años, a contar desde el primero 
de -enero del. .corriente año mil ‘novecientos 
cincuenta, y cinco, pudiendo prorrogarlo' por

instrumentos públic'os _ o privados que fueren 
necesarios, pa-a ejecutar los -actos .enumera
dos o relacionados con la administración .so- - • 
cjal. --- ñ) Convocar y asistir á las asambleas.. . 
ordinarias o extraordinarias, ..proponen y some
terla su consideración cuando crea oportuno y 
cumplir las resolíucion'es que las asambleas 

. adopten. — o) Establecer y • acordar los'. sei- 
viníos y gastos de la administración con -ia^ 
quitad para designar y renovar al personal fj 
jando sus facultades, deberes y. sueldos o re« 
•tri-buciones. -r- p) Practicar y -hacer practicar ’ 
log balances y memorias que deben presentar
se a la's asambleas. ~ 'SÉPTIMO.Se esta
blece- como fecha dé vencimiento de ios ejerA 
cicio-s económicos el día treinta y úno. de-Di
ciembre de ca¡da año. — De las utilidades’ lí
quidas y ^realizadas ae cada ejercicio anual 
se" distribuirán la p-oporción siguiente: se ■ 
separará en primer término-'él.cin-so -por,cien-- 

:to -‘del total dé las • utilidades' líquidas ' para 
fórmá'r u-n .fondo de Reserva Legal y el sal
do se repartirá * entre tambos- socios, por'par-/ 
tés iguales'; en caso de pérdidas, serán 'so
portadas en la misma proporción anterior pol
los .socios,, y. si. faltaren serán compensados

_ -Con utilidades de futuros ejercicios. — L a s- ■ 
utilidades que correspondan a Tos socios en
cada ejercicio, solo podrán ser retir acias."-por - ■- 
éstos -en Ta época y manera-que los. --miümws 

c determinen, -dejando .-constancia’ én actaa,. sieh^
Pre y - cuando no deseen capítali^aiTas.- mas- - ' 
teniéndose míen tras tanto acreditadas eñ’.Uná j 
cuenta particular de Cada socio y en concepto

- de- utilidades líquidas. — GUTÁW.' —' Ambos 
socios- quedan obligados’ a dedicar todo Su' . 
tiempo,' capacidad" y experiencia en' la aten^-’ 
ción y buena marcha’ ¡de Ia empresa, no Pu- 
diendo realiza-r por Cuenta -propia .operaciones 
de las: que realiza la sociedad. —v NOVENO.

A-Cad'a- socio^podrá retirar para 'sus gastos pár- 
' titulares ía -suma de*  cinco mil pesos mensua-- 
/ Ies caída uno, la que se imputara siempre a 
' Cuenta de las. utilidades de cada ul,o qe ellos.

DÉCIMO; — En caso 'de fallecimiento ds uño' 
de ío-s socios, el socio vívienté procederá a- 
levantar Inventario y practicar - e? Balance Ge - ' 
n,eral en los primeros días posteriores -al de~ 

_ ceso, y establecerá el capital, utilidades, . 
. cétera, del socio faTIécido. — DÉCIMO, PRX< .

B|jERO. Los 'herederos .del socio fallecido 
podrán reemplazar al causante y para eIIo 
deberán unificar'Xá representación ante la so- 
Ojqdaid-, reservándose ésta*  el derecho de ádrni» 
sión- o. rechazo d€ la misma. DECIMO SE„. 
GTJNDO. — .Si& Tos herederos résólv4ffa:a n0 
continuar en'T.a sociedad, Ies será abonado' 
dentro*  de mn plazo no mayor de .un, año'y-en 
cuotas iguales mensuales^! total -de su há^ 
ber. -reconociéndoseles él -cinco por ciento; ¿e^ 
interés anual, y reservándose la sociedad el 
derecho de cancelar dicho haber en" cualquier • . 
momento, en cuyo, caso cesará ;el aludido in
terés. — DÉCIMO TERCERO. — Si los here
deros resolvieran continuar en la" sociedad, a 
pesar de no ser admitidos por el socio sobre 
viviente, el haber del causante r Ies será abo
nado íntegramente en -el. acta. • — D É OT M O- 
CUARTO. — Las cuotas de capital, monto de 
utilidades, etcétera, correspondientes, al socio

' fallecido cuyo3 herederos nP continuaban en . 
,Ia sociedad, &ea_ por decisión, de retirarse, v sea 
’por inadmisión, serán .adquiridas por '•©! so
cio sobreviviente, o. én su defecto por7 un ter
cero, siempre que el. socio viviente -aceptara.

TO. Lá Dirección y administración de- la so- 
niedad estará ,a cargo de ambos gocios, indistin

- taimente, en "forma separada, conjunta o alter 
nativa, quienes- se. distribuirán 'el trabajo de 
acuerdo' a las necesidades del Caso, y tendrán 
todas las - facultades necearías para obrar en 

'nombre .-de-la ieciedad, a;Ia que representarán 
en todos-Sus actos, gestiones /y contratos, con

:.. Ia única -limitación de no comprometerla en 
garantías o-fianzas a favor de terceros.— Que

• dan comprendidas dentro de Ias facultades de 
administración, sin que su enumeración séa li ■

. mitativa -sino, solamente' .'enunciativa, las si
guientes:, a) adquirir Por cualquier título one 
ro>o o gratuito toda- clase de bienes muebles 
liimiíebles, - semovietes, y enagenarlos a títu 
lo ¿oneroso o gratuito con¿ derecho real de

• prenda comercial, industrial, civil o agraria, 
hipoteca o' cualquier otro -derecho real pac» 1 
jando en cada caso "de adquisición o enagena—

/ .clon- el precio y forma dé pago e ínteres-es. de 
la operación y tomar o- dar posición de.Ios.bie

- ueá- maU-ria del acto o "coü¿a>o
h) Ejercer la representación legal ¿e la 

sociedad en todos sus actos;, puniendo -a tal 
efecto conferir los poderes - especiales q gen-e- 

. rales dei .caso, z— c) Constituir depósitos de'. 
QmGro o valores de- fos Bancos’ y extrater total 
o parcialmente los depósitos constituios a nom - 
bre %e la sociedad, d)-Tomar dinero prestado " 

_a -interés de Iqs establecimientos bahcafios, 
-comerciales o particulares., especialmente de 

j.o.s Bannos establecidos en plaza, d'c-I Banco 
Hipotecario Nacional, - Banco de Crédito Indus--. 
urial Argentino, Saneó de la Nación Argentír. 
na,' Banco Provincial de‘Salta, Sus Sucursales 
y Agendas y ¿n Ios Bancos establecidos en 
la Provincia de Jujuy, con sujeción a sus Le
yes. y reglamentos y prestar ^dinero y efectos,

• estableciendo en uap y otro caso ía forma de - 
pago y el'tipo dé interés. — e) Retirar de las

- Oficinas - ae Correos y _ TeTecomunicacipnes, es
tafetas, etcétera, Ta 
y telegráfica-, de

dos,-con facultad para-promover o contestar- 
dtinaíidas de .Cualquier naturaleza, .declinar o 
piGTiogar jurisdicciones, poner o absolver po
siciones y producir todo otro-género de prue- 
brSj.renunciar- aT. derecho de apelar o a pres 
capciones-’ adquiridas, interponer . o renunciar 
recursos legales. —<k); Percibir' cualquier- sU. 
ina de dinero, valores- y otorgar recibos y car
etas de pago. — 15 Conferir poderes generales 
o especiales y-revocarlos. — m) Formular, pro
testos y protestas. —n) Otorgar y firmar los

S%25c3%2589PTIMO.Se
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esta _transiere,.¡cía. — Dé'vIMG QUINTO. — 
Si alguno de, íog socios manifeátgra su de
seo dg retirarse de la sociedad, deberá. notifL. 
car su decisión al otro socio por lo menos con 
sesenta días -de anticipación, por carta certi
ficada-, o telegrama colacionado, precediéndose 
a practicar un inventario y Balance General 
a /la fecha^ a Tog efectos de establecer su ca. 
pital, utilidades,, etcétera," liquidándose el mon
to- deD capital social, cuenta rparícular y d-ej 
más haberes’ derno de los treinta .ufas, y las
utilidades podiáp ser rettadag en cuotas Tu9/ 
representen -el aí--z por "cieñíc mensual,- ue- 
biejdo retenerse diez por, ciento’ de ellas 
para soportar cualquier emergencia Que tenga 
que Afrontar la socUad ppr reajuste de pa
tón íes'é indemnizaciones obreras y .-
de^chor J.-cañ6; co-ejpo^ie..te. al tiempo .en- 
que dicho socio h^ya pertenecido »a Ja socie- ' 
dad hasta el momento de' sn retiro, por un

.e c

deres

e pL-zo jh novedad alguna, deberá ha- 
Jectivo esta retención al socio retirado, 
su. ¿efecto &i hubiere -alguna, el saldo 
or.-eupondá.m—'DÉCIMO SEXTOr — En 
.-os-de fallecimiento o rJiro por ©UaL - 
causa de uno de los socios, jpas.. her a— 
o el socio -retirado podrá solicitar la -

;a de sus elementos de trabajo -aporta-dos
a la sociedad, sí así lo de&ear^n. — DéOIMO_ 
.SÉPTIMO. — Cu?dquier duda que surgiera.en. 
-la interpretación del presente contrato' em las*  
relaciones sociales o en los negocios, que sean 
sir lógica consecuencia, ;o Apante la disoiu- 
rión o liquidación pe la Sociedad, sea entre , 
los socios entre si o entre sus herederos lega 
Ies/ será exclusivamente. resuelta por árbitros, 
'amigables componedores, designados a razón 
dé »u-no Por cada parte en litigio, .quienes po- 
Gráa nombrar un tercero en caso de discordia, 
c-uyo fallo será inapelable. — Las partes re-, 
nuncia^ al derecho de recurrir a los tribuna
les de justicia en los casos mencionados- -sal
vo-el derecho be p-^dir judicialmente: el cum-, 
pimiento del'fallo, arbitral. — Bajo Xas diez 

. y -siete cláusulas que anteceden los otorgan
tes dan por fóTma-iigado el presente contrato 
y ñor con©Gisurda la socieaad arriba—mcnvio^... 
nada, y obligándose a <su fiel cumplimiento 
firnian cinc.oéjemplares de/ u11 solo lenor y . 
pata un misma efecto en el Ligar "y fecha ex
presados jal priojCiipio. '
GUST/WÓ TUFIÑO GALLEGOS- . ' ’

GUSTAVO SKIDIj TUEIfO 
é) 15-al 21/3/55/

- MODIFICACION DE CONTRATO ’ ■

... SOCIAL-

N*L  12020 --Te^CRITuSaÑÜMEROlVEINTI
SIETE : En la ciuaa de'' Salta, República Ar~ . 
gen tina, &> diecisiete' días de Marzo de mil n'v 
vecientos cincuenta y cinco, ante mí RAUL H. 
PULO, Éscribano Público titular del Registro 
número dieciocho y testigos Que al final se ex 
asesarán, comparecen los señores: don JOSE 
MONTERO, argentino, don JUAN BAGUR, es. 

7 pañol; dón RUBIN LEVIN/argentino naturaliza 
do y don DALMACIO REINALDO- GAMBEr- 

- TTA, argentino; todos los comparecientes 'casa 
dos en primeras nupcias- mayores dé 'edad, cOn 
domicilio epecíal Mu Ia calle--Veinte de Feore 
ro número*  .seiscientos treinta y*  uno de esta

Ciudad, hábiles a qaíie¿es- d¿- conocer doy’ fe; / ‘ 
y dicen : Que- son actualmente -lo® único® so-- Jo, 
cips componentes-dé la Sociedad de Re^ponsa 
bilí dad Limitada “La. Veloz, del Norte”, según: cuatro.

. resulta dé la escritura de prórroga. de contrato, 
y: aumento-de cápitwi -paéadá ante -elSuscripto 
escribano aL folio doscientos cuarenta-y* ’cuatro _ . 
de mi protocolo del año mil novecientos cin

' cuenta y: tres e .insciipt
•cp- de Comercio ¡el veintidós -de Mayó del mis ; 
íño año, folio’óuaú’ocientos treinta y tré’s„ asie¡n 
to ñúmercpdos mil no -ve cientos cincuenta y ocho 
del libro ve'nüonico de -Contratos "Soiafts.—-= 
Que-por la clámala Tercera del contrato so
cial se*  fijó- eT término de duración Je la “So
ciedad ¡hasta el primero de Enero del ano -mil. 
novecientos noventa.— Qú© a fin de dar cumplí 
miant-o a" la <r©solución - número ochocientos 
Mdhents y des -deí Ministerio d® Transportes de - 
lar Nación,, 'de fecha veintisiete de Setiembre 
de añil novecientos, cínwehta. y cuatro,- han; 
-resuelto de común acuerdo insertar en el con 
trato -social la siguiente cláusula: “TEROE- • ambos cuiper 
ÉA BIS: Ja Sociedad no -podrá disoí vérse- to
tal o parcialmente ¡sin la previa^ autorización 
-del “Ministerio de Transportes de la Nación’-.
E- consecuencia, lo® . comparecientes -declaran. - 
incluida en el. contrató de Ja Sociedad-de Re® 
ponsábilidád Limitada La Veloz del ISTorte, la ' 
cláusula ^Tercera 
tei • te s y sin modificación L

’del contrato ’ social.-— 
man Jos compareciente- 
Curios Ríos y don Humberto Brizurfla, vecinos 
hábiles y de mi conocimientí^^or ante mi, de 
Que doy fe. Redactada en dos'sellos notariales ' 
números óWinueve; mil ochocientos veinticua
tro y diecinueve mií oc&ociéhtós : veinticinco. 

. Sigue a la de número anterior que termina al 
folió vei^'tieuatro.— Raspado: £>efta,— Vale; - 

' ^MONTERO.—- JUAN BAGUR.— RUBIN LE' ' 
” VIN.-^- D.: R.. GAMBETTA.—- Tgo. Carlos^de- 

los Ríos. — Tgo. Humberto Briznela.^- Ante 
mí : RAUL PULO. T - *

ser Presentjade 
>, en Salta, 

.Noviembre' -d

aí Registró Júblfco^, de Comer- 
Iqo treinta

mil novecie
■días -dei' mes -de 

utos clneuénta . jz

■ROSA te. DE -SVATETZ- ; ' ’
■ BUIB- iVIUWfao GIAUOSA' /.

r k “ e> l£~al 21/3/55^., 

¿jea tt registro 'Púbií '; PÍORR0GÁ DE. CON! RATO. SOCIAL'

wrro.ga DÉ1
.0 -ESfíVI

L CONTRATO * SG \ ", 
- SOCIEDAD DE :'<

UNA QLAUSít^A = En la ciudad 
júbliea Argentina, a los diez y seis--’ 
cié mar£ó -de ^nil novecientos éin

m 12021 -m. P
■C1AL
¡-¿¡SFONSAB^ilDAD. EEffl¿ADAJ? T M0DIF1
O.-jCTUA 
fe Salta, Rep 
días del mes

-cuenta y cinco, I©s señores- EMILIO ESTIVT -ca ¿ 
sado.en segundas nupcias, con domicilia en la 
calle AiváraC i 
italiano y 'TR 
meras nupcias».

húmero cuatr

en el carácte

ó número mil ¡cincuenta,y cua-t'ro 
rESTRE DEMARCO casado enpri 
s», domiciliado i en la calle RiojaJ^ 
^cientos treintáy Cuatro; argentino^ 
fiantes,- mayores. de edad, capaces - 
r de únicos’ socio® de la sociedad

“Emilio Estiq—- Sociedad |de' Responsabilidad y 
Limitada’' ccnstituida 
privado de. f 
to en el Reg
394,, asiento
cíales, CONTIENEN: 
vencido con 
en curso/ él 
Íqs >.socios al

ftu® antecede y fíubSis
■as demás cláusulas'

Leída y rarificada fii- 
con los testigos don

"e> 21 al 25|3|55 .

mediante instrumento ¿ 
nena 10 de Nldrzo de 1950, imserip 
Óstro Público de Cem-ercio al folio» 
2357, del libro¡24 jde Contratos So 

PRIMERO-: Habiendo— 
fecha primero i de Febrero del año 
plazo de cincb años, pactado por 
constituir-'la sociedad de mención. 

PRORROGAN dicho plazo|por cinco añosjnás 
a partir ’<iel 'dia. priméro-jde Febrero del co- 

' rriente año,
efectos de 

_ únan-do Ies 

A
’úia primero- í¡d-e Febrero del co- 

, a cuya fecha retrotraen todo® los 
Ta prórroga, ratificando y confir- 
icto® contratad y demás obligacio

nes cóntfaíca® por la sociíedad durante el lap 
lido entre el ¡primero' de Febrero, 
^ueda - de ese jmodo complementa

da la cláusula primera'-.del contrato consti-

so compren
.. hasta hoy." :

tytiVO." ■ < . . - ' '
SEGU-toOi Modiffcase í’a cláusula sexta dél 

contrato ¡ y-:.sexto del contrato de cesión y mo - 
. dificacién c elébrado con z
Enero ae nil'.novecientos 

^-N? riSSB —- Entie eí señor Luis Victorio 
Giacusa y la Señora R os a. RoLenhuseli ele 

. Svatez ambos únicos ¿onios mtégrantes'de-Ia- 
SvCiedal: “Infuimativo del IxTortp--—■ Socolad 
de Responsabilidad Limitada5'5, inscripta al foc 
Iio'.4o’Cie_t:s cua-enta y ocho .ájente, ccs. mil 
seiscientos ochenta y dos del libró veinticinco ’ 
ue uontratos Sociales se c-onviese- ía modífi.- 
caeióni dej Contrato Social' celebrado ;el ’ d í a 
sicl-3 ge.Febrero *de_  mil novecientos cincuenta

- y dos, la' Que se hace en j’as&n de haber á.L 
‘ Qulr-ón la -.señora ¿Rosa R. de Svatet-z la to

talidad de las Cuotas-sociales Que tenía el ex 
socio Dr. 'Pablo .Alberto Baccarol Didxá modi
ficación - consiste -en: Rectificar- Ja'  cláusula ' 
quinta uel referido. Contrato en el sentid© de

*

■' que tambiér -designa gerente' de Ii Sacie-' 
dad a láj'eñóra Rosa’.R. de Svatetz, - Quedáis

• do la dirección de los n"gñc'o-j a cargo de am
bos socios en junta formada por los. mismos . 
tomándose Tas decisiones en un todo por mu-

- tuo acuerdo. ■ La" gerente deignada tendrá las
facultades y "restricciones, cómo así también 
los derechos y obligaciones - especificados, en 
la mencionada cláusula quinta;. -

—Sé firman dog- ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto/y-un tercero' para

fecha veintitrés dé ' 
cincuenta y do® ins

cripto >eñ ,ei Re’gistrp Público ue -: Comercio,, al
675 deí libro 25 de240, asiento .2.folio 239 .y

- Contratos Sociales; _én ib referente a la dis : V^liVl-aUUS UUVAai'C'O, .Gil XU X CU.ÍC1 UJ1 UfcJ a, 'U.XO
* ’ tribución de .utilidades y¡ pérdidas*  de la. So-

qué a pdrtir ( de. la ,prórroga -dis- 
esponderárL a Jos socios en Id pro- 
: cincuenta • por ciento para cada

ciedad, las 
poesta con 
porción.; dé 
un©. - ; - -

ÍEfKáEKG: Agregan -ai final de la’-cláusu
Ja -quinta del contrató constitutivo, Xa ¡siguien 
te: “Tanto Ta asignación! mensual como- otros 
retiros podrán, ser aumentados siempre - Que 
así lo resuelva íá asamblea ~ae socios, la que

cantidades é | imputaciones \ 
: Quedan vigente® todas las esti- 
contenidas en) el contrato sóoiaT; así 
modificaciones introducida? en’ el -

-fijará las
CUARTO

pilla cioneg
como tas ___________ ._______ _ _ ________
instrumenzo de 'fecha veintitrés de Enero de 
1952; que

-consignad?
trato;. J

Pava' to

expresamente ¡ no se opongan o: las' 
s y dispuestas por <eí presente con-

los los. efectoá legales y cóntráctua
, _ - mismo *

copias_ para | archivo- y, publicación;
tutjsrüpra. -

■ T^IESTRE -BIMÁRCO , 
t I «)" 21 ¿I 25-3Í55.

Ies se yf ir man tres ejemplares de- uu- 
tenor, y lu® < 
en el ILIgar y fecha -utjsupra. ' -
EMILIO E-STIVI -



''. 'DISOLUCIOB BE'SpGIEMjy Nominación ha r'esuelto: dg-
. \ ’ " 5”' - * ; signar el día veinte'de Abril próximo * a'horas.

/• - - / ‘ • - • diez para que tengg, lugar Xa-junta de.veriíi-
. N<?“ 11994. Eu.cuWlúrxieñto a lo dispuesto .en cación-de cré&tos-y fijar un plazo" de quince 

...días para...presentar al sf.ndic.o- designado. Sr.-.
Daniel H. Villa.:a' con ílo'u-:c;Iio en Ia, calle 
Florida. N^ 589 íos_tjtuloé j.ustifieativog 
créditos.— -Lo que él suscrito' Secretario -hace ' 
saber.— - “ .
E. GELI-BERTI, DORADO Escribano Secretario 

' \ . e). 16- al? 29,|3j55.- ' ''

lá Ley 11.867 se comunicapor 5- días al comer, 
cío en general que ha quedado disuélta la So 
eieda\ Colectiva “San AndrianO é Hijos” trans 

l-íiriéndose sú’Activo-y Pasivo a la nueva Socio. - 
'"dad' f’A*¿drian*o  linas”. la Que funcionaráAn_ el 
~mismo local*  calle Rivadávia 539 Tartága¿. y 
-¿explotará loé nüsmps ramos ¿de Mueblería y 
¿'ÓoMioperia. * • ¿ ; ‘ .
. - -Oposiciones -de Ley en Rívadayia 539.—- 
J TABTAGAL — (SALTA). - 
j V - ~ * ‘ *./  v e)-.16 GI22|3|55 '

dad de ¿ton BUJEt UCHINO, favoi3 dé los 
señores 'ANGEL CWÓHIARO y JOSE RUS-

- SO REDAÑO, haciéndose- cargo el vendedor--cte * 
las cuantas a'cobrar-y .a pagar.-— Para la opo.

_ sicióñ-a e^sa * Escribanía de’ Registro, casa ca . 
lie Urquiza 434;— Teléfono 3-144 Salta— HO- 

de-Ios ' RACIO -B.’ FIG'UEROA— 'Escribano-.
. e;) 21 al 25|3j55

'CESIOM.DE acciones ~

CONVOCA-TOBLA DE
< "-ACREEDORES - - V

'.. N? -12026 — CESION COMERCIAL: - _ 
- Se chace sa¡bei,_pbr el término de Ley, 
ante el suscrito. - Escribano-Ü>e Registro, se

. .12029---- EDICTO: — El Sefoor J-úe>z en lo
¿Civil y-Co&ñerciaí, V Instancia 1?- Nominación, 
'„Dr. .Rafael Angel -Figuéroa/ en los autos ca-
ratulcfdós: CORDOBA, .Patricio Martín, Con- . _;

’-'vocatoria de Acreedores, ha resuelto prorrogar
la fecha de. la audiencia de verificación .de ^rar>iy a 
e-réóilos -fijada anteriormente' para el 28 del 
corriente j para eil día .-9’* ¿e MAYO próximo a 
horas aiez, Jo que el -Suscripto S»ecréta?io ha
ce saber. • ; . - . - . ' '

■ - -SALTA? Marzo 18 de .1955.
. E. -GBÉJBEBTI DORADO

- . Escribano Secretario “ -
. ~- - é) 21 -al 30t 1(>5. . -

; N‘> iz¿023 — QUIEBRA: — En el juic¡o dé quie 
bra duf. Sr/Moisés Yarade, él’Sf. Jjfes de-Cp 
merejo Nominación ha' resuelto: - Declarar 
elV estado de quiebra a Don .Moisés .Varado; 

que. ~ ordenar' la retención &•& toda la- corresponden’ 
cía epistolar y telegráfica dél fallido? intimar 
a todos los ~que‘ tengan bienes y documentos 
del fallido -paraLfite ios4 pongan a disposición 
■del Sindjeo -bajo las penas y fespotusabilidades 
que- correspondan/prohibir hacer- pagos*  o 'en
tregan dé efectos*  al fallidtrso pena a los- Que 
lo hicierien de no quedar exonerados en virtud 
¿le ^dichos'pagos y entregas, de tas obligacio- .

ante el ’suscrito.-Escrib’añq-de Registro, se tra
1 mita I'a * cesión de acciones - que tiene don' ER 
/nESTQ RALLIN, c-n-dá,SOCIEDAD OOLECTI 

VA*  COAIERCIAL / E INDUSTRIAL ' que gira 
bajo la razón social :de ‘TLALLIN Y RAVET 

. TO’J situada én esta-Ciudad, en la casa’dé-don4 
- General Perón, número- .'589, á favor de don
ROBERTO - 'EDUARDO ■; PEREZ, continuando ■ 

‘ la., nombrada- sociedad ’con las .ouenlás a co nes -que”tengan pendientes a favor de la'ma
rara la oposición, a-esta.^ Sia; ordemr la- ocupación de todos los bienes l 

iLscnbanía- de Registro-, cálle UrquiZa número- - y pertenencias- del fallido; señalar el térmi- . 
4¿$4 ueleriono ¿h.44 Salta— HORACIO B. Fl- .... no ?¡e veinte días,- para que los * acreedoras pre 

..GUE1ROA Escribano sentén- al Síndico designado Sr. Daniel H.”Vi-
U j -. 2óI3|55 - jinda Con domicilio ©ir Florida N9 589, íos

^..T títulos y justificativos de sus créditos, y .fijar
•■^la audiencia: del veintn-y nueve de Abril prój-

■ - ximo a -horas diez, para que tenga Tugar la 
. jdnta de verificación- y- gradUacíóm de créditos, 

con -la '-prevención dé Que ésta se celebrará con 
los que concurran a ella, s'ea cual fuere el nú -- 
mero. — Lo que el suscripto Secretario • hace: . 
saber. — Salta, Marzo 17 de: 1955. • -
' ?.. E..G1LIBWTÉ DORADO

- ■/. Escribano Secretario ' . • ..
' . ? ? / n • •’ • e) "21 al S0|3|55. ..

•.VENTA DE. NEGOCIOS

x NV. 12025COMPRA VENTA DE NEGO
CIO: ’ . ■

3.2011 — CONVOCATORIA DL Z^CREEDO- . Se'hace saber; por el término .d‘e Ley, que 
-.ñES.-- ' . .ante el Suscrito' Escribano de Registro, se

En la convocatoria de acreedores de "Hogar tramita ’la venta del Establecimiento Comer-, ’ 
?S. dé R. Ltdá.—_coñ domicilio’ en la calle Cór _- cial. ubicado en -está ciudad., en'la calle Es 
daba N? 772,-de la Cíuda-d de Salta, el Sr; Juez / paña número 646 -de Bar' y Billar¿%~ ae bropíe

.-SECCIÓN' ^AVISOS ..

;-’N9 12028 ~ .CONVOCATORIAf . •
Se cita . al .-Sr. Socio del Aero- Club Oran. 

. a Asamblea G-ral. Ordinaria /para él d^a- 31 
-del-Ote. .a horas.-2rl.30, én el lócal del Club. 
Argentino para considerar la siguiente:'•- '

; ORDEN' DEL -DIA
'19 _— -Considerar la Memoria, Balance, Ota.' .

J de: Ganancias y Pérdidas, Inventario - é 
. . ’ informe déívOrgano de-Fiscalización. 
2<?: — ‘Consideración contrato plantación aero 

.puerto, Material d>© vuelo "y -venta Tin- 
< - glado. . - . <- .... ' \ ■ -
30 _ considerar*y-fijación  cuotas- sociales» ; bajo, y ^revl&iór.- 

- 49’-_ Elección -parcial, dei. Comisión-. Directiva 1
59.—- Elegir dog*  socios para firmar el acta,

‘ Art. 41?. — -La Asamblea no podrá resolver _ 
ni tratar ningún asento jQUé íos indicados én * ' -
la Orden del- Día. ' * •. _ - - -■

‘.Art. 14? '— Inciso d)' Tomar ‘parte con Voz' 
y voto en? las/deliberaciones, 'Siempre - que tu-. 
^-'Ara dieciocho años» de- edad Cumplidos y no 
-adeudare cuota alguna -bajo-ningún concepto*  
al 'momento -de 'ConAtituírse la As/ániblea.

> ^•.^RNEST? F‘ TlíI*A  —Residente -.- . ’ . ' . A'.XjQS Á'«I8ADOBffia ...' . -
EEC POR JHJERNANDES . ■CASCO — Secretario ' . - . - -
_ J___ ______ í____ £ . . 21|3|55 _ ra primera p-abAOBcíóa d^. los’ dsM

' - . ser n¿i\.W fia de
• ... • ’ salvar. en tiempo oporkmo cualquier %?ror en >

-AWSO DE SECRKTAKM ÍJEW ' <í$b 8é’'h®íe¿s.*lncün^\.
_ «A'CIOB - / /

. FRESIDWgXÁ. DB:LA--N'AGTOW. 
pTRSCCION G¿N¿RALj^

SUB-SI»'ORE‘V±RI¿V de ^tformaoionbb 
Son numeremos iGg auelános - g® A 

--amn-gron al íuneionsASúenta"^ Ic¿ hG^reg’qiw 
'* a ■•elics destina la' DIRBGÓION. Gtóilj -D3 

• ASISTENCIA SOCIAL m Secretaria de .W>=

.^CBÉTAÁlA .w TRABAJÓ- í fbwiswn 
piBECQXON..-Gm:BE ASISTENCIA 'SOCIAL

tíe acxserfio aJ -flecáto,'M»» <te¡ HiWat 
cbUgatotí® la ■ pub-lieaeién .an\effta Botetta -fla 
loe -batanees; Srijnestr&lea, los' -gozaran _ga’ 

.?&•■ L;?iLU-R'.íic4-'>ri por - D-ssrsto ¿£í;
11.153’tjej 18-®» gMí tfí .SM— '

A VLS.QS

o- 8® que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL. deberá m

. nies; ús venpMmta ’' 7

N9 12027 — MINISTERIO D) AGRI 
CULTURA'Y GANADERIA. — TEST! 
MOMIO -DEL ESTATUTO DE LA COO 
PERA! IVA DE CONSUMO DEL PER
SONAL DE MINISTERIOS NACION *V

CESIOM.DE


. BOLEFIN OFICIAL' . ©ALTA,- MéSZp' >i - DS l§5í ■;. FAÚ , f ;047 -
LES LIMITADA DE SALTA. “T1TU 
LO 1— Constííocióíij Objeto, -d oración y 
domicilios ARTÍCULO 1® Bajo la deno- 

■ miuación de "COOPERATIVA DE CON 
SUMO DEL .PERSONAL DE MINISTE
RIOS. nacionales limitada” cohs - 
tíúuyese-una. sociedad cooperativa de con 

. sumo entre el personal de los Ministerios 
- Nacionales con asiento en Salta,' que se 

regirá por los presentes estatutos y ñor 
la ley H 388 , en todo lo que no hubiere

sido previsto en los mismos- ARTICULO- ; 
-29.-— La sociedad tendrá--por objeto fa
cilitar el abastecimiento .para consumo d¿ 
artículos de> primera necesidad y genera
les a los precios iráás económicos posibles 
entre todos-sus ’ integrantes, como así tam 

. bien artículos de uso y del hogar; --rcAR

TfCULO 3?.:__ La duración de la socie
dad es ilimitada, y el domicilio legal es 
la ciudad de Salta. TITULO IT. —■*'  De

socios: ARTICULÓ 49..— podrá-ser 
socio de esta Cooperativa, todo aquel que 
pertenezca al personal activo o jubilado 
y los' derechos habientes de los mismos, 
de los Ministerios Nacionales, con asiento 
en la Provincia de Salta, que acepten los 
presentes estatutos y reglamentos socia
les y no tengan intereses contrarios a lá 
misma. — Los menores de más de 18 
años de edad y las mujeres casadas po” 
drán ingresar sin autorización paternal ni 
marital y diponer por sí solos de su ha

ber en ella., — . ARTICULO‘SL-^ La 
Cooperativa podrá asociarse con otras- 
Cooperativas para formar una federación 
de Cooperativas ó adherirse a una fede
ración de Cooperativas ya- existentes, a 
condición dé conservar su autonomía é 

independencia. ' ARTICULO ^6*  . —. Son 
derechos y obligaciones de los socios: a) 
Suscribir o integrar una acción por jo

- tóenos; b> Observar las disposiciones de 
estos Estatutos o Reglamentos, y acatar 
las resolucioúes d’e U-s Asambleas y ce? 

. Consejo de Administración; c) Ser, elecv 
tor y designado para el desempeño de 
los cargos ádmimstrátívos y de fiscaliza
ción;. d) Solicitar convocatoria jde Asam- 

‘Tsleas Extraordinarias de acuerdó al Air- 
. tículo 28®, e)'Utilizar los servicios de la

Sociedad. ARTICULO —-• El Consejo
podrá excluir al socio; a) Por incumplí’ 
miento'a los estatutos y reglamentos,’ de
bidamente comprobados y de las obliga
ciones, contraídas con la Sociedad; b) Por 
cualquier "acción que perjudique ál“ inte
rés social, siempre que de^ ella resultase 
una lesióíi patrimonial; c) Por cualquier 
acción de la que resultase un perjuicio 
moral, siempre que así se declare por 
dos terceras, partes del .Consejo. — En 

‘ todos los “casos el socio, excluido podrá 
apelar de la medida dentro de lo trein 
ta días dé serle _notif ¡cada, ante-la Asam 
bisa ordinaria^ o ante la solicitud, siem- 

. pre que la petición fuese apoyada vor el ■ 
5^% de los socios por lo menos. Cuando 
esta apelación .sea para antes de la Asam 
blea. Ordinaria deberá- ser representada

con treinta dias de anticipación a los 
efectos de que el asuntó pueda _ 
cluiao en la orden del día. TITULO CULO 

DeF capital wdah • ARTICULÓ S'?
El capjtaj social es ilimitado y constituí 
do por acciones individuales,. transferí bies-*  
ypmminativas de " DOSCIENTOS ^ESOS 
MONEDA NACIONAL DÉ CURSO LE-. 
GAL, pagaderas al suscribirse o. en cao" 
tas cuyo plazo -fijará el .Consejo de .Ád- 
¿¿-HnxStiacipm ■ JL.a transferencia de accio1' 
uesp cue- requerirá -autorización previá 
del / Censej o, z no se permitirá cuando f al 
jare menos de lu días para la celebra
ción de. ¿a '/^sanlbiéa ¿e- socios- —- AR- 

llCULO- O9.;— Lo.s. títulos de acciones 
serán tomados de un libro talonario jy 
extendido . en números progresivos de qr 
den, firmados por el Presidente, Secreta’ 

’rio y Tesorero..; -ARTICULO 109 .—Las 
acciones quedan afectadas como .mayor 
garáñtia de las operaciones que su titular 
efectúa con lá Cooperativa.-- Cuando la
Cooperativa no pueda judicialmente ha
cerse integro pago dé su crédito contra 
.un . asociado,- dipondrá- del - valor - de sus 
.acciones. ____ En el caso que resultare un 
'remanente después: de haber satisfecho, 
¿os intereses, gastos y costas del juicio, 
le .sera entregado al interesado. —- .AR” •> 

-TICULO líg.— En caso de/fuerza ma-< 
yen como ser ausencia definitiva ’ de la 
zona de influencia de la Cooperativa, ex • 
pulsión o fallecimiento, etc. el socio o.' 
sus derecho-habientes podrán pedir él re
tiro .de • sú. capital, el que se hará efectivo 
al cerrarse el año económico de la socie - 
dad. Fuera dé éstos casos la solicitud de 
retiro sera resuelta por el. Consejo, peroy 
no se hara efectiva hasta que la socie- . 
dad haya, cumplido dos años de existen-

’ cia. —.ARTICULO'-12^ — -Para cubrir' 
el retiro voluntario de acciones podrá 
destinarse, hasta elí 5 % del capital integra 
do, de acuerdo al último balance áproba 
do, atendiéndose lasg solicitudes ’ -por ’ ri- ; 
garoso orden de presentación. — TITU
LO 'IV —» De la Administración'.y fis

calización^— ARTICULO 13® . -— La Ad 
ministración y. fiscalización .-social, estará 
a cargo de: a) Un Consejo de Ad-' 
ministración constituido por seis miembros • • 
titulares y seis suplentes; b) Un Síndico 
Titular y un Síndico Suplente. -— ARTL 

CULO 14®.——■ Para-' ser Consejero o Sin 
dico se -requiere: a) Ser Socio; .b) No 
tener deudas vencidas' con la sociedad.

ARTICULO 15®.— .El Consejo al cons 
tituírse eligirá dé su seno al Presidente,' 
Secretario, Tesorero y Vovales i 2° y 
3®- -z— Los miembros del Consejo dura
rán dos años en sus funciones, pudiendo - 
ser reelegidos.- — .La renovación será to/ 
tal cada dos años, 
integran el Consejo de Administración y. 
Síndicos, no percibirán remuneración al’.-' 

.‘gana bajo ningún concepto. ARTICULO

16® , — - Los suplentes..reemplazarán por 
-sorteo a todo miembro • que‘-reñúñei-é o

fallezca,
ser ¡ir do así lo

W?
vez por lo

■ time necesario el Presidente o dos de*  sus 
titularás. ;
das pór 3 
éste, ppr 
sii caso. -
Ejpnesjd^“ .aOeiil<uT ..C£l u
libro qie c ctas d-eb'iéndp_ ser firmadas- po 

los m'iénl
‘ lg9.^C?a.

quóruni. -- 
- por siipple 
dente solo

ven lo casos de ausencias, cuan 
resuelva el .Consejo; —- ÁRTI- ? -

- El Co:
míenos al mes o cuantas ló és“

isej o se reunirá una

el
el

m .Las reuniones serán presidí- 
Presidente| y en ausencia de^.U ~ 
Vocal designado ál efecto 
Las. deliberaciones de las reu **-  
Consejo, se asentarán;eñ un

. j... . x . .. ----- Por¿y^-
ros presente^ — ARTICULO-L - ’ 
ratro’miembros titulares forman

Las resoluciones se: tomarán - - z 
rmayoría de votos y el Presí- L.. ' 
podrá vota^r en caso de empa

ESCULO 1S):.— Son deberes .

Atender la marcha de,la soci© 
i nplir y hacer ^cumplir Pos pre-? Jy.

te. ARTICULÓ 1S:
y atribuciones del Concejo de Administra- 
ción: a)“ , 
dad y :cu
sentes -jsstiítutos; b) ; Nombrar ál -Gerente 
y persona 
res y/.á.tri
nes y exis irles las garantías que crear'con- 
venienfe, < 1 1r
Establece!

socie

1 necesario, señalarle sús debe”.. - 
baciones, fijar sus remunerado^

y despedirlos;; c) 
s servicios y gastos

suspenderlos 
y acordar la

formular, los regla 
se . someterán a la

de Administración y 
m’entos. "ir ternes qué 

y a la aprobación de la Di- - 
Cooperativas de! Ministerio de 

i y Comercio
Considerar y resolver _____ _
que importe oBligaciou de pago ó con- 

obligué a la Sociedad; e) Re- 
_ aceptación o rechazo^ de asocia
- -V e ■ <. ' ' / ; -

Autorizar o llegar la transieren 
~ñones; g) Fijar los precios de 

os qué adquiera para proveer 
3s; h) Tomer dinero prestado; 

prestamos de 
entina y del 
, o de otros

asam bblea 
rección' de
Industria y Comercio de la Nación; d) 

todo documento
o con

trato qpe 
solver jai

dos; f ) , 
cía de J ac á 
los aftícu 
a los" soci 
solicitar 
ción Aíg< 
Nacional, _ __ ________ ___ ____ ~
particulares dé acuerdo, con sus respecti
vas cartas 
citar pies 
Argentina 
cioñal, ‘de 
i) -Adcjuiii] 
los bieñes 
sociedad 
de . Ia As;

'/ Banco de la Na- 
Banco Hipotecario 
Bancos oficiales o

orgánicas y ^reglamentos y solí
amos del Banco de la Nación 
y del Bañe 3 Hipotecario Na- 
cphformidac’ a la Ley-1 1 .380; 
ir, enajenar,
raíces que las exigencias det la 

demanden, pi 1 ____ 1___L._.
jamblea Extraordinaria; j). Dele- 

garlen cualquier miembro del Consejo

contraer y gravar

revía autorización

el cumplimiento de las 
en su .concepto, puedai

inxnediártá 
seis 

disposiciones, que 
n requerir solución

— Al Gerente podrá atribuir • ’ 
ia; parte ejecutiva 

nés sodiales;-k) Tiene
de las opef acio - 

la facultad de sos
o representantes' 

someter a árbitros
tener y t: 

, especiales..
o ejecutar 
cesar ios ■

cometido 
tatutós;*  p 

..______________ ... rente., o.tr
— Los miembros que - . t

ansar juicios 
transigir o fe 
todos. los íictos .que sean ne“ 

para salvaguardar^ los • intereses 
de la speisdad; 1) -^ara cumplimiento del 

conferido por los presentes es- 
idr-á otorgar 
js empleado^ o terceros, pode .

res tan! amplios como 

r los presentes es 
en favor del Ge

sean necesarios pa 
ra la ifeejor administración. —• Estos po 
.deres generales o especiales, subsistirán 

vigor, aunque elcon toda; 
consejo

deres generales o esp 
su fuerza -y] 

haya sido renovado o modifica
do' ymientrás dichos p;federes.. ncr sean re°



r

' ’. -?■’jMA Ó j# -¿y a_^- ,/./ .
vocados. por el mismo. Consejo, ¿que los
otorgó-u-otrosíde.--los que'les sucedan;.

¿ m).-Procurar .el-beneficio de la sociedad
.el apoyo moral y material dedos pode- -

‘-’rres 'públicos é instituciones que directa o 
.. :. indirectamente . puedan propender . a. la

* más fácil y eficaz realización de los ob“ ‘ 
/ Activos de- la. sociedad; n) Convocar^, y

~ - asistir a las asambleas ordinarias y ex- 
¿-V .trasordinarias, -proponer y someter/ a. -su 
T'Jconsideración todo lo que sea -oportuno,

cumplir y heder cumplir las ,resoluciones 1 - i
■Tj-que aquellas adopten; o) Redactayh’ bodigo’de Comercio, 
Tíy:htemqria anual para ¿acompañar.el inven" •’

tari o, balancés y ''cuenta'-de- pérdidas y -
*?; excedentes - corréspo'ndiéntes. al ejercicio.

/¿y \spcial‘ quet el informe del Sindicó- y pro-
- posiciónTel reparto dél sobrante, deberá’

- A presentar a. la -coñsiciéración-¿de la Asam-
T“-\Wéa, a tal efecto, ePañ o- económico de ’ y . .... -

Sociedad terminará'éL3 f'dé-diciembre as ^soluciones ael Minsejo^
’JCTe. cada año- p) Resolver todo lo'coñcer- '¥reS I at^clGnes- Gerente' se- con- 

■? s:V. y? “?““»■ * - ®kó “ ±re¿p. °aí.-...eon-Jo escarnecido -en los estatutos, a,_ex- ’ ' “ _ - -
ce-pesón -dé las cuestiones -cujm solución TlCULOS, 26L— Las Asambleas serán 

L¿'’ ^P^esainente^-Y-eseryada a las asam- ordjnár-ias y/’extraordinarias' .constituidas 
•L ‘ ? „ LKWíhrnrnrA legalmente, sus decisiones tendrán fuerza

hléas. — Del Presaaents- — ARTICULO i y - ' , i i-i’* ir” r» . i - de ^ey para-todos los socios, siempre^
' T.T ? Je ¿S . rTreSentan" ■ qúéTfo- se opangan a W disposiciones 

tt se ..a ' a ocíela en to os sus.ac. . de éstos'estatutos y de-las ley es. vigentes,
; ■ to ;z son sus .aeberes y atnoucion^, vi; Iog.c¿sos pTevistos'en e¡ artícuio ARTICULO’32»
. g-ilay.^constantemente el ..fiel cumphmien-;- 35-4^^ Código-de-Comercio. — AIÍTICU.-

to-dé estos-estatutos .y-el buen funciona" ■ ■ -j . •
. . • 3 i . - j'- s - a 1 f ; 1 as acciones aue posea. — ’ARIICULOmiento de la sociedad citar con tres días £Q 27^-.^—’ Las Asambleas sociales se ’’

: de anticipación aTConsejo .-y. presidirlo celebrarán en el día; y hoja fijabas,, siem 33?..__ Todo-socio podrá presentar cual .
"-habiendo--efectiva sus resoluciones," ?presi“-*  _pT¿ qUe Se encuentren -presentésTa mitad 

dir -las asambleas, resolver interinamente 
los asuntos de carácter .urgente, dando 
cuenta al Consejo én la 'primera reunión -
.qüe-f

- mentos qüe -importen obligación, o con- < 
y - trato .que obliguen'a la sociedad y'auto"

rizados por él Consejo, conjuntamente 
con el Secretario, Tesorero o . Gerente, 
según sea el caso firmar conjuntamente.

v con el- Secretario todas las escrituras *pú*  
blícás dé: operaciones^ que'hubieren sido

. autorizadas por el Consejo, firmar con- 
"Xuntámente -con el Secretario y Tesorero 

. _r qde la sociedad las acciones, así como las 
obligaciones a- que-se refiere, el inciso ‘i)-

_ .* del- artículo 1 9-9," poner el visto - bueno ’a
• todos los -balances- y. otorgar los poderes 

deque.'traía el inciso'--1.) delartículo -1 99. -

- ’ 1 ARTICULO '219. —El vocal 19 jreémpla- 
" zara ’ al. Presidente . en/cáso ¿de., acefalía,
• v -^usencia o impedimiento -de éste, .actúan '

do en Jos demás casos cómo vocal. —
• .. A falta -de Presidente, en-caso^de. urgen-.

Consejó'.y la Asamblea pueden -nombrar como así él .padrón de asociados colocan 
' , Presidente ad“hoc, a‘uno-de los vocales. do ejemplares'de los.mismos¿eñ el lugar 

" -Del Secretario/— ARTÍCULO' 22?' en C¡T' ? ^ostambra a poner los anun- • 
.. - o r i / ’ -• / -i • * ' \ i c oíos -de la sociedad.Son deberes y\ atribuciones del SecretarioK.

•Refrendar ;lós 'documentos .relacionados
-con la-Sociedad*  y.« autorizados por él Pre’’

□’-dénte, cuidar el archivo 'social' y. redác .
¿ tay las actas. y memorias',-' actuar en las

“ .st'~'**'ñen  déL Consejo y dejas Asambleas; , A ■
■ IT ~ los-libros de" actas cbrrespoñdientes

--y todo-lo relativo ' a las tareas- adminis'- . - . . - , • . * - ------y ~’ _v ■ "v-------------
Dativas no contables. — ~M- balí,a^ ^dlcando la Techa, ñora,- local^ Asambleas se extenderán en él libro^de

- ’ ARTICULO 23?.. El Tesorero, es el de" '

V
'.'W

i-

positaria-de todos los valores, sociales y 
. firma'reónjuntaiuent^ con “el Presidente' y * 
- Secretario- ros -documentos y - actuaciones • 

-• en. todos .los casos indicados .por estos es-. - 
■ tatutos o que sé especifiquen en los “re"? ’

glamentos. ™ DeL Síndico/' —~ ARTICO 
LO ^4?.r—\En las épocas fijadas para. la. 
elección del Consejo, .la .asamblea pro- - 

/¿cederá-a. ta~elección de-un-.Síndico- Titu-~, 
. lar .y de ¿un Suplente/ cuyas .funciones se- 
- rán.- las que determinan la ley 11.388 y

.. . __ _.l< . Los Síndicos
-.podrán ser reelectos^ —-'Del Gerenteo —

‘ -ARTICULO 259-— El ¿Gerente es.el Je 
fe "encargado de’ la ' Administración, dej 
cuya-marcha es- responsable'-ante' el Con 

r sejo, tiene a 'su cargo/el • personal a: suel
do ,de la -sociedad ‘todo con sujeción a 
Tas resoluciones del'Consejo- •*-*-  Los'-de"

tración de pérdidas y excedentes e inforr
• mes-del Síndico,’proyecto de reformas a

• ‘los’ estatutos, en su caso,-'y copia de to-
dos ¡os • documentos; sobre los asuntos-a, 

' tratarse. La Convocatoria a Asamblea se 
. .-public^rá-’.ppr un' día en -ei -'Bofetm ©fi" /' 
'-cial y de la-Provincia de Salta y en'día-—;

- rio -debiendo¿'adjuntarse. un ejemplar de“
cada> uno’ para justificar. la ^publicación. • 

■■'ARTICULO- 30.—~ En la>-‘convocatoria .
'se harán constar Jos objetos _qué-la¿mo- 

_ ti-van no pucliendo. én la .Asamblea- -tra*  
tarse otros asuntos.que-los 'expuestos-. _— 
Es nula toda-_ deliberación * sobre*  asuntos 
extraños a- Ja convocatoria. —^ARTICU?.*

LO 3S9.-— Ccida socio deberá solicitar 
'previamente a la administración- de la 
sociedad, el certificado de sus acciones / 
qué le servirá de entrada a la Asamblea - 
o una' tar jeta credencial, si así lo 'resol
viera vi Consejo, en la que se hará cons ‘ ■ 

-’<tar el-hombre del’socio/ ¿ Antes de to"
- mar'5-parte-’'de Jas ' discucio'ñés.,-. ¿ ¿el soció ' 
¿ .deberá -firmar?el-’’libro . demasisténcia-L

: Tienen ’.vóz- y-,voto sdl'ámente los socios“ ; 
.qué-..hayan integrado por . lo--menos ¿una ; ' 
.acción o -esté al1 día eñ el - pago dé -sus. - 
Cuotas de' integración de *la  misma. —" ■

“Todo ■ socio . tendrá 
un sólovoto;, cualquiera sea. él. número _ 
de acciones que posea. -ARTICULÓ-'

, _7Í. ... . .-quier- pro posición—o proyecto -a ..estudio .
más,uno de la,totalidad de socios,.trans- ^e] Consejo de Administración,_ el que 
corrida una hora despues„de la rijaQa pa . decidirá*  s¿ rechazo o inclusión-en la'.or" .

. ra *a  reunión sin conseguir ese quorum/ ¿en del-'día de la"Asamblea. *— Todo-’ 
se celebre, ^firmar todos_ ios docu" celebrara la Asamblea’ cualquier &ea proyecto o proposición presentada'-por lo 

el numero de socios' concurrentes; ~ AR. menos por el 5 de los socios, con*  an“ 
TICULO £8’’. — Asamblea ,de sccfos,’ ’ tíc^aciÓn dfe J0.;días a la convocatoria, 
:¿e reunirá ordinariamente una v¿-al ' se-^ en iS orden d-el diá. —
dentro de Tos tres meses de la lecha-del, 
crerbe del -ejercicio económico, pudienejo 
tdmTíén. reunirse en asamblea eztraordy 
nana, siempre'que el Consejo lo' crea.jc.on 
veniente o--que lo' pida *el  Sindico- o el 

¿5 %.de los socios, por-Jo menosi debieñ- 
do -llevarse■ a cabo-la Asamblea dentro /

-de les‘treinta días contados desdé la le~

a vez -a Laño,

.AITICUL0 34T“—“ Las resoluciones de 
leís-Asambleas serán.adoptadas por-la mi

• tad .más .uno de los votos presentes con 
-excepción ele las reformas a- los estatutos 
para Tos .-cuales" se requerirán das tres criar' 
tas partes dedos- votos presentes. —- Los ‘ 
qúe se abstuvieran de votar serán consi
derados como ‘ ausentes. *— ARTÍCULO

’ 359 o — Eos miembros-deí Consejo c.é Ad 
-rhinistración ño 'pueden, votar sobré*  la

. soluciones referentes ,a-su responsabilidad.

- ARTICULÓ-*  3f®9Será competencia de - 
da Asamblea ordinaria: a)’ Elegir los * 
aprobación, de los -balances, ni en las re" 
miembros dél Consejo -de Administración 
y- los Síndicos; b)‘ Elegir una- comisión 
.escrutadora -que-reciba los votos’y. veri-*  - 
fique el escrutinio.; c) . Considerar el*  in" 

- • ventano,. balance, y memoria, que deberá
. - •*"  Ademao xas ccn ^Vésentar - el Consejo cóñ el. informe del

vc-ccdpvjas de las---Asumoleas' (ófdinanas. ' . -i ’ ivr.. .
v'- e>; traordiñarías")’ serán comunicadas --^nídico; o) Aprooar c moaapear el in- 
con 15 -días : de anticipación a la Direc*  Herés a las acciones y-el jetomo recomen

, i i n/p • T dados por el Sindico y el consejo:; e) :clon de Cooperativas del. Ministerio' de n < i yY ¡ y . -a •*  - Deh-beray y .resolver sobre 1 o s asuntos '
Inciustria ,y Comercio de ia “iSacion ya . <*.  “ > i -i ’ v Á© •- • *.  - - - ' que nguran en la. orden a el día- —~ AK“

Civiles y Comerciales de la provincia de TICÜLO 37T — Las deliberácionés de*las  

carácter de la Asamblea y/ agregando Me . actas, las que serán,firmadas por- eb-'Rre- < 
moría, Balance,‘Padrón-de Socios demos- bidente, Secretario y dos socios designa" '

.. ’ cha áe. la petición? " ARTICULO 2^9? 
Las Asambleas serán convocadas por lo. 
menos/-"con anticipación de ocho días al _ 
-designado para verificarlas comunicando 
la respectiva orden del Tía a los socios..

-Ocho días antes dé -realizarse la Asam-.. 
_ ____ _ _ _ bJea .ordinaria, el Consejo hará conocer

cia, al solo objeto de celebrar . sesión, el Balance y. Memoria-, de la . Sociedad,

tí
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dos por la Asamblea. — Dentro de los 
1 5 días de la Asamblea, deberá remitirse 
a la Dirección de Cooperativas del .Mi 
nisterio de Industria y Comercio de la 
Nación, copia autenticadas del acta y del 
Balance, aprobado en su caso. __  TÍTU
LÓ- VI—Distóbucióñ -de excedentes ™
ARTICULO 38-Los excedentes rea
lizados y líquidos que resulten del ba” 
lance anual, después de acreditado a las 
acciones integradas desde el comienzo del 
ejercicio; un interés que no exceda del 
uno por ciento al que cobra’el Banco de 
la Nación Argentina en sus descuentos, 
se repartirán: a) El 5 % al fondo de re-, 
serva legal; b) El 5 % al fondo de previ
sión y. quebrantos--, c) <-El 90% restante . 
se devolverá a los socios, en conceptos 
de retorno, en proporción al consumo he 
chp por cada uno en la sociedad duran

te el ano.— Disposiciones- Generales — 
ARTICULO .3®9..—- El Presidente del 
Consejo de Administración, o la persona 
que éste designe, queda facultada para 
gestionar la inscripción de estos estatu
tos en la Dirección dé Cooperativas del 

.Ministerio de Industria y Comercio de la- 
Nación, previo reconocimiento y autoriza 
ción de la sociedad a que se refiere los 
artículos 59 y 69 de la Ley 1'1 . 388, acep 
tado las modificaciones de forma de di 
chos
tivas

vincia del mismo nombre; es inscripta en 
la Direcciórí de Coopera dyas del Minis
terio de Industria y Comercio“ de la. Ña

fió Isiete del litóo décimo de 
matrícula dos mil setecientos 

doj y acta cuadro mil veinti- 

ej a constancia

ción al foi
actas bajo

sesenta y
cuatro — En lia fecha se
de esta inscripción en el 1 testimonio del 
estatuto social expedido para la recurren ' * 
te quedando! una copia ael mismo agre” ¿ ¿¿ 
gada al protocolo de la Direción de Coo . .¿ó, 

estatutos qué las autoridades respec xpCTatívaS’H foHás trescikntós noventa' y . <1 í
. a c neo a quagroci-éntos diez- ael tomo ceñ - í )

creyeran necesarias. . técimo vijgés

. El día diez de noviembre del año milv dedeo RódJ 
novecientos cincuenta y tres, la Coopera Cooperativa 
tiva del Consumo del Personal de Mi- Mi-nistexib J: 
nisterios Nacionales Limitada, c o-n do- la Nación r 
micilio legal en la ciudad de Salta pro“ *_

Mitos noventa' y 
jrociéntos diez del tomo ceñ 
fimo noveno.-t— Firmado) Fe - 

riguez Gomes —'Director de 
!s -—Hay- un sello- que dice : 

le Industrial y Comercio de 
— Dirección í de Cooperativas.

' . e) 2r|3.ál-J264p?5

SALTA _
í


